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I N T R o D u e e I o N 

Dentro del conjunto de problemas cotidianos que afronta -

la sociedad contemporánea del Distrito Federal se encuentra el 
amplio uso de vehículos de motor, lo cual provoca múltiples d! 
ficultades de vialidad, transporte y circulación, trayendo co

mo consecuencia la generación de hechos que nuestras leyes ºº.!! 
sideran como ilícitos. De entre los acontecimientos estimados 

como delitos y ocasionados por el tránsito terrestre de vehíc~ 

lo~ se encuentra el daño en propiedad ajena cometido en forma 

no deliberada, por quien no es un delincuente, sin embargo, 

por diversas circunstancias se ve envuelto en una situación -
que lo agobia, lo intranquiliza o angustia. 

En los accidentes de tránsito terrestre sucede que, cuan

do dos manejadores faltan a un deber de cuidado consistente en 
no respetar su señalamiento luminoso de alto del semáforo que 
regia su circulación y únicamente resultan daños a bienes de -
propiedad privada, por regla general son presentados ante el -

Agente del Ministerio Público que corresponde, cuando no lle-
qan a ningún acuerdo sobre el paso de los mismos~ 

Esto ocurre cuando los dos conductores sostienen que al -
efectuar el cruzamiento de determinada vía pública regida por 

semáforos, lo hacían amparados con la indicación de la luz ve~ 

de. 

Es así como surge en la fase de Averiguación Previa, el -
principio jurídico d'f! "concurrencia de culpas" de ambos manej!._ 

dores, ya que al conducir sus vehículos faltaron a un deber de 
cuidado que las condiciones y circunstancias personales les i.!! 

ponian, máxime cuando peritos en hechos debidos al tránsito -
terrestre de vehículos que intervienen, informan que no estan 

en la posibilidad de emitir un dictamen por no existir técnica 



alguna que permita determinar con toda objetividad cual de los 

dos conductores hizo caso omiso del señalamiento restrictivo -
de alto del semáforo correspondiente a su circulación. 

De igual forma, se da el caso de la concurrencia de cul-
pas cuando las versiones aportadas por los conductores no son 

congruentes en cuanto a la dinámica de los hechos y los daños 
que presentan los vehículos involucrados por sus situaciones y 
características se pudieron producir indistintamente y de ---

acuerdo a cualquiera de las manifestaciones de los conducto---
res. 

De ahí el interés en realizar.un estudio de fondo sobre 

la concurrencia de culpas en el delito de daño en propiedad -
ajena por tránsito terrestre de vehículos en el Distrito Fede
ral durante la fase de Averiguación Previa, en virtud de que -

una vez integrada se emite proyecto de acuerdo de consignación 

en contra de los dos manej~dores por resultar aplicabie la co.!!. 

currencia de culpas, y toda vez que considero que no se debe -
utilizar la aparatosa vía penal cada vez que dos particulares 
de modo imprudencia! incurren en un delito que puede ser un -

simple daño en propiedad ajena y sancionarlos como si se trat!!. 

ra de delincuentes, debiendose crear alternativas civiles y d~ 

jar de sancionar lo que no sea penalmente relevante, ya que n~ 
se debe esperar que la ley penal todo lo resuelva, ésta debe -

de aplicarse no en lo más, sino en lo menos, en una sociedad -
que impone otras soluciones, y en última instancia, la ley pe
nal. 
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CAPITULO 

GENERALIDADES DEL DELITO DE DA~O EN PROPIEDAD AJENA 

IMPl\UDENCIAL 

A.- GENESIS DEL TRANSITO DE VEHICULOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Al fundarse la ciudad de Tenochtitlan en el año 1325 en -
el centro del lago de México, el primer transporte se hacía en 

canoas que circulaban a través de un sistema de canales. La C.!, 

noa o acalli era de buen tamaño y extensión, de fondo plano, -

sin velas ni timón. Al principio el acalli se empleó en la pe!! 
ca, después fueron utilizados como vehículos para transportar 
a los soldados que iban a conquistar las ciudades de la orilla 
de los lagos. 1 

De ahí que los mexicas, metidos en una i~la, se convlrti~ 

ron en nautas ya que el transporte acuático desempeñaba un pa

pel esencial en la movilidad de la población. 

· La condición insular de la ciudad obligó a los antiguos -

mexicanos a construir caminos para comunicarse con ~apidez y -

seguridad, por lo que se dieron a la tesonera labor de cons--
truir amplias calzadas, lo gue se· les facilitó por la poca pr~ 

fundidad de la laguna. Para hacerlas, comenzaron por plantar -

en el fondo del lago dos filas paralelas de pilotes, después -
se acumuló entre ellas un relleno de piedras y de arcilla bati 

da. Las calzadas construidas mediante ese sistema eran tan an
chas, dice Cortés, 2 que por e11as hubieran podido c~rninár ocho 

jinetes, uno dl lado del otro, con toda comodidad. La de Izta
palapa a México tenía aproximadamente ocho kilómetros de largo 

y era tan derecha que no se desviaba poco ni mucho, escribe --

1,- López Rosado, Dfego G., Los Scrvfcfos Públfcos de h Cfudad de 
Mhfco, Editorfal Porrúa, Primera cdfcfón, Mhfco. 1976, pág. S. 

2.- Cortés, Hernán. Cartas de Relacfón de la Conquista de Méxfco. 
Editorial Porrúa, Séptfma edfcfón, Héxfco, 1982 
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Bernal Díaz. 3 La de Coyoacán once y la de Tacuba seis. 

La ciudad no perdi6, por la existencia de las calzadas, -

su carácter insular, pues siguió rodeada de agua por todas PA!, 

tes, lo que, la hacía fortísima en su defensa; la más fuerte -
ciudad de las que encontraron a su paso los conquistadores. 

En el México prehispánico, todo lo que no se transportaba 

por agua, en canoas, se llevaba al hombro; para esto habia in

finidad de hombres de carga llamados tlamama o tlameme. Se ha
bituaban desde temprana edad a llevar bultos muy pesados a lo 

largo de prolongados trayectos. Transportaban el algod6n, el -
matz y otros objetos en los petlacallis, que eran unas cajas -

tejidas de caña y cubiertas de cuero, sujetas a la frente, por 
medio de un mecapalli o correa, las cual~s eran ligeras y pre

servaban ~l ~isrno tiempo las mercancias de las inclemencias -
del sol y del agua. 4 

Con la llegada de los españoles en el siglo XVI, se intr~ 
dujo el caballo, el burro Y la mula, lo que permitió que fue-

ran utilizados como animales de tiro adaptados a vehículos de 
diferentes tamaños y características como las carretas, dili-

gencias y calandrias. Fue con la llegada de los españoles, --

cuando se diseñó la primera traza· de la ciudad en 1524 por --
Alonso García Bravo; calles y casas se alinearon con cordeles: 

flamantes vías terrestres con pisos de tierra se bautizaron -
con nombres de vecinos prominentes. La ciudad de México ten!a 

entonces una extensión de 2.7 kilómetros y treinta mil habita~ 

tes. 5 

A principios del siglo XVII, tres mil mulas entraban dia

riamente a la ciudad cargadas de trigo, maíz, azúcar y otros -

J.· Dfaz del Castillo, Bernal. Hfstorfl Verd1der1. de h Conqufsta de 
la Nueva Espafta. Edftorfal Porrúa. Segunda edfcfón, Mfxfco, 1984, pig. 172. 

4 ... Encfclopedh de Hhfco. To•o XII. Edftorfe.1 Talleres Griffcas de 
h Nac16n. Héxfco. 1979, pág. 206. 

5.· López Rosado, Dtego G., ob. cit •• plg. 119. 



productos. Había carruajes en las calles y canoas cargadas de 

vendimias por los canales. Múltiples necesidades exigieron --

otra traza que hizo Juan de Trasmonte, en la que ya aparece c2 

mo se ganaba tierra al agua. La superficie urbana se duplicó a 

5.4 km2 y también el número de habitantes a 58,500. 6 

Por la costumbre generalizada de unir dos pares de mulas 

o caballos a cada carruaje, el Cabildo de México ordenó el 21 

de agosto de 1621 que "ninguna persona de ninguna calidad y 

condición que sea, así en esta ciudad y sus arrabales, como en 

las demás ciudades y villas de esta Gobernación, pueda usar de 

la Superflúa ostentación y gusto de traer, ni traiga cuatro m~ 

las o caballos en los coches (excepto el Arzobispo, Obispo y -

títul~s que hay en esta Nueva España) si no fuere saliendo en 

camino por las dichas ciudades, villas y lugares, dos leguas y 

no menos distancia, pena de perdido el coche o carroza con los 

caballos y mulas que llevare ••• ". 7 

Para 1700·, la ciudad cOntinuó creciendo en extensión1 te

nía 6.6 km2 de superficie total y 105,000 habitantes1 el núme

ro de calles aumentó ya que había 304 y 104 callejones así co

mo 805 vehículos para personas, 640 carretas de carga y 366 c~ 

rretones. 

Al coronel Manuel Antonio Valdés Murguia se debió la in-
traducción en la capital de coches de alquiler, al aceptar el 

Virrey Conde de Revillagigedo la propuesta que le hizo en 1793 

de establecer una casa de coches que se alquilaran por horas; 

el servicio se inició con ocho cocheR d~ prc~idencia, situados 

de dos en dos en la calle del Portal de Mercaderes, en la Pla

zuela dé Santo Domingo, en la calle del Palacio Arzobispal y -

frente a las oficinas del Virrey en la calle de Zuleta. En los 

coches no podian subir más de cuatro personas y se cobraban --

6.~ López Rosado. Ofego G., ob. cft., pág. 119. 
1.- Jbfde• .. pág. 63. 
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cuatro reales por hora durante el día y el doble por la noche. 

Valdés gozó del privilegio de este contrato hasta 1802, -

en que se hizo uno nuevo por diez años a favor de Carlos Fran

co y Antonio Bonanelli, quienes aumentaron el nGmero de coches 

a treinta, fijándoles un horario de servicio de las siete a-la 

una y de las tres a las diez de la noche. 

En el umbral de su independencia, la ciudad de México te

nía en 1800, una extensión de 10.7 km. 2 para uso y disfrute de 

137.mil habitantes. El principal medio de transporte para per

so~as era el carruaje, cuyo género se dividía en dilig~ncias, 

literas, calezas, carretillas y convoyes. La diligencia era un 

vehículo tosco, fu-erte y seguro con cupo para seis u ocho per

sonas y velocidad máxima de cinco millas por hora: la litera -

era_. ':ln cajón techado y con cortinas, suspendido por correas de 

c:_ue~·º·· ~uje~_~s a_ las albardas de las mulas. 8 

Con el-· fin de controlar el tránsito dP- vehículos de serv,! 

cio.p~blico en la ciudad de México, se publicó el 7 de febrero 

de 1825 el Bando de Policía y Buen Gobierno disponiendo que 

los coches no podían separarse de su sitio, castigándoseles 

por exceso de velocidad. 

Para el año 1845, la ciudad de México ocupaba ya 141 km. 2 

El 16 de diciembre de 1846, el gobernador del Distrito F~ 

deral, J. Guadalupe Covarrubias, expidió un bando que trataba 

de_ impedir 11 las desgracias que acaecen por las carreras de co

ches y caballos, por la competencia de los cocheros y por la -

indiscreción de. conduclr mulas y caballos sueltos o sacarlos a 

---asolear en las calles y plazas de una ciudad tan populosa". Se 

estableció que desde el toque de las oraciones hasta las ocho 

de l~ noche, los carruajes particulares no circularan por las 

calles principales con precipitación, sino a paso rodado; que 

8.· t.ncfc1opedfa de Héxtco. Tomo 12. pág. 206. 



los coches de los sitios marcharan de la misma rñane·ra, prohi-

biéndoseles las carreras que emprenden~ que las '~corñ~et~·iÍcias·: -
que forman los cocheros en las calle~ p_ai:a ade~~nta.i;Se .. u.~os a 

otros fueran castigadas con multas; .y que madie: :deb'ería correr 

a caballo dentro de la capital a rienda_·sue~·t_a, exceP,to·,.los ·i.ni 
litares en asuntos de servicio. 9 ' 

'"· :·: 
Los tranvías ocuparon un capítulo espÉ!Cfa'l dentro del ~--

tránsito de vehículos de la ciudád de--Mª'X·i~~.:·.--J~s:~. G5~e~ ... de la . -. ·, . 

Cortina, Conde de la Cortina y Castro:, fué q~~én ·ini_ció el si,!. 

tema tranviario en 1852. 

En enero de 1856 se dispuso que "te>dos ~o~ ~~ches q_ue ~e 

h_ayan -de poner_ en los si tics para· -el servicio público deberán 

- se~" decentes, no estar cerrados con persianas, cortinas u otro 

adorno que impida sean vistas las personas que los ocupen; te~ 

drá cada uno pintado el número correspondiente en el exterior 

de las portezuelas y en lo~ faroles, con caracteres bien pint~ 

dos y del tamaño de tres pulgadas, sin adorno alguno. No se -

permitirán los que tengan la pintura dañada o descarada, los -

que tengan los vidrios rotos, ruedas de diferentes colores, -

amarradas con mecates o reatas, ni los que tengan las guarni-

ciones indecentes; las mulas o caballos deberán ser mansos y -

hechos al tiro para evitar las desgracias que de lo contrario 

podrían ocurrir, y el que faltare a cualquiera de estos requi

sitos, pagará la multa de cinco pesos y se retirará el coche -

del sitio hasta que esté en corriente" • 10 

El 13 de agosto de 1856 se otorgó la concesión para cons

truir vías férrc~o a Jorge Luis Hammeken, para tender un cami

no desde la Plaza de Armas de la ciudad hasta Tacubaya. 

En el año de 1857 se inició el servicio de los primeros -

trenes urbanos de tracción anima~ que corrían a lo largo de --

9.-. Enc:{ctopedfa de Héxfco. Tomo 8. pág. 530 
10.'· lbfdcm. pág. 531. 

11 
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vías especiales, al fundarse la Compañía de Ferrocarriles y -

Tranvías del Distrito Federa'!, desari:'ollándose rápido. Así en 

poco tiempo dispone de 600 coches de pasajeros y tres mil .~u-
las y caballos para su tracción. 11 

En 1858 existían los siguientes sitios de coches de al .. qu.! 

ler y de providencia: la Plaza Principal, frente a la diput,B.-
cion y las Plazuelas de Santo Domingo, Colegio de Niñas, Guar

diola y San José García, los cuales contaban en total con 116 

coches, .24 omnibus<!s y 16 carretelas. 

Había un guayín que salía todos los días de la calle de -
San Agustín para Churubusco y Tlalpan que volvía el mismo día 

y·e1 viaje redondo costaba doce reales. El omníbús que viajaba 
diariamente a San Angel y Coyoacán, salía de la esquina del c2 
legio de Niñas, volvía el mismo dí~ y costaba por ida y vuelta 

un peso. Un carruaje salía diario para Guadalupe Hidalgo fren
te al Portal de Mercaderes, volvía el mismo día y costaba dos 

reales el asiento. 

Para 1864, la capital tenía sitios de coches de providen
cia en la Plaza Principal, servido por 23 coches; en el Cole-

gio de Niñas con 20; en Santo Oom~ngo, con 18; en el Sernina--
rio, con 10; en Guardiola, con 7; en la Mariscala, con 6; en -

el Hotel Iturbide, con 3. En la calle de Vanegas se situaba un 
coche de alquiler de propiedad particular. 

El primero de noviembre de 1865 se publicó la Ley sobre -

la Policia General del Imperio que contenía disposiciones so-
bre seguridad del tránsito de vehículos. 12 

En 1874, el tránsito de vehiculos en la capitai ~io--·cons-t!.""-' 

tuían las líneas de ómnibuses que partían del frente ae1:·.)>or-:.,. 

: :·.' ,_.¡· 

11.- El Nacfonal. Dfrector General: José carreflo'.carlón.-·Nüniero·.---
21,696. J de noviembre de 1989, llfstorfa del TransP'O·ru.Eli!C-~_rfc~:, de.:··h°."-
Cfudad de Héxfco. Autor del Art.1cu1o: Judfth Garcfa Aura', Pá¡f,·· ·!'-/'. 

lZ.- Encfclop,edfa de Héxfco, Tomo VIII._., pág·:·:ºS~L, -



t.Jl de Mercaderes para Bclem, Peralvillo, Atzcapotzalco y San 

Bartolo, cobrando seis centavos en las dos primeras, diez cen

tavos en la de Peralvillo, doce a tacuba y veinticinco a Atzc~ 

potzalco. 

Los coches de alquiler de primera clase con número y sin 

nfimero se encontraban frente al Palacio Municipal, en la Plaza 

de Santo Domingo, en el Seminario, en las calles de Villamil, 

13 

la Mariscala, la calle de Vizcaínas, de Vanegas, de Celaya, de

Dolores y Estampa de la Merced; y los de segunda estaban en la 

calle de San Francisco, del Progreso y en los hoteles __ de :Itur-_ -

bide y Nacional, cobraban de l.Js seis de la mafiana a las diez-· 

de la noche, cincuenta centavos por hora, y de las diez de la,--· 

noche a las seis de la mafiana, un peso. Al finalizar 1876, ·ha

bía treinta y dos sitlos y 182 coclles. 

Vicente Riva Palacio ordenó en enero de 1877, que los --

tranvías existentes o que en lo sucesivo se construyeran, _tra.!l 

sitaren a una velocidad menor que el trote de los animales uti 

lizados en su tiro; y dispuso también que los servidores de -

los vehículos fuesen corteses con el público, detuvieran los -

trenes para que subieran los pasajeros y anunciaran con una -

bandera roja la ocupación completa del tranvía. Sin embargo, -

estas disposiciones fueron letra muerta, pues la gente viajaba 

en los tranvías ''como cigarros en cajetilla'1
•

13 

Las líneas de los tranvías usaban vía angosta, su exten-

sión apenas llegaba a los veinte kilómetros. A principios de 

1880 contaban con dieciseis vagones y cuatro plataformas. El -

sistema est.:ib.::i org.:i.u.i~ado en circuitos y para el paso de __ uno -a 

otro se daban boletos de correspondencia. La empresa tenía las 

caballerizas y los cobertizos necesarios para la guarda de las 

mulas y los carros. 

13.- LOpez Rosadu, Ofego G., ob. cft., pág. 196. 



Para 1880, los ferrocarriles del Distrito Federal presta

ban un servicio de innegable utilidad al comunicar al centro -

de la Capital con Tacubaya, Mixcoac, San Angel, Coyoacán, san 

Antonio, Tlalpan, La Villa de Guadalupe, Chapultepec, Tacuba, 

Atzcapotzalco, Peralvillo y san tucas, San Cosme, colonia Gue

rrero, Arquitectos, Los angelcs y S.:i.nta Maria, la Viga, Belem, 

así como el panteón de Dolores y la Hacienda de los Morales, y 

ya se transportaban en ellos cerca de 5 millones de pasajeros 

en los cien vagones que diariamente recorrían los 90 kilóme--

tros de vía que estaban en explotación. 14 

El 6 de enero de 1891 se inaugura el primer ferrocarril-

de tracción de vapor, propiedad de la empresa Ferrocarril del 

Valle, de México a S~n Ang~l. 

Fue tal el predominio que ejerció el servicio de f,erroca

rriles y tranvías urbanos, que no obstante la_s mejoras .Y enSa.!!. 

chamientos de las calles de'la ciudad, así como el aumento de 

su población, el número de carros y coches de alquiler se red~ 

jó fuertemente ya que en 1891 el número de coches ~~ alquiler 

descendió a 300 de los 996 que había en 1829. 

El 3 de mayo de 1894 se publ,icó un nuevo reglament.o que -

establ~cía que los animales que tiraran de los coches debían -

ser mansos, hechos al tiro, prohibiéndose usar los lastimados, 

enfermos o flacos; a los cocheros se ~es exigió que se presen

taran aseados, vestidos con pantalón, chaqueta, chaleco y cor

bata; prescribía también que sólo usaran latigo cuando fuera -

.i11dl::0pensable y que condujeran el cae.he a paso rodado. La tar.!. 

fa que se fijó al servicio de primera clase, de las seis de la 

mañana a las diez de la noche fue de $1,00 por hora; $0.75 los 

de segunda y $0.50 los de tercera, aumentando al doble despues 

de las diez de la noche. 

14.- l.ópez Rósado, Diego G. ob. ch. pág. 140. 
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En 1895 se introdujó un coche eléctrico francés. E_n 189G, 

Alexander Byrón Mohler asociado con Nillíam P. de Gress cons-

truyó el primer automóvil en el pais, y hacía 1898 se introdu

jó otro coche con motor de gasolina marca Oelaunay Belleville, 

construido a mano en las fabricas de Curvier, en Tolón, Fran--
. 15 c1a. 

En 1898 se estableció en la ciudad de México la Compafiia 

de Tranvías Eléctricos de MéXico Sociedad Anónima. 

Para 1900, tenía la ciudad un total de 27.l km. 2 , 541 ~il 
habitantes, 12 avenidas, 442 calles cerradas; 37 coches de pri 
mera clase, 179 de segunda y 315 de tercera; 1034 carros de -

dos ruedas, 631 carros de cuatro ruedas sin muelles y 582 ca-

rros de dos y cuatro ruedas con muelles. En 1903 los coches -de 

bandera azul o de primera clase disminuyeron a 14; los de roja 

o de segunda, aument~:on & 401 y ~os de tercera o bandera ama

rilla a 349. 

Con el fin de garantizar el buen manejo de vehículos, el 

25 de agosto de 1903 se public6 el Reglamento de circulaci6n -

de Automóviles, que hacia depender el otorgamiento de la lice~ 

cia de manejar de la comprobación de un práctico, de que el -

solicitante poseía ''las condiciones de prudencia, sangre fria, 

seguridad de pulso y buena vista". La mayor velocidad que se -

permitía entonces a los automóviles era de 40 kilómetros por -

hora en calzadas o caminos poco transitados y de 10 kilómetros 

en las calles de intenso tráfico. La proximidad de los vehícu

los a los cruceros, además debía "ser anunciada por medio de 

una trompetilla o de un timbre sonoros 11
•

16 

15.· Enciclopedia de México, Tomo 12. pág. 206. 
16,- Ihfdem. Tomo 8. p.ig. 531. 
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El Reglamento de coches de alquiler para '-la ciudad de Mé

xico del 28 de agosto de 1905 fijó en cincuenta el número máxi 
mo de coches ambulantes para el servicio diurno y en cien para 

el nocturno, cuyas tarifas eran de un tostón por cada media h2 

ra o fracción de las seis de la mañana a las diez de la noche 

y de un peso durante la noche. En Chapultepec, conforme al Re

glamento del 24 de septiembre de 1907, los automóviles debían 

ir al paso de los carruajes y cabalgaduras en los días de pa-

seo. 

En 1906, se estimaba en dos mil, en números redondos, el 

total de las calles de la capital; el servicio de carros de -

dos ruedas sin muelles aumentaron a dos mil cuatrocientos ---

treinta y tres; los de cuatro ruedas sin muelles a novecientos 

veintinueve y los de dos y cuatro ruedas con muelles a mil --

trescientos noventa y seis. Para el 30 de junio de 1906 había 

en l~ capital ocho sitios de coches de primera clase y cuaren

ta y ocho de segunda, con un total de ciento nueve coches de -

primera clase y ochocientos veinticinco de segunda. Por su PªE 
te, la empresa de los Ferrocarriles del Distrito Federal cont~ 

ba en el mismo año de 1906, con diez locomotoras y dosc.ientos 

dieciseis coches de pasajeros de ·primera clase. 

A partir de la fabricación del primer automóvil en 1896, 

en 1903 había ya ciento treinta y seis y tres años después, ~

ochocientos automóviles. 

El gobierno del Distrito Federal dictó, para prevenir ac

cidentes, el Reglamento de 25 de agosto de 1906, ordenando que 

fueran de sistemas "s.uficientemente experimentados y conoci--

dos"; en lugares poco transitados la velocidad no excerfería de 

cuarenta kilómetros por hora y en los de_ mayor Circulación-de 

diez kilómetros; donde éste fuera excesivo no debía sobrepasar 

a coches y tranvías; al aproximarse a los cruceros se anuncia

rían con una trompeta o con un timbre sonoro, y si asustaban 

los animales aminorarían su velocidad y aún se detendrían. 

Par.a 1910, l.:i suporflcie total de la ciucl¿¡d de Mé:-::ico cr.!. 
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ció a 40.1 Km. 2 y setecientos veintiGn mil habitantes. 17 

Sucede que a las doce horas del día tres de julio de 

1911, los conductores y motoristas abandonaron los tranvías -

eléctricos en la Plaza de Armas, declarándose en huelga, oca-

sionando serios motines y grandes trastornos a los habitantes 

de la capital, hasta que días después pudo solucionarse la --

huelga, al aceptarse que los trabajadores no usaran uniformes 

al estar en servicio. 

El 30 de noviembre de 1911, la Oficina de Nomenclatura de 

la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Go

bernación informó que el número de calles que tenía la ciudad 

era de mil trescientas sesenta y una. 

En noviembre de 1911, fu€ nombrado Miguel Lebrijn como -

Inspector de Tráfico y Automóviles y el Presidente Francisco -

I. Madero anunció en abril de 1912, que el gobierno del Distr!. 

to había enviado a la Secretaría de Gobernación, entre otros -

proyectos, uno relativo a la circulación de automóviles. 

Entre julio de 1911 y marzo de 1912 fueron· importados do~ 

cientos cuarenta y dos automóviles con un costo de trescientos 

setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos, los que 

sumados a los ya registrados en el Ayuntamiento, arrojaban un 

total de dos mil cuatrocientos automóviles en la ciudad.de Mª
xico. Las primeras marcas de automóviles que llegaron fueron -

Fiat, Cadillac, Partos, Packard, Oldsmobile y otros de·o~igen 

americano y europeo. 18 

El Presidente Franci i:;eo I. Madero inaug~ró erj ,1912 _la __ vía 

de los tranvías eléctricos entre la ciudad-d~--Méi~C?º-:)' }~- ¡J~-:

blación de Iztapalapa. 

Una nueva huelga en los tranvías .en -1917 ~ -o_blig6 a: las. --

ll·.· lópez Rosado. Diego· G., ó·b. dt., pág. 196.-
18.· Ibidem., pá9, 253. 
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autoridades a improvisar otras medidas de transporte y por --

el lo aparecieron los primeros camiones de pasajeros conducidos 

por sus propietarios que, con vigas de madera, tablas y mante~ 

dos y bancas en los costados acomodaban hasta diez personas y, 

terminado el conflicto, continuaron haciéndolo con la cliente

la que habían conquistado, principalmente en calles y colonias 

alejadas de las vias de los trenes electrices; con el transcu~ 

so del tiempo aumentaron sus líneas a distintos rumbos de la -

ciudad y formaron compañías y cooperativas. La palabra camión 

proviene del francés y significa carro. En México se conoce -

cori ese nombre al vehículo de motor usado tanto para el trans--

porte de carga como de pasajeros. 19 

Respondiendo a una necesidad urb.:i.na. de la ciudad' de Méxi

co, el Presidente Venustiano Carranza, creó y reg~amen~ó en -~ 

1918, como una dependencia del gobierno del Distrito, __ un Q;epa.!: 

tamento de Tráfico, con el personal adecuado, ya que debido al 

constante aumento de automóviles, era necesario corregir las -

deficiencias que mostraba el tráfico de la capital, dar seguri 

dad a los peatones, establecer cuerpos de vigilancia en aveni

das, procurar evitar los congestionarnientos y dar rápida circ~· 

laci5n a los autos y carruajes. 2 ~ 

conforme al nuevo reglamento de tráfico en el distrito F~ 

deral, fueron señaladas como infracciones: el qu~ los auto~óvi 

les se estacionaran en lugares no permitidos; el exceso de ve

locidad; a los coches, por no tornar la derecha~ cargar bultos 

prohibidos¡ por no detenerse a una disto.ncia de tres metro~ 'ae __ 

les tcdnvías; por malas condiciones de los vehículqs, y a los 

carro_S-, por exceso de carga y por no tomar su derecha. 

Fue en 1920 cuando los automóviles empezaron a usarse co

mo coches de alquiler y como camiones de pasajeros. El primer 

19 ... l.ópez Rosado, Dfego G .• ab, cit., pág. 252. 
20.- lbitlem, p.!g. Z53. 
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sitio de automóviles lo estableció en La Alameda el norteameri 

cano M.C. Hurrle y cobraba $8.00 la hora y $10.00 los domingos 

y días festivos; después, la "Compañia de Auto-Taximetros 11 So

ciedad Anónima estableció su sitio en la calle de Gante. Los -

principales sitios de automóviles que había en 1921 en la.capl_ 

tal, eran los que estaban en la Avenida Juárez, en Bolívar. y 5 

de Mayo, en 5 de febrero y República del Salvador, en Argenti

na número ochenta y cinco, en la Avenida Insurgente·s y en ··1a -

calle de San Diego. En 1922 entraron en servicio los '.1.Yellow ~ 

taxi amarillo" a todas horas del día y de l~ noche._ oespuéS. -

llegaron los ''forcitos" de tostón dejada, que tenían su si~io 
en la calle de San Diego, frente a la Alameda. 

Debido al constante aumento de automóviles, en 1922 se -~ 

instalaron semáforos en las esquinas de mayor peligro ··cuidados 

por agentes que ordenaban el tránsito ayuda.dos por un silbato, 

como en la esquina de Avenida Juárez y San Juan de Letrán._ 

El ingeniero Emilio Cazarez, como Jefe de Tráfico en 1924 

introdujó saludables reformas para controlar e~ tránsito de v~ 

hículos, mandando instalar mayor número de semáforos: duplica~ 

do la vigilancia en las calles donde los automóviles, carrua-

jes, camiones y tranvías circulab'an en dos sentidos y a los -

dueños de automóviles se les exigió que tuvieran como ayudan-

tes a muchachos expertos en manejar coches para evitar que --

atropellaran a los transeúntes. 

En 1925, cuando ya circulaban cuarenta y tres mil_vehícu

los de motor, la Ford Motor Company instaló. en. el Distrito Fe

deral una planta ensambladora, __ segtiida -eñ 19~_8 -por= la Automex -

(Chrysler) y General Motors. En este- mismo ·año,'· a pesar de c.jue 

circulaban cuarenta y tres mil vehículos de motor, los trans-

portes de tracción animal cO'nti.nuaron prestando- importantes -

servicios a los habitantes de la capital. Las ca'rretelas de -

bandera roja y azul transitab~n mezcladas con la gran variedad 

de automóviles por las calles y cobraban según tarifa autoriz~ 

da por el Ayuntamiento, los de bandera azul, $0.75 la media h,2 



ra y los de bandera roja, $0.60. En las residencias de los ri

cos aún había caballerizas, pero ya empezaban a sustituirse -

por garages para automóviles. Los generales Alvaro Obregón y -

Plutarco Elias Calles utilizaron por última vez los carruajes 

presidenciales en diciembre de 1924, pues en 1925, este últi-

mo, como Presidente de la República, ordenó que los carruajes 

y las caballerizas de Palacio Nacional fueran reemplazadas por 

modernos automóviles para todos los servicios oficiales. 21 

Hacía 1925, la Compañía de Tranvías Eléctricos de México 

Sociedad Anónima abarcaba ·una extensión de más de trescientos 

kilóm~tros de vías y llegaban a todas las municipalidades del 

Oistr ito Federal; contaba entonces con 323 carros motores de.-_ 

Primera clase, 82 carros remodelados- de segunda. C-lase y- -29 ~~°...:. 
i.i-os m'otores para ser~icios fúnebres. Un total de 434 vehícu-

los para dar servicio a una población de menos de un millón de 

habitantes. Los coches de pasajeros tenían asientos transvers.!_ 

les reversibles, acojinados· y forrados de mimbre. 

El 31 de diciembre de 1928 se suprimió el municipio y se 

creó el Departamento del Distrito Federal. 

La Compañía de Tranvías Eléctricos de México Sociedad An2 

nima contaba en 1930 con dos clases de carros: los usados des

de su fundación.Y los de tipo "moderno". Los primeros eran tan 

ruidosos que los chamacos de la época gritaban "ahí viene el -

tuercasº, aludiendo al escándalo que por viejos y descuidados, 

al caminar producían las antiguas unidades. 22 

Hasta el 31 de diciembre de 1975 se encontraban registra

dos en el Distrito Feder~l 1,004,151 ~utornóvll~~, 107,954 ca-

mi9nes de_carga, 12,898 camiones de pasajeros, 74,465 motoci-

cletas y· 101,569 bicicletas, haciendo un total de 1,301,040 v~ 

hículos. 23 

21. lóp'ez Rosado. Diego G •• oh. cft., pág. 252. 
22. El. Nacional:" ob. 'cit., 3 de noviembre de 19a.; .~~g. 
23. En~iclopedia de México, Tomo 12. pág. 424. 

20 
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De acuerdo-- a- da-tos 'Proporc_ionados por la Coordinación Ge

neral de AutOtransP,orte Urbano' del Departamento del Distrito -

Federal, hasta el 15 de mayo de 1990, en el Programa de Placa 

Permanente se encontraban inscritos un total de 2,440,000 vehf 

culos, de los cuales 600,000 correspondí~n a camiones de car-

ga, pasajeros, taxis y motocicletas, mientras que 1,840,000 a 

automóviles particulares. 

Esta cantidad se ve incrementada en un 20% por los vehíc~ 

los flotantes que vienen diariamente de fuera de la Ciudad de 

Méx~co, lo que nos da un total de 2,928,000 vehículos que cir

culan por las calles del Distrito federal. 

B.- DERECHO DE TRANSITO DE VEHICULOS. 

En las circunstancias actuales del país tales como el --

aumento en el precio de los ··automóviles, de la gasolina, im--

puestos de los propios autos, con la devaluación de nuestra m2 

neda y el pretexto d~ que el dinero vale cada día menos, dada 

la mentalidad del mexicano, éste piensa que la mejor manera de 

'invertir sus ingresos es comprar lo que sea, y entre esto, lo 

primero es el automóvil. 

Es tal la importancia del automóvil en nuestra sociedad, 

que aún familias de escasos recursos poseen automóvil, en oca

siones de modelos recientes. 

El deseo de tener un vehículo ha ido en aumento por las -

facilidades de compra a crédito y proceso de demostración en -

la telc-..·isión, la radio y los periódicos, siendo considerado -

como el bien más preciado debido a que teoricamente significa 

libertad de movimiento. 

A pesar de que es un medio de circulación costoso.Y gran 

consumidor de energía, en la Ciudad de México se puede .?bser~
var el constante aumento de .:iut- ,móviles transpurtilnd6 ·en·: su' m!_ 
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yoria a una persona por viaje en promedio. 

Debido al incremento constante de vehículos aunado con el 

mejoramiento de sus máquinas para darles mayor potencia y pue

dan desplazarse en el menor tiempo posible, la prisa con la -

que. deseamos cubrir los espacios entre nuestros hogares y los 

lugares a los que tenemos que trasladarnos, son de por sí raz2 

nes más que suficientes para que se produzca un accidente. 

todos estarnos expuestos a vernos involucrados en un acci

dente de tránsito, y cuando decimos accidente de tránsito, se 

trqta de un hecho que se presenta sin desearlo, sin pensarlo y 

sin planearlo, trayendo como consecuencia un daño; si éste es 

en nuestro automóvil, nosotros asimilaremos toda consecuencia, 

pero si éste involucra bienes ajenos será un delito, del cual 

hablaremos en el siguiente inciso .• 

Caba hacer mención que al referirnos a la palabra tránsi

to, tendremos que asociar la idea de movimiento o desplazamieE 

to de un lado a otro, de un ir y venir, pero siempre con esa -

idea, por lo que es indispensable que exista movimiento en por 

lo menos uno de los vehículos. 

En este orden de ideas, el nuevo reglamento de tránsito -

que deroga al de 1976, establece disposiciones relacionadas 

con el tránsito de vehículos y son las siguientes: 24 

ARTICULO 1.- El presente Reglamento establece las -

normas a que deberá sujetarse el tránsito de peato-

nes y vehículos en las vías públicas del Distrito F~ 

deral. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de este Reglamento, -

se entiende por: 

24,-· .Publfcado en el "Dfarfo Dffcfal de la Fed_eracfón .. e.1 9 de agosto 
de 1989, en vfgor a los 60 dfas. 
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VIA PUBLICA. Todo espacio terrestre de uso común que 

se encuentre destinado al tránsito de p~atones, ci-

clistas y vehículos en ei Distrito Federal. 

TRANSITO. Acción o efecto de trasladarse de un lugar 

a otro por la vía pública. 

VIALIDAD. Sistema de vías primarias y secundarias -

que sirve para la transportación en el Distrito Fed,!! 

ral. 

VEHICULOS. Todo mediO de motor o cualquier otra for

ma de propulsión en el cual se transporten personas 

o bienes. 

CONDUCTOR. toda persona que maneje un vehículo. 

ARTICULO 73.- La vía pública se integra de un conju.n. 
ta· de elementos, cuya función es permitir el tránsi

to de vehículos ~peatones, así como facilitar la c2 

municación entre las diferentes areas o zonas de ac

tividad. Las vías públicas se clasifican en: 

I.- VIAS PRIMARIAS. 

a) Vías de acceso controlado. 

1) Anular o periférica. 

2) Radial. 

3) Viaducto. 

b) Arterias principales. 

1) Eje Vial. 

2) Avenida. 

3) Paseo. 

4) Calzada. 

II. VIAS SECUNDARIAS. 

a) Calle colectora. 

b) Calle local. 

1) Residencial. 

2) Industrial. 



e) Callejón. 

d) Callejuela. 

e) Rinconada. 

f) Cerrada. 
g) Privada. 

h) Terracería. 
i) Calle peatonal. 

j) Pasaje. 

k) Andador. 
l) Portal. 

ARTICULO 71.- Los peatones y conductore~ de vehícu-
los deberán obedecer las indicaciones de los semáfo
ros de la siguiente manera: 

I.- Ante una indicación VERDE, los vehículos podrán 
avanzar. En los casos de vuelta cederán el paso a -
los peatones. 

III.- Ante la indicación AMBAR los peatones y condus 

tares deberán abstenerse de entrar a la intersección 

excepto que el vehículo se encuentre ya en ella, o -
el detenerlo signifique.por su velocidad, peligro a 

terceros u obstrucciones al tránsito, en estos casos 

el conductor completará el cruce con las precaucio-
nes debidas. 

IV.- Frente a una indicación ROJA los conductores d~ 
berán detener la marcha en la línea de ALTO marcada 

sobre la superfj ci~ tlc rcda111lento. En ausencia de él! 
ta, deberán detenerse antes de entrar en dicha zona 

de cruce de peatones, considerándose ésta la compren 
dida entre la prolongación imaginaria del paramento 

de las construcciones y del límite extremo de la baE 
queta. 

ARTICULO 72.- Las señales de tránsito se clasifican 

24 
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en preventivas, restrictivas e informativas. su sig

nificado es el siguiente: 

I.- Las señales PREVENTIVAS tienen por objeto 'adver
tir la existencia y naturaleza de un peligro, o el -

cambio de situación en la vía pública. Los conducto

res están obligados a tomar las precauciones necesa

rias que se deriven de ellas. 

II.- Las señales RESTRICTIVAS tienen por objeto indl 

car determinadas limitaciones o prohibiciones que r~ 

gulen el tránsito. Los conductores deberán obedecer 

las restricciones que pueden estar indicadas en tex

tos, en símbolos o en ambos. 

III.- Las señales INFORMATIVAS tienen por objeto se~ 

vir de guía para localizar o identificar calles o e~ 

rreteras, así como nombres de poblaciones y lugares 

de interés, con servicios existentes. 

De igual forma establece que la velocidad máxima en la -

ciudad es de 60 kilómetros por hora (artículo 80), excepto en 

las zonas escolares en donde será de 20 kilómetros por hora. 

~os conductores de vehículos ya sea particulares, de ser

vi~io público, local, federal, transporte de servicio escolar, 

transportes eléctricos o ferroviarios tienen derecho de transi 

tar por las vías públicas del Distrito Federal empleando todas 

l~s medidas y precauciones que resulten eficaces de acuerdo -

con las circunstancias para evitar accidentes. Este derecho de 

tránsito no es ilimitado sino sujeto a las reglas de la prude~ 

cia. 

Y aunque por derecho se entiende todo conjunto de normas 

eficaz para regular la conducta de los hombres, el derecho de 

tránsito de vehículos debe entenderse en sentido subjetivo, c.E, 

mo la atribución jurídica conferida a un particular de transi

tar o no con su automóvil. 

No debe confundirse el derecho de tránsito terrestre de -
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vehículos con ia libertad de tránsito otorgada por el artículo 

11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos, porque este precepto se refiere a la libre movilización -

personal en el territorio mexicano sin necesidad de salvacon-

ducto u otro documento similar para fomentar las relaciones de 

los individuos unos con otros en todos sentidos. 

Cuando el conductor de un vehículo transita por determina 

das calles regidas por semáforos, al llegar a una bocacalle -

debe disminuir la velocidad a ciertos límites aún cuando la -

luz del semáforo que riga su circulación se encuentre en luz -

verde de siga para que pueda detenerse en el supuesto de que -

la l~z cambie a color ambar, ya que por regla general se con-

funde el derecho de tránsito terrestre de vehículos con un de

recho de pista, porque al llegar a una bocacalle, en lugar de 

disminuir la velocidad la aumenta con la intención de cruzar -

completamente la intersección aunque ya se encuentre encendida 

la luz preventiva de ambar, ocasionando que en un momento dado 

por no observar las precauciones debidas se proyecte con su -

parte frontal en contra de alguno de los costados del vehículo 

que circula en forma transversal, que para ese momento tendrá 

preferencia de paso por así indicarselo la luz verde del semá

foro que riga su circulación; también puede darse el presupue~ 

to de que el conductor de un automóvil poco antes de llegar a 

una bocacalle, observe que la luz del semáforo que rige su ci~ 

culación se encuentre en alto, pero precisamente al llegar al 

crucero cambie a luz verde de siga y en vez de disminuir la v~ 

locidad para dar oportunidad a los conductores que circulan -

por la ctille transvcr::;.:i.l y qua ao dlcancen a atravesar la in-

tersección, ya sea porque al ir cruzando se haya encendido la 

luz preventiva de ambar o porque aún y cuando ya estaba encen

dida la luz ambar se arriesgue a atravesar la intersección sin 

las precauciones debidas, y entonces el conductor que poco an

t;s de llegar a una intersección tenía la luz roja de alto del 

semiforo que regia su circulación pero al llegar al crucero --



cambió a luz verde, en lugar de disminuir la velocidad la 

aumente, puede provocar que sea impactado en alguno de sus co~ 
tados con la parte frontal del vehículo que no alcanzó a cru-

zar la intersección por alguna de las causas expuestas. 

Cuando esto ocurre, se coarta el derecho de tránsito te-

rrestre de vehículos que todo conductor tiene, y al ocasionar

se daños materiales únicamente en los vehtculos y cuando no se 

llegue a ningún conve~io para su pago, entonces ya no consti-
tuirá un simple daño en propiedad ajena, y desde el momento en 

que quede expresa la voluntad de alguno de los manejadores in
volucrados de no llegar a ningún acuerdo y acudan ante el Age~ 

te del Ministerio Público para que dé inicio a una Averigua--
ción Previa, se dará comienzo a la investigación de un delito, 

que en este caso, será de daño en propiedad ajena por tránsito 

terrestre de vehículos. 

C.- CONCEPTO DE DELITO. 

La primera noción del delito es la que se refiere a un -
acto sancionado por la ley con una pena. 

De acuerdo a nuestra le9isla7ión punitiva, el delito esta 

definido en el artículo 7• del C6digo Penal como: 

el acto u omisión que sancionan las leyes pena-

les". 

Con esta definición se desprende que el delito lo comete 
el que hace o deja de hacer algó. Sin embargo, esta definición 

es meramente formalista, suficiente a los fines prácticos de -
la ley, ya que se deduce que los carácteres constitutivos del 

delito son: 

I.- Tratarse de un acto u omisión, en unü palabra, de una 

acción, de una conducta humana y estar sancionados por las le

yes penales. 

Del artículo en cita, resultan clasificados los delitos -
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como de acción o de omisión. 

se llaman delít6s de c:acci.6n ~quei1os·. ·~u~.:'.".'io.~an .. una .~arma 
.Penal piohibitiva por ~·ú~. a~to_ materiál o ~P~si.~ivo:·, ~~r uri. moV.!., 
miento corporal del ag.en.te.: . .,. · · 

·Delitos de om.isióO·· son·· ~-;J~ii~~·-en· ¡-~;~·.~~-~ Se viola Una -

norma preceptivá po.r la_" cOha~'C:tt~ ~--:i~~.~~~~--"~.'-~.,qe_¡'ab~_tención ·del. 
agente:. ·'\:-~ --,., ·".;'.;;·(. :---~:·> 

A estas categotias, la ,.d~d~:~-¡1·~.-- ~"~~-e9f los· delitos de co

misión por omisión,·- en ··1_0s--_:qt.úi!"_~-e-º.~io~a una norma prohibitiva 

por la cohducta inacti'va· del ag~n~~-· 

Al decirse acción . ( act·a- u ··"omiSfón), debe entenderse la V,2. 

l~ntad manifestada por ~n m~vimiento del organismo o por la 
faltá_.de ejecución -de un--hecho positivo exigido por la ley, t.2_ 

do lo cual produce un cambio en el mundo e~terior. Al hablarse 

que esa acción ha de estar sancionada por la ley, se mantiene 

~l principio-de que la ignorancia de ésta a nadie aprovecha, -

así como se infi~re que la misma ley se obliga a enumerar des

criptivamente los tipos de delitos, los que, para los efectos 

penales, pasan a ser los únicos tipos de acciones punibles. 

Al respecto de esta definición formal del delito, el pro

fesor Fernando Castellanos manifiesta: " •.. generalmente una -

conducta es delictuosa cuando está sancionada por las leyes p~ 

na les .• •• 11
• 

2 5 

El delito es un acto humano revestido de antijuridicidad 

que lo hace nocivo para el orden social, y para que su autor -

pueda ser sancionado con penas, es preciso que el delito le -

sea imputable psicológicamente. 26 

De aquí, que por su elemento formal.o espe~íficoQe:ánti~ 

25. ~ Lineamientos Elementales de Derecho Pena"l. 'Editorial ·PorrGa. Dé 
cfma novena edfcfón, México, 1984, pág. 131.. ."'. ·:_X: ·. ·,»~.' · -~ 

26.· V11talobos, Ignacio, ·Derecho Penal Mex!~:p10~. Edftorf~l Pc:irrúa~ 
Cuarta edfcfón, Méxfco, 1986, pág. 98. - ' .· 



Juridicidad el delito sea una entidad ideal, de carácter jurí

dico. 

La palabra delit·o deriva del verbo latino delinquerc, a -

su vez compuesto de linquere, dejar, y del prefijo de: en la -

connotación peyorativa se toma como linquere viam o rectam --
viam, que significa "dejar o abandonar el buen camino, alejar

se del sendero señalado por la ley 11
•

27 

Modernamente se han formulado diversas definiciones del -
delito. 

Rossi lo define como " ••• la infracción de un deber exi-
gible, en daño de la sociedad o de los individuos ••• 11

•
28 

Francisco Carrara sostiene que" ••. es la infracción de -
la ley del Estado promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos resultante de un acto externo del hombre, positivo 
o~negativo, moralmente imputable y politicamente dafioso; es un 

ente jurídico constituido por una relación de contradicción -
entre un hecho y la ley ••• 11

•
29 

Esta definición habla del delito no como un hecho sino c2 
mo un ente jurídico, ya que es más filosófico que dogmático y 

se desprende que el delito es una violación a la ley, no pu--
diéndose concebir como tal cualquiera otra no dictada por el -

Estado, separando el ámbito jurídico de la consecuencia del -
hombre , precisando su naturaleza penal pues solo esta ley se 

dicta considerando la seguridad de los ciudadanos. 

También precisa Carrara, como la infracción a que ~e re-
fiere, que debe ser resultado de un acto externo del hombre, -
positivo o negativo, para separar del dominio de la ley penal 

27.· Vfllalobos, lgnacto, ob. cft., pág. 202. 

29 

28.· Cft. pos. Carrancá y Trujf11o, Raúl. Derecho Penal· Hexfcano. Par· 
te General. Edftorfal Porrúa. Décima segunda edfcf6n, Hhfco, 1986, pág. 220. 

29.· Cit. pos. lbfdem. pág. 221. 
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las· simples-· opiniones, deseos y pensamientos y también para -

signifi,car-'·que· 'sólo el hombre puede ser agente activo del del!_ 

~'?· Dicha "definición también tiene como elementos básicos la -

sujeción de1 individuo a las leyes criminales y la imputabili

dad polítiC:a. 

José Maggiore dice que " desde el punto de vista hist§. 

rico, delito es toda acción que la conciencia ética de un pue

blo considera merecedora de pena en determinado momento histó

rico; y desde el ángulo valorativo, todo acto que ofende graV!:_ 

mente el orden ético y que exige una expiación consistente en 

la'pena 11 •
30 

El profesor Edmundo Mezger en una definición jurídico fo_=: 

mal dice que el delito es "una acción punible~· y por otra ·par_

te da una noción jurídico sustancial diciendo: 11 
••• el delito 

es una acción típic~mcnte antijurídica y culpable 11
•
31 

Pero esta definición no penetra en la verdadera naturale

za del delito puesto que no hace referencia a su Contenido. 

El autor Ernesto Van Beling dice: "delito es una acción -

-conducta humana- típica, antijurídica, culpa~le, sancionada -

con una pena adecuada y suficiente a las condiciones objetivas 

de penalidad 11
•

32 

El maestro Jiménez de Asúa dice: "el delito es un acto -

típico, antijurídico, imputable, culpable, sancionado con una 

pena adecuada y conforme a las condiciones objetivas de punib.!, 

lidad 11
•

33 

El autor Florian dice: 11 
••• el delito es el hecho culpa-

ble al hombre, contrario a la ley y que ·esta amenazado con una 

JO.- Cit. pos.· carrancS y Trujfllo, Raúl. ob, cit., pSg •. 221. 
31.- - Cit. pos. Pavón Vasconcelo-s,. Fr8nctsco. Derecho Penal Hextcano. 

Editorial Po:rrúa~ Tercera Edfcfón, México, 1984, pág. 141. 
32.- .Cft. pos. Carrancá y Trujfllo, Raúl. ob. cft., .Pág. 222~ 
33. • Cit: ~pos. González de la Vega, Francisco. E' Código Penal Come..!!_ 

ta-do. Edftorfal Porrúa, Octava edición, Héxfco, \987, p.'~ 59. 
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pena 11 -3 4 

Ahora bien, una vez definido el delito, pasemos a profUn~ 

dizar el tipo de delito relacionado con nuestro estudio. 

Cuando con motivo del tránsito terrestre de vehículos se 

originan únicamente daños en los automóviles y no exista conv~ 

nio para su reparación, da origen a lo que se conoce como. del!,· .. 

tos de imprudencia, llamados también no intencionales o culpo

sos y este tipo de delitos se caracterizan por la falt~ de pr~ 

visión y de intención, por haber producido un resultado no pr~ 

vi~to ni querido pero que es efecto necesario de la impruden-

cia del conductor. 

No deben confundirse los delitos de omisión con los de -

imprudencia, pues corresponden a distintas categorías del pen

samiento jurídico, por más que en muchos casos puedan coinci-

dir. Así, 11 
••• las omisiones de la conducta esperada pueden -

ser intencionales, en cambio, las imprudencias necesariamente 

Sµpo.nen falta de intención dolosa ••. 11 
• 

3 5 

El delito es 11 
••• culposo o imprudencia! cuando el agente 

no desea el resultado delictivo, mas éste acontece por un ---

actuar falto· de atención, de cuidado o de prudencia ..• ••. 36 

Nuestro derecho establece en el articulo sa del Código P,!! 

nal que los delitos pueden ser: 

II.-· No intencionales o de imprudencia. 

Y de acuerdo al párrafo segundo del artículo ga del mismo 

ordenami~nto penal, obra imprudencialmente el que realiza el -

hecho típico incumpliendo un deber de cuidado, que las circun,!_ 

tancia~ y c:=<?:n~l'?_~o~es Perscn<ilC::i le imponen. 

34.·-- Cit. pos. Carrancá y Trujfllo, Raúl. ob. cft., pág. 223. 
35.~ Gónzález de la Vega, Francisco. ob. cit., pág. 59. 
36:-; Osorfo ·y Nieto, César Augusto. Sfntesfs de Derecho Penal. Edf· 

torhl Trfllas, Segunda edfción, México, 1986, pág. 47. 



32 

Tratándose del delito de daño en propiedad ajena con moti 

vo del tránsito terrestre de vehículos se habla de un hecho i~ 

prudencial que motiva el incumplimiento de un deber de cuida-

do, que la~ circunstancias y condiciones personales imponen, -

de ahí que cuando no se da el elemento imprudencia, estaremos 

en presencia por lo establecido en la fracción X del artículo 

15 del ordenamiento penal en cita que establece como circuns-

tancia excluyente de responsabilidad penal: 

"Causar un daño por mero accidente, sin intención ni 

imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito con -

todas las precauciones debidas". 

Corrobora nuestro punto de vista el artículo 62_-d .. ej ,Códi-:

go Penal al dar por sentado que el delitO Pue·d'e-º ~~in~terSe por 

imprudencia cuando se ocasione con -motivo de-1 trá~sito de Veh,! 

Culos .. 

Ahora bien, al hab_lar- de delito, - n·ec'~·sar-Í-~fflefite-:;'deb~~os -

hacer mención del objeto y_ de los·-·~uj.~·'t~s~G~ue~~)n·fé-rVi.~-Oen··.eh
0

- -

la com-isión del mismo. 

El sujeto activo del delito es el infractor a la norma -

penal, es aquél que mediante una acción·· o- ·una. omisión vlola -

los derechos del sujeto pasivo .. Eñ· el estudio que nos ocupa, -

sujeto activo es cualquier conductor que maneje un vehículo. 

El sujeto pasivo es el titular del derecho violado- y jur-í 

dicamente protegido por la norma. 37 En este supuesto, el suje: 

to pasivo d~l delito es el propietario cuando la conducta del 

manejador recae sobre un vehículo ajeno. 

Sucede que en las colisiones de V~!!-~~u_l_9s ,,~:ta_n~o er 'Sl~.je-=·;-·~ 
to pasivo como el act1vo- coinciden en virtud. de.»:qu_e::a la vez -·. 

que los manejadores involucrados son ofendidos, alá vez·s9n -

sujetos activos del delito mientras no se ae.~:erm·~·ne __ '.la prob'a"--

. ' .. ' -, ~ 

37,- CaÚellanos. Fern.lñdo:.: ob: .Cft._;,, 



ble responsabilidad de sólo·alguno de ellos. 

Objeto del delito es la persona o cosa, o el bien .jur~di

co penalmente protegidos. Los tratadistas distinguen·en~re ob

jeto material y objeto jurídico. 
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Objeto material es la persona o cosa sobre -la,·_qUe.;iE!ca~ -

el delito. En nuestro estudio, lo son_ cualquier~:-_ ~-~--~_i_?~.::~_'c~~dÚC 
tares o bien, los. vehículos involucrados en. e1 heC:h,6,-~-d-~·-:_f-~á:~º~l -:' 

"·"';.-

to. -- . :r. ><jt: , 
Objeto jurídico es el bien proi:e_gid~:P_~'~ .. --~:~·:-:.·!1'.e(~,.-- ·."~>~~at_~~

dose del delito de daño en propiedad ajén~,:·~'.9,éne~ic~:~~·nt.:.~~--é·~·:-
el pat~imonio. ;;:s-.,, --¡-~~>;-.· ~:'.~i~!:~ 

Según el autor -Frant'"' Sodi. ';;l objeto 3~~~í¡:;~~IZ~ :¡t~or
ma que se· viola, mientraS que el PrÓ.~C_sar·::.::y{~·1.a1~~4·s)d~<?,E!, qUe 
el objeto'· jurídico es el bien o ia_ i0~Stf~~r6·i6ri -~~~\,~"~~da~·~_ór \·a 

· ' · · J 9 ,, ~-~:'e :._:,:·~ ·e"· 
ley y afectada por el delito. - - ·=·~-:;.~~:~,/f\~~l~ ·;:';·~- ,-~~''"> -.:;:;,~-, 

'.,:~ .. -:,:~.- .. ,;;.:··,- 2? .. :··. 
.. -~'.:."~; 

NOCION DE DA~.o y DIFERENCIAS; EN;RE n'A~~·~DfiTRii~er<lN 'y 

DETERIORO; 

D.-

La palabra daño proviéne del •la ~~h d'::~~~; y:s !¡~~ expre~-
sión que alude .al. aetr1melito, nienoScabO ~~:~-~-~·jµ_i·~~·~ -~~-e--º~~--Pr~ 
vacan en la ·p·e_r:soria·o-~cos_as· a~·: alg'ui~~~~~-

En' mat~ria pe~al se en'i:iende· "po.r:<:dañ~';· e'i aetriméOto con

tra· el patrimonio consistente en l_~·· deát.ru_cc.i~il o:'_deterioi:o de 

una co_sa_ ajen_a_ 'o dé Cosa p.topld. en. pe'iJU.i~~i~!~ ~__,~~,~~,~~f~."~ 

---oeS-truCC16'1 _s,ignifica ruina, P~rd~da·:.grande·~-·Y: .. casi· ir'rep~ 

rable de la cosa. Es deshacer o arr'ui~ar Ú~~: c:~sa·--_~at~~i~l en 

38.- Castellanos •. Fernando, ob; cit. pátr. 1s2: 
39. - Cit. pos •• idcm. 
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forma: t-an 'cc;:orefplet'~-qÚe la iñ-~a-bi-Íite para el. uso •. 

Deter~oro es estropear o menoscabar la cosa sin que lle-

gue a·una total destrucción; coincide con la idea de compostu

ra .o arreg_lo. 

En el deterioro, la propiedad se estropea o menoscaba, -

pero aún esta en condiciones de uso, y en la destrucción, se -

imposibilita totalmente para su uso, sin ser posible su recom

posi_ción. Por consiguiente, el delito de daño a la propiedad -

puede ser total o parcial. 

El concepto de daño esta relacionado con el de perjuicio; 

todo daño provoca un perjuicio, una pérdida patrimonial, de -

ahí que 11 
••• las notas conceptuales del delito de daño en pro

piedad ajena son la destrucción o deterioro de la cosa objeto 

material del mismo y el perjuicio patrimonial que sufre la vi~ 

tima a consecuencia de dicha destrucción o deterioro ..• ". 

Lo antes expuesto nos lleva a la conclusión de que la de~ 

trucción o deterioro se expresan en un menoscabo de la cosa y 

que no obstante las diferencias entre daño, destrucción y det~ 

rioro, el Código Penal las establece como sinónimos. 

E.- DEFINICION DE DA~O EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL. 

Aún cuando el artículo 399 del Código Penal establece que 

por cualquier medio se causa daño, destrucción o deterioro de 

cosa ajena o de cosa propia en perjuicio de tercero, en mate-

ria de tránsito terrestre de vehículos, cuando ocurre una col! 

sión de automóviles y se ocasionan daños a bienes de propiedad 

privada surge el delito llamado de daño en propiedad ajena ---

40,· Gallart y Valencia, Tomás. Oelftos de Tránsito. Editorial Pac, ·~.,, 
Octava edfción. Héxfco, 1988, pig. 65. 

41.· Jiménez Huerta, Mar-fano. Derecho Penal Me.dcano. Tomo IV. Edf• 
torial Porrúa. Quinta edfcfón, México, 1985, pig, 406. 
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imprudencial por tránsito terrestre de vehículos, el cual con
siste en el deterioro o destrucción de cualquier tipo· de veh.í

culo ajeno o propio siempre y cuando sea con motiv~ del despl~ 

zamiento de alguno de esos vehículos. 

El autor Mariano Jiménez Huerta dice que ia denominación 
de ''Daño en Propiedad Ajena" que por rubro lleva el Capítulo -

VI del Titulo XXII del Libro Segundo del Código Penal.es impr.9. 

pia Por expresar el artículo 399 que la figura típica puede t~ 

ner por objeto material la destrucción o deterioro .de cosa aj~ 
na o propia en perjuicio de tercero y que más correcto sería -

la 
0

designación de "Delito de Daños 11
• 

4 z 

Por su parte, el maestro Francisco González de la Vega en 
su obra "Derecho Penal Mexicano" propone como denominación ad~ 

cuada la de "Daño en las cosas". La razón que expone para ello 
la hace consistir en que este delito suele cometerse aún con -

bienes propios. 43 

Del mismo modo, Tomás Gallart y Valencia propone el' títu
lo de "Daño a "la Propiedad y a la Posesión" o "Delitos contra 

la Propiedad y la Posesión", porque la palabra cosa suele ser 

ambigua ya que en nuestro lenguaj~ moderno se le utiliza para 
designar cualquier objeto u suceso, en tanto que la palabra 

propiedad indica con más precisión el objeto que se presume d~ 

ñado. 44 

Por mi parte considero que tratándose de hechos con moti
vo del tránsito terrestre de vehículos, cuando únicamente re-
sulten daños a los móviles, se debe crear Un CdpÍtUlo en el -

Código Penal intitulado_ "Daño en Propiedad Ajena imprudencia! 
por- tránsito ter;-est:re-_de vehículos". 

42,- Ob. Cft. • pág. 408, 
43.- Cit.- po·r. Gallart y Válencfa, .Tomás. ob. cfl., pág. 62. 
44:' Oh. cit., pág, 62. 
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si bien es cierto que el delito de daño en propiedad aje

na suele cometerse aún con bienes propios como expone el maes
tra Francisco González de la Vega, también es cierto que cuan

do ocurre un hecho de tránsito, la mayoría de las veces quie-
nes conducen los vehiculos no son sus propietarios, sino dive~ 
sos conductores y al no llegar a ningún acuerdo para la repar~ 

ción de los daños ocasionados a los vehículos, se da inicio a 
la Averiguación Previa correspondiente y posteriormente compa

recen los propietarios de los mOviles a acreditar la propiedad 
quienes en la mayoría de las veces otorgan perdón al conductor 

que manejaba su vehiculo, ya sea por lazos de afecto, de amis
tad, de gratitud o parentesco. 

También es cierto que puede ocurrir que el conductor sea 

el mismo propietario del ~utomóvil, en este caso, no va a que
rellarse por los daños ocasionados a su vehículo en contra de 

él mismo, sino que presentará querella por el delito de daño -
en propiedad ajena cometido en su agravio en contra del otro -

conductor y viceversa, ya que el otro manejador si también es 
propietario del automóvil que conducía, tampoco presentará --

querella contra sí mismo, sino que se querellara contra el --
otro conductor, dando origen así,, al delito de daño en propie

dad ajena por tránsito terrestre de vehículos. 

F.- EL BIEN JURIDICO TUTELADO POR EL DELITO DE DAílO EN PROPI~ 

_DAD AJENA IMPRUDENCIAL. 

Ya hemos dicho que de entre los delitos que se cometen -
con motivo del trÁ.nsito terrestre de vehículos está el de dá.ño 

en propiedad ajena. 

La palabra propiedad con frecuencia se usa para signifi-
car el objeto que pertenece a alguna persona, asi tenemos el -

automóvil que es propiedad de determinado individuo. 

Desde el punto de vista jurídico, la propiedad aparece 
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como un dominio, en una palabra, comQ,un poder jurídico que se 
tiene sobre una cosa. 

El artículo 830 del Código Civil para el Distrito Federal 
define la propiedad diciendo que es la facultad que consiste -

en gozar y disponer una cosa con las modalidades y limitacio-
nes que fijen las leyes. Esto quiere decir que el derecho de -

propiedad es un poder individual y exclusivo. 

Como nuestro tema en estudio es el daño en propiedad aje
na con motivo del tránsito terrestre de vehículos, el Código -

Penal lo clasifica como un delito en contra de las personas en 
su patrimonio, y considerando que el patrimonio es la suma de 

bienes y riquezas que pertenecen a una persona y que en la ma
yoría de las veces, el ser propietario de un automóvil consti

tuye el patrimonio de un individuo, cuando ocurre una colisión 

de vehículos, no se recibe ningún lucro o beneficio de orden -
económico para ninguno de los manejadores, por el contrario, -

existirá un perjuicio material apreciable en dinero para ambos 

conductores. 

Cuando estudiamos el tema del delito, hicimos referencia 

al objeto jurídico, el cual es el. bien protegido por la ley. 
Para efectos de nuestro tema en comento, debemos entender por 

bien jurídico·el valor tutelado por la ley penal. 

Ahora .bien, nuestra legislación penal establece en su --

artículo 62 que ·"cuando por imprudencia se ocasione únicamente 
daño en propiedad ajena •.• ", 11 

••• con motivo del tránsito de -· 
vehículos cualquiera que sea el valor del daño, se sancionará 

con multa hasta por el valor del daño causado, más la repara-

ción de ésta". 

Del artículo en cita se desprende que el bien jurídico -
tutelado por el derecho es, desde mi punto de vista, el patri

monio y la libre disposición del vehículo propio, porque el -

bien sobre el que recae el d;:iño es un automóvil y el medio co
misivo para causar el daño es precisamente otro automóvil. 
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Asimismo consídero que el bie~ jurídlco t~telado es la --

1 ibre disposición del vehículo propio, .·porque;'.~~an?o se le· oc~

sionan daños a un automóvi~ se ·prTv? .a.·.'~u,
0

;roP_i~ta.C.io. del: der!_ 

cho de trasladarse de un lug~r a.- ót~o 'a .. bO~do ·.·de ~u -vehículo -
mientras dura la investi9ación ~'n --i.~ ·_-.f~:-~·e::~d·e A-v~r-iguación Pre

via. 

G.- ELEMENTOS POSITIVOS. DE, ESTA FÍGURA' DE¿·CTIVA. 

hacen A::::b~:s::~:r%~n::.t~:~:~~~jxf :i.:*~i?º!i}~~ii·~~i~~s~~~= ·· 
eri pr;;pieliad ajena· e~n m~ti~~-¿'_d~i: t_:~inS~\0 t~~rti~t~e'.:.-_d~ Vehíc~ 
los: 

Para el p~ofeso_r '- P~_-v'ª~ ---~~s~~~~~elo~)L!~~ --'"eremCn-tOs del ··d~
lito son: 

. l. - CONDUCTA. 

2.- TIPICIDAD. 

3.- ANTIJURIDICIDAD; 

4.- CULPABILIDAD. 

5.- PUNIBILIDAD. 

l. - CONDUCTA. 

Lo primero para que el delito exista· es que se produzca -
una conducta humana. La 'conducta corno elemento ~ásico del del_!. 

to consiste en un her.ho m~terlal exterior positivo o negativo, 
producido por el- hombre~ s1---es -pOsi~ivo consistirá en un movi

miento corporal prod~ctor de un resultado como efecto, siendo 
ese resultado un cambio o un peligro de cambio en el mundo ex

te~ior físico o psíquico~ Y si es negativo, consistirá en la -



ausencia voluntaria del mov.imlénto coip~r~·¡ -e~,~~~~dO\:: Jo que -
. también ca~~~·r&~--un·-.·'~esUita:do .. ~ 5 · 0 ;"- · 

\ .. ,- ·, .-: 
El'.. aú-tO.r· Ferncliido Castellanos define la cOndúcta -como· ---

el· co?np9rtamiento humano voluntario, posft~vo··~'a ·-n.~9~t~y6f~ 
encamin~?o ci'.·un· p~opósíto •.. ". 46 

· .oe··'.~c~~~d~ a la anterior definición, sólo la conducta hu

mana tre·n'e rel~vanc·ia jurídica para el derecho penal ya que· -
; Gni:~·~m~·nte:el. ser humano puede ser sujetO activo del delito., -

po7 ser e1 q-Ue .tiene, antes que todo, voluntad propia. 

_:_-:-El P,_~na~ista Pavón vasconcelos estima que la conducta 

" .• ·~ •. ·can·s~ste en el peculiar comportamiento de un hombre que -

se traduce' 'exteriormente en una actividad o inactividad volun
~·a'.ria-... --~-~-;,-. 4 7 

-;-El rnae5tro Jiménez Huerta dice que la conducta es siempre 

_una manifestación de la voluntad dirigida a un fin. 

Jiménez de Asúa estable~e que, conducta es la manife!, 
ta"ción de la voluntad que mediante la acción produce un cambio 

"en el mundo exterior o que por no hacer lo que se espera, deja 
inerte ese mundo externo, cuya mutación se aquarda ..• 11

•
48 

Al hablar de conducta debemos señalar para su mejor com-
prensión, las diferentes formas que adopta: la acción y la -~

omisión~ 

Acción es el movimiento corporal, el hecho voluntario del 
hombre, la actividad voiitivá humana. Los elementos componen-

tes de la acción, sin entrar en intrincados problemas doctrin~ 
rios, son el. acto de voluntad corporal, el resultado y el nexo 

45.- carrancá y tr:-uJfllo-. Raúl. ob. c1t., pág. 261. 
46. - Ob. cit., plg. 149.· 
47. • Oh. -C1t. ,- ~ág; 1~6~ 
48.- Cft.- pos., Pavón Vast:-oncelos, Fra-nchco. ob •. dt., pág. 187. 
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causal. 

La·· onlisión·'es-·1a cÓriéiuct·a netjátiva·, l~ '.t:!llta 
0
de actividad 

.-corporal, .. el no. ha:é:er, _'.la C-a-~s-ten~-i6n -de· act~a~, contraria a la 

obligación·:ae obrar y <]:Ue: prod_Üce' -.un resu~tado~ LOs elementos 

constitutiVos de la _omisión· s~n l~ __ ab~t;en~ión,- resultado y un 
·nexo causal:. 

Ei reSultado máteriaI'es el efectó causado por un delito 

y que es. p~:rcéP~ibl~- por medi0' de los sentidos. 
. . 

40 

. _ . E_~-- rie~~-:. c~~sai ·_es- ~a .v~ncÚlación_ e~trecha_, ineludibl~:, ·· --. 
indiSpensabie·-·_entre la-:conducta reálizada y el resol tado ~rod.!:!_ 

_ciab·; e~- .. ·lB:···rei~Ción n'ecesaria de causa a efecto. 

__ , __ -~- ~~:,Es;»,~~ .. ·~-~~c-~í:·: º'?~ar __ que autores como Celestino Porte- Petit -

caridauciap·'se ·.muestran partidarios de los términos conducta :Y~-:"'--· 

--.~e~~~-P-~-r~ :~-d~n~~{nar- el' elemento objetivo del d~1ito. 4 9 -
""'.'. --· . -~ 
"-Que ·el téimino conducta es 11decuado para abarcar la ac--~ 

Ción: y· la omisión, pero nada más, y hecho, cuando comprend~ un_.,: 

~esuitado material, debiéndose entender por hecho a la conduc

ta, _el resultado y el nexo de causalidad. so 

Afirma que un sujeto puede r~alizar una conducta (acción 

u omisión) o un hecho {conducta más resultado). En consecuen-

cia, si el elemento objetivo del delito puede estar constitui

do por una conducta en el caso de un delito de mera conducta, 

o de un hecho, si estamos frente a un delito material o de re

sultado, los términos adecuados son conducta o hecho, según -_la 

hipótesis que se presente. 51 

De lo que se desprende que a veces, el elemento objetivo 

del delito es la conducta si el tipo legal ~escr'~be:. una :·a.c_ción 

49.- Apuntamientos de la 
50.- Jbfdem, pág. 293. 
51.- Ibidem, pág. 326. 



41 

o una omisión, y ~echo cúando'la ley requiere·aaemás' de la 

acción· y de la omisión·~ un ~esu;tt~d'?. material uni~o.:por un ne
xo causal.-. 

··El profesor FernB.ndo :Cast.eli~nos manifiesta- que .no ·h~y i.!!. 

colive."n_i~nte eri ac.eptar' ei émPleo de a·mboS' téiminoS, .3.dvirtieñ

do .stn: ~mbargO que, en el lenguaje ~~din~rio.:; p~'r · he~ho .'~e.· ~ri·
ti~nd~ .ló ·, Oc~rrid~: o aca·!?~ido·. 5 2 

$~gú-lr: l~~: anteriOres definiciones, ia cÓ.ndi.i'ct-a··-camCr· ele-:...·

mento esenciar del delito debe manifestarse .-extE!rior-mente ya:· -

·que,_ d~ .lá_.-__ c_on~rario no se PFOduciría. _un_ ~es\l;tt;._a~o·_,_ -~~-~-u~l ~~
iridisPerisabi'~ para describir el- tipo. de. d.e1it_o -~·n que: se::·incu-

~o-nsiderclndo que la conducta eS la ·manifestación de- volu.!!. 

t~d que se- :realiza en -forma libr.e por·-uno o varios movimientos 

COrp~rales,· en el-delito-de-daño,en-P,ropiedad ajena por tránsi 
t?-·'ter~estre de vehículos, --la_ conducta ha de producir un daño, 
dest~ucción o·deterioro de cualquier·automóvil, siendo idóneo 

para cometerlo, el conducir un vehículo y que éste se encuen-

tre en movimiento. 

Al .e.staplecer q~e las diferentes formas que adopta la CO.!!, 

ductá soñ la acción y la ·omisión, tratándose de hechos debidos 

al-tránsito terrestre de vehículos, el comportamiento se real.!, 
za por acCión cuando el conductor con su directa actividad mu~ 

cular al ir frente al volante del vehículo que maneja, destru

ye. o deteriora otro vehículo que se encuentre estático o en m2 
vimiento; y por omisión, cuando el mismo conductor no observa 

-:-las precauciones d_ebidas_:para evitar un hecho de tránsit;o, -~<?
mo sucede cuando al ir circulando a bordo de su vehículo hace 

caso omiso a los señalamientos de tránsito ya sean preventi--
vos o restrictivos, o-de.alto cuando se trata de semáforos, --

52. • Ob, .ctt.·, pág. 148, 
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. . 
;:e :,,·- .,-, ,',• . 

espe.r;:ando que. _E!l.-:reSul~ta~O:::.no/~e p.Í:'odliZca~·. 

Dicho.- ~e~ti1\::~d:·¿,-. h~~,;:a~::\:ci-~~:i~{t~~ :~1i'-e~~~a~0~;-~te en _un d~ño, 
destru9:c.ió~.··_o, d~_te~Í-~r_~·. 

2.-. TÍPt~ioi\ri; 
··:-··-.---,;:· •_.:_:; --·· ·': •• •• -_ ·_- <. •• 

Pa·ra e~·t·ud.iar:.ia tipicidad como se9un~o ~leme_!lto; del deli 

to,.· debe~~s >deÍ.inir.- pr imeramerite lÓ' que es ~el· ~·~PC?.'· 
¿·n '.'"coricepto dél.- profesor Miguel Angel Cortés: Ibarra, el -

tipo·· es·-· .... -·:·.- ·1a 'figura abstracta e hipotética ~on-·aescripción 
ae •~na --~onduct~ o ae un hecho y sus ciiéunstanCias · ..• " .. 53 

__ ;_.Mez·g~r-dice ·que el tipp no es otra coSa Ciue la acción in

:justa descrita concretamente por la ley en sus diversos artíc_!! 
loS .y-· ~~-y~ i~al.Í.zac{ón va ligada a la san~ión penal. 54 

·Jiménez de Asúa manifiesta que el tipo legal es la abs--
trai::ción-- concreta que ha trazado el legislador, descartando -

los detalles innecesarios para la definición del hecho que se 
cat~loga~ en- la ley como delito.SS 

Porte Petit Candaudap establece que el concepto que se dé 

del tipo, debe ser en el sentido de que es una conducta o he-
cho descritos por la norma.s 6 

Según las anteriores definiciones, tipo es la descripción 

,legal de una conducta estjmada como delito que lesiona o hace 
peligrar bienes jurídicos protegidos por la norma penal. 

El tipo es una concepción legislativa, es la descripción 

que el Estado hace de una conducta hecha dentro de los precep-

53.- Derecho Penal: pág. 181, 
54,- Cft. por. Carrancá y Trujfllo, Raúl. ob. cft •• pág. 407. 
SS. - ldcm. 
56.- Ob. cit., pág. 407. 
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tos penales. 

El tipo constituye u·;,· presupuesto general del delito, da!!, 

do lugar a la fórmula':· ·ni.illUin · CriRien sine typo, lo cual signi

fica que no hay, del.ita sin tipo legal, formando la más elevada 

garántía del derecho penal al no poderse sancionar una conduc

ta o hecho en tanto no esten descritos por la norma penal. 

La H. suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice: 
11 
••• el tipo delictivo, de acuerdo con la doctrina, 

puede definirse como el conjunto de todos los presu

puestos a cuya existencia se liga una consecuencia -

jurídica que es la pena •.. 11
•

57 

El tipo se refiere a la manera de ser de la conducta la -

cual se manifiesta por diversos estados de animo al momento -

en que se ejecuta la acción delictuosa; el tipo es simplemente 

la descripción hecha por los legisladores de como o cuando se 

puede configurar determinado delito. 

En cuanto al concepto de tipicidad, vamos a referirnos a 

algunos emitidos: 

La tipicidad, según Castellanos Tena, es 11 
••• el encuadr.!_ 

miento de una conducta con la desCripción hecha en la ley, la 

adecuación de una conducta concreta con la descripción legal -

formulada en abstracto. 11
•

58 

Jiménez de Asúa da como noción que la tipicidad es la --

exigida correspondencia entre e~ hecho real y la imagen recto

ra expresada en la ley en cada especie de infracción. 59 

Jiménez Huerta estima que la tipicidad significa encuadr.!, 

miento o subsunción de la conducta principal en un tipo de de-

51,- Scmanarfo Judfcfal de la F'ed~racf6n. Quinta Epoca, Tomo CXJX. 
pág. 288. 

58.- Ob, cft., pág. 166. 
59.- Cft. por ••. Porte Pctft Candaudap, Celestino. ob. cft .• p.'ig. 470. 



lito y subordinación o vinculación al mismo de las cónductas·

ac~esox:iaS:. ~o 
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Por ·su parte, Carrancá y Trujillo nos dice que l~ -~}~iCf-· 
dad· es:" •.• la- é:onfOrmidad de una conducta con la. hip'?teS:is-~-c:J.!. 

lictiva consignada en la ley penal; es el signo ex~erno dis~}~ 
tivo de la -anti juridicidad penal. 11 • 

61 ;'}!:i.~ · 
'.'.·,·, .. ··'·-:' 

Tipicidad, en opinión de Porte Petit Candaud_ap, '_consist·f·-

rá en la adecuación o conformidad a lo prescrito ·par :el 1:41~'¿,_·~:~~-

do:· 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha:establec! 

"La tipicidad consiste en que· el comportamiento del -

acusado se encuentra adecuado al tipo que describe -

la ley pena1 1163 

Como podemOs darnos cuenta, los autores antes mencionados 

coinciden en señalar a la tipicidad como la adecuación de la -

conducta del sujeto activo al tipo previamente establecido por 

el l~gislador como básico para que pueda configurarse un deli

to ya que de lo contrario no podríamos adecuar la conducta a -

algo que no este tipificado, lo cual ·representa gue una vez.-

comprobado que existe una conducta o hecho, debe investigarse 

que haya adecuación al tipo. 

Aceptado en nuestro derecho el dogma nullum crimen sine -

lege, equivalente a "nullum crimen sine tipo" y correlativame.!!. 

te el de que Oo hay delito sin tipo legal, se le da ~ la tipi

cidad el rango constitucional de garantía individual, ya que -

garantiza a cualquier persona la seguridad de no ser molestado 

por autoridad alguna en tanto no infrinja una ley vigente, en 

60.- Cit. pos., Porte Petft Candaudap, Celestfno. ob, cft., pág. 470. 
61.- Ob. cit •• págs. 171 y 406. 
62.- Ob. cft., pág. 471. 
63.- Semanario Judfcfal de la Federación. Sexta Epoca. Tomo XXXII!. 

pág. 103. 
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razón de que no es delito el acto u omisión no sancionados por 
las leyes. 

'En efecto, el párrafo tercero del artículo 14 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos.Mexicanos prohibe imp2 

ner por simple analogía y aún por mayoría d"e razón, pena algu
ná que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata, lo cual significa que no existe delito 

sin tipicidad. 

Ha quedado asentado que para que exista un delito se re-
quiere una conducta o hecho humano; tal conducta o hecho debe 

adecuarse al tipo legal establecido por los legisladores, nec.!_ 
sario para que haya tipicidad y como consecuencia exista deli

to. 

Podemos resumir que el tipo viene a ser el marco o cuadro 
y la tipicidad el encuadrar o enmarcar la conducta al tipo. El 

tipo es abstracto y estático, en tanto que la tipicidad es --
concreta y dinámica. 

Con estas expresiones, el tipo, motivo de nuestro estudio 
se encuentra establecido en el artículo 62 del Código Penal -

que a la letra dice: 
11 Cu~ndo por imprudencia se ocasione únicamente daño 
en propiedad ajena que no sea mayor del equivalente 

a cien veces el salario mínimo, se sancionará con -

multa hasta por el valor del daño causado, más la r~ 
paración d~ éctü. La misma sanción se aplicará cuan
do el delito de imprudencia se ocasione con motivo -

del tránsito de vehículos cualquiera que sea el va-
lar del daño 11

• 

Este precepto constituye un tipo, la figura del delito -
que ha sido descrita por el legislador; la tipicidad es la cou 

ducta realizada por el chofer de un automóvil quién por impru
dencia ocasiona daños a otro vehículo que se encuentre estáti
co o en movimiento, la cual se adocua a lo trans~rito por el -



46 

tipo penal antes mencionado. 

J.- ANTIJURIOICIDAD. 

Hemos dicho que para la existencia del delito se requiere 

una conducta o hecho humanos, sin embargo, no toda conducta o 

hecho son delictuosos, ya que para que esto suceda, necesita -

además, que sean típicos, antijurídicos y culpables. 

Podemos señalar de acuerdo a nuestro punto de vista, que 

será antijurídica la conducta humana siempre que vaya en con-

tra de lo establecido por el derecho. 

El autor Porte Petit candaudap argumenta que " .•• una CO!!.. 

ducta es antijurídica, cuando siendo típica no está protegida 

por una causa de justificación 11
•

64 

De lo que se desprende que para que exista antijuridici-

dad, deben concurrir necesariamente dos elementos esenciales -

que son la violación de una ley penal y la ausencia de una ca~ 

sa de justificación, sin los cuales no habrá antijuridicidad. 

Hasta hoy día así operan los ordenamientos de índole pe-

na!; lo que quiere decir, que para la existencia de la antiju

r~dicidad se exigen dos requisitOs: adecuación o conformidad -

a un tipo penal y que la conducta no este amparada por una ca~ 

sa de exclusión del injusto o causa de licitud. 

Javier Alba Muñoz escribe: " ..• actúa antijuridicamente -

quién contradice un mandato de poder ••• 11
•

65 

De acuerdo a la opinión del maestro Fernando Castellanos, 

la antljuridicid~d radica en la violación del valor o --

bien' protegido a que se contrae el tipo penal respectivo 11
•
66 

64.· Cit. por., Castel,lanos, Fernando. ob. cft., pág. 176. 
65.· lbidnm., pág. 175. 
66.- Ob. cft., plg. 176. 
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carrancá y Trujillo señala que la antijuridicidad 'S la -
oposición a las normas de cultura reconocidas por el" Est!!, 

do, debiéndose entender por normas de cultura, aquéllas or~e-
nes .. y prohibiciones por los que una sociedad exige el comport~ 

miento que corresponde a sus intereses ..• 11
•

67 

El concepto que se da de la antijuridicidad es una noción 

negativa, por la palabr'a "anti 11
, lo que nos lleva a la conclu

sión de que una cqnducta es antijurídica cuando no sea lícita. 

El juicio de antijuridicidad comprende la conducta en su 
fase externa, pero no en su proceso psicológico causal ya que 

ello corresponde a la culpabilidad. La antijuridicidad es pur.!. 
mente objetiva, atiende sólo a la conducta externa, por ser -

independiente y autonoma de la culpabilidad. 

Franz Vont Liszt ha elaborado una doctina dualista de la 
antijuridicidad. El acto será formalmente antijurídico cuando 

implique tr~nsgresión a una norma establecida por el Estado, -
(oposición a la ley} y materialmente antijurídico en cuanto 

signifique contradicción a los intereses colectivos. 68 

Según Cuello Calón, la antijuridicidad formal es " ••• la 
rebeldía contra la norma jurídica ••• 11 y la antijuridicidad ma
terial 11 

••• el daño o perjuicio social causado por esa rebel-
día ••• 11. 69 

Coincidimo's con los anteriores autores en lo relativo a -

la formalidad antijurídica del delito ya que la única antijur! 
dicidad que debe aceptarse es ia formal, toda vez que la.con-
ducta o el hecho son formalmente antijurídicos cuando violan -

una.ley penal prohibitiva o preceptiva, y si no hay transgre~-

61.- Ob. cft •• pág. 337. 
68.- Cft, por., Castellanos Fernando. ob. c:ft •• pág.,178. 
69. - ldem. 
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sión, será un elemento negativo del delito: en cambio, no coi~ 

cidimos con la distinción que hacen de antijuridicidad mate--

rial ya que si existe la antijuridicidad formal por medio de -

una adecuación de la conducta del sujeto activo' al tipo preví.!_ 

mente establecid~, necesariamente y como consecuencia de dicha 

antijuridicidad debe haber un resultado material. 

El maestro Porte Petit Candaudap mUy ac-ertadamente nos .h!_· 

bla que sin antijuridicidad no hay delito. Por ello-el''dogma -

''nullum ~rimen sine legett, es la base_de_ la_antijuridicidad 
formal. 

En ~-~_.ca~o.=d_el ·4e1~tO _e-·n- comento·, Sé COnsiderará antijurf 

dié:o el d<Íño' ocásioncl.do a. un automóvil cuando sea Con motiVO:·
a~i tZ:.-5nS\~o·'-t~r~:~~t:re de ve!'tículos sin que medie alguna -p~_e-
~".'-.u~i~,n·,<Y,a que de· lo con~rario !lº sería _an_tijurídi~o. 

Fernando Castellanos establece que para hablar de la cul

pabilidad es necesario tratar la imputabilidad como un presu-

puesto de la culpabilidaa. 70 

Esta posición nos parece cor.recta, ya que una conducta ª.!!. 
tes de reputarse culpable debe provenir de un sujeto imputa--

ble ,· de un sujeto que tenga capacidad de entender y de querer, 

de determinarse en función de aquello que conoce. Por eso a la 

imputabilidad se le debe considerar como el soporte o cimiento 

de la culpabilidad. 

Será imputable, dice Carrancá y Trujillo, todo aquél que 

posea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigl 

das, abstracta e indeterminadamente por la ley para poder de-

sarrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto e idó-

.70.- Ob. cft •• pág. 217. 
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neo jurldfcamente.para observar una conducta que responda a -
las eXigencias de la vida en sOciedad humana. Sólo puede ser -

culpable el sujeto que sea imputable. Imputar es poner una co

sa en la cuenta de alguien; y para el Derecho Penal sólo es 

alguien aquél que, por sus condiciones psíquicas, es sujeto de 
voluntariedaa. 71 

El autor Frans Van Liszt define la imputabilidad como --

la capacidad de obrar en derecho penal, es decir, de rea

lizar actos referidos al derecho penal que traigan consigo las 

consecuencias penales de la infracción 11
• 

7 2 

El mismo Fernando castellanos define a la imputabilidad 

como" •.• la capacidad de entender y de· querer en el campo del 

Derecho Penal 11
•

73 

Al referirnos a las anteriores definiciones, debemos señ~ 

lar que los autores mencionados coinciden que para que un indi 

viduo sea imputable debe tener desarrollada la mente y no pad~ 

cer alguna anomalía psíquica que los imposibilite para enten

der y querer el resultado de su conducta, debe tener plena 

conciencia y voluntad del hecho que va a realizar y de las ci~ 

cunstancias que el mismo producir_ía. Como se aprecia, ésta ca

pacidad de querer y entender tiene dos elemenbas: uno intelec

tual referido a la capacidad de comprensión del alcance de los 

actos que uno realiza, y otro de índole volitiva, que consiste 

en la capacidad para desear un resultado. 

De la misma forma, se aprecia que la capacidad está candi 

cionada por razones de salud mental y de edad. 

Un término rcl.:i.civnado con la imputabilidad es la respon

sabilidad, la cual consiste en " ••• el deber jurídico en que -

11.- Ob, cit •• págs, 414-415. 
72.- Cit. pos., Castellanos, F"ernando. ob, cit. pág. 218. 
73.- Ob, ctt., pág. 218. 



se enc:uentra -el. indi.viduo imputable de dar cuenta. a la socie-

dad por e1- .. hecho r~aliZado ••• 11 7 4 

Lo que·. significa que sólo son responsables quienes habie12 

do .ejecuta~o el hecho, están obligados a responder por él. 

El penalista Ignacio Villalobos escribe 11 
••• en resumen, 

la imputabilidad es calidad o estado de capacidad del sujeto; 

la culpabilidad es relación del acto con el sujeto; y la res-

ponsabilidad lo es entre el sujeto y el Estado ••• 11
•

75 

De lo que se desprend~ que la responsabilidad es una re-

ladión entre el sujeto y el Estado, según la cual éste declara 

que ~·aquél obró culpablemente y se hizo acreedor a las conse--

cuencias señaladas por la ley por su conducta. 

De aquí que, es imputable todo sujeto que posea un -

mínimo de condiciones psicofísicas; y responsable aquél que -

teniendo estas condiciones realiza un acto tipificado en la -

ley como delito y que, previamente, por eso contrae la obliga

ción de responder por él. 

Una vez aclarados los vocablos de imputabilidad y respon

sabilidad, pasemos ahora al estudio de la culpabilidad. 

Siguiendo un proceso de referencia lógica, una conducta -

será delictuosa no sólo cuando sea típica y antijurídica, sino 

además culpable, de aquí que únicamente puede hablarse de cul

pabilidad en el sentido penal cuando se trata de hechos típi-

cos y antijurídicos, nunca de una conducta permitida por l~ -

liey. 

La culpabilidad se identifica con la reprochabilidad ha-

cia el sujeto activo, por haberse conducido contrariamente a -

lo establecido.por la ley penal. 

74 •. • ca'süllan~:~·; F~rrian·d·~. ob~- c_f,~::, pág. 219. 
75. • oer~chO .Pcn·a1· Me.idea.no·. p~g. 2eo, ·· 

50 
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-Vamo~ .-~- ~eli~~ar. algunos conceptos establecidos.·: 

~·Es el nexo intelectual y emocional· que- l_i9a .~}- _sujet9 ·-- · 
con su aCto 11

•
76 

-n~onjunto de presupuestos que f_~.mdament~n .l"~ ~e-prdchal?il!.' 
dad p~rs6~a1· de la conducta antijurídica::··. 77 ' · · __ ::,:·" ,-- -- ::~:·: _ _ :.:·: · , 

"Qu~brantamiento sub:jeti va. de ia ~~rma·<i~~-~:r~~i~-~ ~'.á~·: --~~·;.._· ·-"; 
terminación", ". . • el desprecio· del su je.to,~~~-:~¡. ,-~-~~~-~~-;,:f~~.~l~~.-_ 
co_ y, por-: los mandatos y prohibiciones qU~.- tieha~-~ ·a:-co~~~itlii!: 
lo ·y Preservarloº. 78 ··.·<.'·: .. 

-.~"; 

"Es una posición psicológica del -sujeto 'va1'0r~-~~- j:~~~~?~~'.~ 
men'te' que lo liga con su acto o resultado". 1-9 

_ -:-~;-,·, ~_;.f.,~i-->'.'.: 

'La doctrina para tratar de estructurar el co_nc~I?~o:;~~,~ ~c·~.1 
pabilidad se debate en dos posiciones: 

a) Teoría Psicologista. La culpabilidad consiste en·.~,'~i ·-_;_ 

nexo psíquico entre el agente y el acto exterior. Es -la ]~>Osi~~'.- -_.,.,-
cien subjetiva del sujeto frente al hecho realizado~ . .e la .-c·tiaif

supone una valoración normativa. 90 

Para esta teoría, la culpabilidad requiere el analísis _-

del psiquismo del autor a fin de·indagar en concreto cuál .ha~ 

sido su actitud en rel~ción al resultado delictuoso. 

Lo preponderante para esta teoría es la .relación subjeti

va entre el autor y su hecho. 

b) Teoría Normativista. La culpabilidad consiste-.en· el 

reproche hecho al autor sobre su conducta antij.ur~qica ~ 91 

76.- Castellanos, fcr"nando. ob. cit., pág. 
77.· Jfménez de Asúa, cit. por., Osorfo-y Nfeto, César" Au~usto_. --.-

ob. cft., pág. 65. · 
78.- Vfllalobos, Ignacio, cit. por-., Pavón Vasconcelos, Francisco. 

ob. cft., pág. 334. ' 
79.- Cortés fbarra, H1gue1 Angel. ob, cit., pág.· 318~: 
80.- Pavón VuconceJos, francfsr:o, "b. cft., 'pág. 334: 
81.- PicJ~m. p.ig, 336. 
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,'._ ·. '·-. - ·_;···. :_- :_·~< --. . . : 
Para esta· dpctriná el. séi de"'\ta-~,~cUi~·a:bÍ.·lidad lo ~on~titu-

ye un jui~io de reproche:'~-··un·~--:·:-~ó~du-~-t~' es_-:c~i~:able, :si a un -

~ujeto capaz, que ha obrado con dolo.o culpa, la ley le exige 

una conducta diversa a la -·realizada. Ya no se trata de una si!!!. 

pl~ relación psic6lógica,· sino una valoración de reproehabili

dad fundada en la exigibilidad dé la conducta ordenada por la 

ley. 

La culpabilidad radica en que el hombre es un sujeto con 

conciencia y voluntad , por lo que es capaz de conocer la nor

ma jurídica y de acatarla o no. De aquí la reprochabilidad de 

su conducta. 

Por lo tanto, el fundamento de la culpabilidad esta en -

las condiciones en que determinada conducta es producida lle-

nado el tipo legal; condiciones que prueben que el hecho mismo 

es atribuible al sujeto, que fue querido por éste y que ameri

ta un juicio de reproche. 

Aunque la culpabilidad sólo admite el dolo y la culpa, el 

artículo 8Q del Código Penal presenta a la culpabilidad de la 

siguiente manera: 

I.- Intencionales {dolo). 

II.- No intencionales o de imprudencia (culpa). 

III.- Preterintencionales. 

Brevemente haremos referencia a cada una de ellas, sin 

entrar en razonamientos profundos, ya que la ratio en nuestro 

delito en comento será la de analizar única y exclusivamente -

la culpa como una forma de la culpabilidad y de la cual trata

remos en el capitulo tercero. 

El dolo opera cuando el sujeto activo se ha representado 

en su mente la conducta que va a realizar y el r·esultado de -

esa conducta, y decide en un acto de voluntad llevar a cabo lo 

que en su mente se representó. La conducta ·d6losa es intencio

nal y voluntaria. 

r.(1 ("'U~, .. .'.l o imprudencia la encontrarnos cudndo el activa· --
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no desea realizar la conducta que lleve un resultado delicti-,

vo, pero por un actuar imprudente, negligent'é·, ca~ent~~_'de~:·~ten 
ción, cuidados y reflexión, verifica una condÓC~~-~~que·~~il~ó'du~c~
un resultado previsible delictuoso. En este cá-So-<i:~ C~~hct'~'6'ta\.: 
es imprudencia!, culposa o no intencional. :-~-~~~"':.-:/. '~r -,;:: 

-· ) . :~!:_:: 
La preterintención es una suma del dolo y ··i·á-T~Uf_E»a: una 

conducta que tiene- un inicio doloso o intenci'o-~áf.0f'.-~'~'~· -ó~'i·mi-
nación culposa o imprudencia!. 

/:;.(/.: -~-. 

Todo lo expresado al hacer el estudio-de 'la- ~-~¡p-~bilidad 
en. general ha tenido por objeto dejar establecido .·las puntos -

básicos que nos interesan para hacer el análisis concreto de -

la culpabilidad en el delito de daño en propiedad ajena por --
tránsito terrestre de vehículos. 

El delito en estudio se comete culposamente conforme a lo 
establecido por la fracción II del articulo 9g en relación con 
el párrafo segundo del artículo 9g del Código Penal, ya que 

por regla general, cuando se causan daños a un vehículo con -

otro automóvil en movimiento, se hace por un actuar carente de 
atención, cuidados y reflexión, siendo imputable al conductor 

imprudente el daño ocasionado y responsable por haber realiza
do el daño previsible normalment~ y humanamente evitable. 

5.- PUNIBILIDAD. 

Una conducta delictiva, además de típica, antijurídica y 

culpable ha de ser punible. Punibilidad no es l~ aplicación 

~r:ecciva de la sanción al delincuen-te; es -la amenaza qUe el 
Estado hace de aplicar una pena al autor del delito. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de-una peña en 

función de la realización de cierta conducta. 

Entendemos por pena la sanción q~_e se le ·irnPone:_.~Ú--~nfra.=.' 
ter de una ley expedida por el Estado para garnnttzar;. el Ora'ei:i 
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jurídico. 

Para el maestro Pavón Vasconcelos, la punibilidad es ---
la amenaza de pena que el Estado asocia a la violación de 

los deberes consignados en las normas jurídicas dictadas para 
g~rantizar la permanencia del orden social'1

•
82 

El autor Fernando Castellanos establece que es " ••. puni
ble una conducta cuando por su naturaleza amerita ser penada; 

se engendra entonces una Dmenaza estatal para los infractores 
de ciertas normas jurídicas (ejercicio del jus puniendi); ---

igualmente entiende por punibilidad, en forma menos apropiada, 
la consecuencia de dicha conminación, es decir, la acción esp~ 

c!fica de imponer a los delincuentes, a posterior!, las penas 

conducentes'1
•

83 

En resumen diremos que la punibilidad es el merecimiento 
de penas: conminación estatal de imposición de sanciones si se 
llenan los presupuestos establecidos en el tipo y la aplica--

ción de las penas señaladas en la ley. 

Existe discrepancia entre los penalistas al hacer el estu 
dio del delito y tomar como elemento de él a la puníbilidad. 

Entre los que sí aceptan a la punibilidad como elemento -

del delito tenemos al maestro Pavón Vasconcelos quién señala -
que la norma se integra mediante el precepto y la sanción; la 

punibilidad es elemento o condición esencial del delito, de -
otra manera, la norma sin sanción deja de ser coercitiva y se 

transforma en precepto declarativo, sin eficacia alguna. 

Como opiniones en contrario, pueden citarse las de Raúl -
Carrancá y Trujillo, Ignacio Villalobos y Fernando Castella--

nos, entre otros. 

82.· Ob. cft •• pág. 411. 
83.- Ob. cft., pág. 267. 
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_carrancá y Trujillo¡. al hablar ·ae las ·excusa~ .. cibsoluto--

rias afirma· que t_odas las causas dejan SJ~bS~stir el carácter -

delictivo -dei act_o ,.y excluY_en solo :la pena• 

:oe- _esto- 'podemos inferir 'qlJe_ pal-a e~·_:· me~-~io·n.ado': _au~·or, la 

punibilif:Iad no .e~ el~·men.f:o ~se~ciai. :_del'- 'delito·~ .. -~a cjUe ·Si i~l- .
ta, es inalterable el. ae1ito·~· 

~ar~ el maes:tl°o yilla10bos, la·. penit es la reacéión de la 

so~_iedad o e~ medio de que ~sta se vale para tratar de repri-

inir el delito. 

·Fernando Castell"anos estima que la punibilidad, mereci--

miento ae una pena, no adquiere el rango de elemento esencial 
del deli_to, porque la pena se merece en virtud de la naturale

za del comportamiento, ya que hay infinidad de actos de hecho 

sancionados con una pena sin poseer carácter delictivo, como -
ocurre con infracciones disciplinarias, administrativas o me-
ras faltas, siendo por lo tanto, la punibilidad una consecuen
cia ordinaria del delito. 

?or lo que toca a nuestro punto de vista, consideramos -
que sí debe tomarse como elemento del delito a la punibilidad 
porque es rigurosamente cierto que el acto u omisión es delito 

por su antijuridicidad típica y por haberse ejecutado culpabl~ 
mente de acuerdo a lo establecido por el artículo 7a del Códi

go Penal que establece que el delito es el acto u omisión que 
sancionan las leyes penales, en razón de que por una parte se 

habla de leyes penales y no infracciones disciplinarias, admi
nistrativas o meras faltas, y por otra, si una conducta no es 

punible Ps po~quc no es contraria a derecho. 

Concordando con nuestro terna de estudio, diremos que si el 
Estado tiene interés en que se sancione a los conductores im-

prudentes que con motivo del tránsito de vehículos ocasionen -
daño en propiedad ajena, siendo entonces que la punibilidad es 
lu sanción que el Estado impone por la violación de un precep
to legal por él establecido. 
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La punibilidad en el delito de daño en propiedad ajena im 
prudencial esta prevista en el artículo 62 del Código Penal el 

cual señala que: 

"Cuando por imprudencia se ocasione únicamente daño 

en propiedad ajena •.• , se sancionará con multa hasta 

por el valor del daño causado, más la reparación de 

ésta. La misma sanción se aplicará cuando el delito 

de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito -

de vehiculos cualquiera que sea el valor del daño 1
'. 

Para terminar con el estudio de los elementos positivos -

del delito de daño en propiedad ajena imprudencia! por tránsi

to terrestre de vehículos, contraponiendo lo que el delito es 

a lo que no es, señalaremos como referencia les elementos neg~ 

tivos del delito en general, ya que como se ha visto, el daño 

en propiedad ajena en analísis, será delictuoso cuando sea tí

pico, antijurídico, culpable y punible, sin que esto quiera d~ 

cir que en este orden tenga que darse el delito de daño en pro 

piedad ajena por tránsito terrestre de vehículos, sino que de

ben darse todos sus elementos a la vez para que se integre el 

delito mencionado, operando por lo tanto, única y exclusivame~ 

te con elementos positivos. 

l.- AUSENCIA DE CONDUCTA. Si la conducta esta ausente, -

evidentemente no habrá delito a pesar de las apariencias. En -

ocasiones, un sujeto puede realizar una conducta de apariencia 

delictuosa, pero dicha conducta no puede atribuirse a la pers2 

na como un hecho voluntario; tal sería el caso de la fu~rza -

física irresistible, la energía de la naturaleza, el hipnotis

mo y el sonambulismo. 

2.- ATIPICIDAO. Es la ausencia de adecuación de la con-

ducta al tipo. Si la conducta no es típica, jamás podrá ser -

delictuosa. 

Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad. 

La primera se presenta cuando el legislador no describe una --
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' ' ' 
conducta· ~~iltiO ae- .-laS ··1eyés penales, en una palabra, hay ----

ausencia· de-- tipo buandO no existe descripción legal de una con. 

·ducta como delictiVa; la ausencia de tipicidad se presenta --
é:ua'~do :_Una Conducta no se adecua al tipo penal. 

, 3;,.: CAUSAS DE JUSTIFICACION. Se refiere cuando la condu.i:_ 

ta realizada se encuentra permitida por el derecho, tal condu~ 

t'a no es antijurídica pues se efectúa al amparo de una causa -

de justificación. Conforme a nuestro derecho son causas de ju~ 

'tifi~ación las siguientes: legítima defensa, estado de necesi
dad, ejercicio de un derecho, cumplimiento de un deber e impe

di~ento legítimo. 

4.- CAUSAS DE INCULPABILIDAD. La inculpabilidad opera al 

hallarse ausentes los elementos esenciales de la culpabilidad: 
coñocimiento y voluntad. En estricto rigor, las causas de in-

culpabilidad son el error esencial del hecho y la coacción so

bre la voluntad. 

Es de hacer notar que cuando aludimos a la imputabilidad 
como un presupuesto de la culpabilidad, dijomos que para ser -
imPutable un individuo, debe tener capacidad de entender y de 

querer, lo que significa que el ~ndividuo imputable debe tener 
desarrollada la mente y no padecer alguna anomalíQ psíquica. 

En el Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido por -
el articulo 646 del Código Civil en vigor, la mayor edad co--
mienza a los 18 años cumplidos; de ahí que comunmente se afir

ma que en nuestro medio los menores de 18 años son inimputa--
bles y, por lo mismo, cuando ocasionan un daño en propiedad -

ajena con motivo del tránsito terrestre de v~hiculos no se co~ 
figura dicho óelito; sin embargo, desde el punto de vista lóg.!, 

co, nada se opone a que una persona de 17 años posea un desa-

rrollo mental adecuado y no sufra enfermedad alguna que altere 
sus facultades. 

Y ya que hablamos sobre la minoría de edad, es muy común 

que vch.iculos de motor .=can conducidos por mon·-L ~., de 18 años 



y cuando ocasionan daño en propiedad ajena con motivo del trá~ 

sito terrestre de vehículos se les sujeta a un estatuto propio 

de los menores que llevan a cabo una conducta tipificada en -

las leyes penales como delito. Dicho estatuto es la Ley que -

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores en el Di~ 

trito Federal. 

5.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. Son aquellas causas que dejan

do subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho -

impiden la aplicación de la pena. 

Por último diremos que todo delito recorre un sendero de!!_ 

de su ideación hasta su culminación. A este proceso se le lla

ma ºiter criminis", que significa camino del delito. El delito 

de daño en propiedad ajena por tránsito terrestre de vehículos 

no pasa por estas etapas; se caracteriza porque la voluntad no 

se dirige a la producción del hecho típico penal, sino salame~ 

te a la realización de la conducta inicial. El delito de daño 

en propiedad ajena por tránsito terrestre de vehículos surge -

cuando el o los conductores descuidan en su actuación, las ca~ 

telas o precauciones que deben poner en juego para evitar da-

ñar un medio de locomoción. 
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CAPITULO II 

LA AVERIGUACION PREVIA EN EL DELITO DE DAiio EN PROPIEMn 

AJENA IMPRUDENCIAL 

A.- FORMA, CONTENIDO Y EFECTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

B.- CONCEPTO DE QUERELLA Y LA QUERELLA COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD EN EL DELITO DE DA~O EN PROPIEDAD AJENA 

IMPRUDENCIAL. 

C.- LA INTERVENCION DE PERITOS EN HECHOS DEBIDOS AL TRANSITO 

DE VEHICULOS EN EL DELITO QUE SE ANALIZA. 
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CAPITULO iI 

LA AVERIGUACION PREVIA· EN·. EL" DELITO DE DA~O. EN PROPIEDAD 
'. . ' .-..... · 

AJENA :IMtiRUDENCIAL 

A.- FORMA, CONTENIDO Y EFECTOS DE LA·AVERIGUACION PREVIA. 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que la persecución de los delitos -

incumbe al Ministerio Público. Esta atribución la lleva a cabo 

mediante la Averiguación Pr.evia; de manera que cuando un hecho 
de tránsito se da entre particulares y produce unic~mcnte da-

ñas sin importar el monto de los mismos, las autoridades que -

toman conocimiento deben permitir el arreglo entre los conduc
tores y en caso de no existir conciliación, los manejadores y 

sus vehículos se remitirán a la agencia investigadora corres-

pendiente, en donde el Ministerio Público permitirá que las.-

partes lleguen a un arreglo, y en caso de no ser así en un --
tiempo razonable, se iniciará la Averiguación Previa que en e~ 

te caso será de daño en propiedad ajena. 

Llamamos Agencia Investigadora a lo que no hace mucho --

tiempo se conocía por ºdelegación", nombre con el que se les -

conocía por encontrarse precisamente en las delegaciones de P2 
licia. Al formarse en el Distrito Federal la subdivisión por -

Delegaciones Políticas, se hizO necesario gue para evit~r con

fusión, el púQlico reconociera por su nombre a las agencias i!!. 
vestigadoras. 

Con el fin de brindar una ·mejor atención y servicio a los 

gobernados y un medio eficaz de actuar con diligencia y prontl 

tud, el Procurador General_ de Justicia del Distrito Federal -
emitió el acuerdo A/20/90 por medio del cual se establece la -

reestruct"uración de las funciones de.! Ministerio Público y la 
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instrumentación de una atención rápida y respetuosa de los de

nunciantes y querellantes con motivo de la comisión de hechos 

ilícitos y ordena que el Ministerio Público cumplimentando su 

misión -Constitucional, asuma la responsabi.lidad e:i:cclusiva de -

integrar las Averiguaciones Previas~ 1 

siguiendo esta reestructuración y desconcéntración de las 

funciones de la Procuraduría General de Justicia del _Distrito 

Federal y para garantizar la capacidad de atenCión a la ciuda~ 

dania, se creó la circular C/004/90 2 , por la cual el subprocu

rador de Averiguaciones Previas de la institución antes-meñci,2_ 

nada, reasigno la identificación y redistribución d~ l~s ag~n

cias investigadoras del Ministerio Público, para 10 Cual.exis

ten 61 agencias investigadoras acorde con la problemática sin-

9ular que se presenta en cada Delegación Política de-la-ciudad 

de México. 

Es conveniente comentar que la fracción -I del articulo --

133 del Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal señala 

que: "cuando los conductores de vehículos implicados en un ac

cidente del que resulten daños materiales en propiedad ajena, 

podrán lle9ar a un acuerdo sobre el pago de los mismos, de no 

lograrse, serán presentados ante 'el Juez Calificador para· que 

intervenga conciliatoriamente y si alguno de los conductores -

no acepta la intervención del Juez, se turnará el caso al Agen 

te del Ministerio PQblico correspondiente" 3
, lo que en la prá; 

tica no sucede ya que cuando se da un hecho de tránsito entre 

particulares y no existe convenio para el pago de los daños, -

son presentados rlirect~mcnte dl Ministerio Pú~lic~_por conduc

to de la autoridad que interviene ffiediante una nota de remi--

sión. 

l. - Publ fea do en el "Qfarfo Offcfal de la federacf ón" el JB de Junfo 
de 1990. en vf gor a 1 día sfgufcnte. 

2. - Publ fea da en el "Diario Offcfal de la federación" El 9 do jul fo 
de 1990. on vigor al di a siguiente. 

3. - Publ fe ad o en e 1 ~ofarfo Oficial de la federación" el 9 do agosto 
de 1989. •n vigor a los 60 df as. 
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La Averiguación Previa, llamada también fase preprocesal, 

es la que tiene por objeto investigar el delito y recoger las 

pruebas indispe~sables para que el Ministerio Público se en--
cuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la acción 
penal. 4 

"Es la etapa procedimental d_urante la cual el órgano in-

vestigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para 
comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la presunta res

ponsabilidad y optar por el ejercicio o la abstención de la -

acción penal". 5 

"Es la búsqueda constante de las pruebas que acreditan la 

existencia de los delitos y la responsabilidad de quienes en -
ellos participan, es presupuesto forzoso y necesario del ejer
cicio de la acción penal ... 11

•
6 

Por mi parte considero que debe entenderse por Averigua-
ción Previa todas las dili~encias legalmente necesarias para -

que el Ministerio Público pueda integrar el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad del inculpado a fin de resolver 
si ejercita o no la acción persecutoria en relación a determi

nado delito. 

Si el Ministerio Público tiene la atribución de orden --
Constitucional de averiguar los delitos y esta atribución la -
lleva a cabo mediante la Averiguación Previa, evidentemente la 

titularidad de la Averiguación Previa corres.pande al Ministe-

rio Público. 

Aparte del apoyo que le confiere el articulo 21 Constitu
cional, disposiciones de ley secundaria atribuyen la titulari

- dadde la Averiguación Previa al Ministerio Público. 

4.- Gonzátez Bustamante, Juan José. Prfncfpfos de Derecho Procesal 
Mexicano •. Edftorfal Porrüa, Novena edfcfón, Méxfco, 1988, pág. 46. 

5.- Osorfo y Nieto, César Augusto. L11: Avcrfg:uacfón Prevta. Edftorhl 
Porrúa, Segunda ed1c1ón, Héxfco, 1983, pág. 17. 

6.- Rfvera Sflva, Manuel. El Procedfmfento Penal. Editorfal Porrúa. 
Décima Tercera ~dfcf5n, México, 1gR4, pág. 40. 
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La fracción Icdel artículo 133 del Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal otorga la calidad de tit~ 
lar de la Averiguación Previa al Ministerio Público. 

El articulo JQ de la Ley Orgánica de la Procuraduria Gens 
ral de Justicia del Distrito Federal establece que: 7 

"En la persecución de los delitos del orden común, al Mi

nisterio Público le corresponde: 

A.- En la Averiguación Previa: 

l.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre ac-

ci~nes u omisiones que puedan constituir delito: 

II.- Investigar los delitos del orden común con el auxi-
lio de la Policía Judicial, de los Servicios Periciales y de -
la Policía Preventiva; 

III.- Practicar las diligencias necesarias para la compr2 
bación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de 
quienes en ellos hubieren intervenido, para fundamentar, en su 

caso, el ejercicio de la acción penal. 

Las fracciones I y II del articulo 16 del Reglamento de -
la Ley Orgánica de la procuraduría General de Justicia del Di~ 

trito Federal confieren tal atribución al Ministerio Público, 
las cuales a la letra dicen: 8 

I.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre ac-
ciones u omisiones que puedan constituir delito¡ 

II.- Investigar los delitos del orden común con el auxi-
lio de la Policia Judicial, de los Servicios Periciales y de -

la Polícia Preventiva practicando las diligencias ncce~arias -
para la integración a~ la Averiguación Previa y alle9ándose --

7.- Reformada y Adicionada por Decreto de 11 de dicfembr'e de 1986, pu 
blicada en el "Diario Offchl de h Federación" el 24 del mismo mes y affo,
en vigor a:l dfa siguiente. 

s.- Pub1fcado en el "Dfarfo Oficial de la Federacfñ11" el 12 de enero 
de 1,989, en vtqor al 1Sh siguiente. 
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las pruebas que considere pertinentes para la comprobación del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes en 

él hubieren intervenido, así como el daño causado y en su ca-
so, el monto del mismo. 

oe los conceptos dados sobre la Averiguación Previa se -
desprende que debe contener todas y cada una de las activida-
des desarrolladas por el Ministerio Público siguiendo una es-

tructura sistemática y coherente, atendiendo una secuencia cr2 

nológica, precisa y ordenada. 

Cuando no existe convenio entre los conductores involucr~ 
dos en un hecho de tránsito para el pago de los daños ocasion~ 

dos a los vehículos, y manifiesten su voluntad de que seco--

mience la Averiguación Previa para determinar la responsabili
dad de cualquiera de ellos, el artículo 62 del Código Penal en 
vigor para el Distrito Federal, es fundamental para la adecua

da comprensión del manejo de la Averiguación Previa iniciada -

por el delito de daño en propiedad ajena imprudencia! con moti 
va del tránsito de vehículos. 

Este precepto establece que "cuando por imprudencia se -

ocasione únicamente daño en prop.iedad ajena que no sea mayor -
del equivalente a cien veces el salario mínimo, se sancionará 
con multa hasta por el valor del daño causado, más la repara-

ción de ésta. La misma sanción se aplicará cuando el delito de 

imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de vehículos -
cualquiera que sea el valor del daño". 

De igual forma, el párrafo segundo del artículo 399 bis -
del Código Pena.! en cita, es básico, porque dispone que el de

lito de daño en propiedad ejcn~ ~iempre &~ perseguirá a peti-
ción de la parte ofendida, por lo que, al no haber convenio -

para el pago de la reparación de los daños ocasionados a los -
vehículos, el Ministerio Público dará inicio a la Averiguación 

Previa, donde asentará el lugar y número de la agencia invest!, 
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gadora·en la que se da inicio la averiguación, así como la fe

cha, hora y turno correspondiente. 

Es importante señalar que en cuanto a las formalidades, -

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito·.Federal -

en el artículo 12 expresa que las actuaciones del. ramo penal -
podrán practicarse a toda hora y aGn en los dias feriados¡ se 

deberán escribir a máquina, a mano o por cualquiera otro medio 

apropiado, y se expresará en cada una de ellas el día, mes y -

año en que se practiquen. Las cantidades y fecha se escribirán 

precisamente con letra y además, con cifra. 

Añade el artículo 13 que no se emplearán abreviaturas-nt 

raspaduras, y las palabras o frases puestas por equivocaC-ión-:,;., 

se testarán con una línea delgada para que sean legibles Y· se 

salvarán al final y antes de las firmas, de la misma man~ra -·~· 

que las palabras o frases emitidas por error que_ se ~-~l?~~-r-~_n __ -:- '"'"· 
entrerrenglonado. Esta actuación terminará con una línea· tira~ 
da de la última palabra al fin del renglón; si ést-e estuvi-érc 

todo escrito, la línea se trazará debajo de él a'ntes de laS -

firmas. 

El contenido de la Averiguación Previa iniciada por el -

·-~--q_e-1.i..t.Q_,de daño en propiedad ajena con motivo del tráns-ito de -

vehículos, es el siguiente: 

En primer lugar se asentará, como hemos dicho, el luqar y 

número de la agencia investigadora en la que se da principio -

la averiguación, así como la fecha y hora ~orrespondiente. 

Enseguida, una narr~ción breve d~· los hechos ~uc .motivan 

el levantamiento de la Averiguación- Previa-.--A-esta"'diligencia 

comunmente se le conoce como "eXordio" y es de gran utilidad -

porque da una idea general d~ ~os .h~chos· que originan el ini-

cio de la Averiguación Prevfa. 
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cuando la Averiguación Previa se inicia mediante una notl 

cía proporcionada por un policía preventivo, además de interr2 

gársele se le solicitará parte de policía, asentando en la Av~ 
riguación Previa los datos que proporcione el parte, dándose -

fe de persona uniformada, en su caso. 

Posteriormente se procede a tomarle su declaración a am-

bos conductores. Como se trata de un delito de daño en propie
dad ajena con motivo del tránsito terrestre de vehículos, a -

los conductores se les exhortará tornando en cuenta que a la -

vez que son querellantes, también son probables responsables 
y declararán lo que consideren conveniente de acuerd~ a su foE 

ma de ver de como ocurrió el hecho de tránsito, ya que ninguno 
de los manejadores puede incurrir en falsedad de declaraciones 

~adas a una autoridad pública distinta de la judicial en ejer
cicio de sus funciones o con motivo de ellas, como lo previene 
la tracción I del articulo 247 del Código Penal en vigor para 

el Distrito Federal; en una palabra, se les invitar5 a que ha

gan una narración concreta y breve de los hechos que dieron -
origen al hecho de tránsito. Enseguida se preguntarán los da-
tas generales del conductor como son el nombre, edad, estado -

civil, grado de instrucción o mención de carecer de ella, los 

apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que pertcnez-
ca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idio
ma castellano, ocupación, domicilio particular, domicilio del 

centro de trabajo y telefono a donde pueda ser localizado. Una 
vez que hayan declarado los conductores, se les permitirá leer 

su dicho para qu~ ratifiquen o hagan las aclaraciones necesa-

rias y firmen. 

Lu~gc de haberse tomado las declaraciones de los conduct,2 
res, debe solicitarse la intervención de peritos en hechos d~

bidos al tránsito terrestre de vehículos para que en su compa

fiia se realice la fe de inspección ministerial del lu~ar de -
los hechos lo más pronto posible, pues si bien es cierto.que~ 
algunas evidencj as perduran durrtnte mucho tiempo, otra.s pue.den 
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desaparecer al instante, a efecto de que señalen todo aquello 

que consideren elementos técnicos necesarios para que se den -
fe de los mismos. 

Cuando se inicia la diligencia de inspección ministerial, 
una vez constituidos en el lugar de los hechos, se debe tomar 

la medida del arroyo, primero y para seguir un orden, de la e~ 

lle que se oriente de norte a sur y el ancho de sus banquetas, 

para enseguida tomar el ancho del arroyo de la calle transver
sal y de sus banquetas. Para esto es necesario conocer los si

guientes términos: 

Arroyo de circulación. Es el sitio destinado para la cir

culación de vehículos y que tiene como ancho el comprendido de 

guarnición a guarnición, aún cu~ndo su circulación pueda ser -
en dos sentidos, en cuyo caso, un eje imaginario que lo divida 

en dos determinará la diferencia de sentidos. 9 

Carril de circulación. Es la división generalmente imagi
naria que divide un arroyo de circulación en paralelas a las -

guarniciones con anchos diversos suficientes para la circula-
ción de un vehículo; si una calle que tiene un arroyo de ocho 

metros y circulación de norte a sur y viceversa, sabremos que 
dos carriles son para un sentido y otros dos para el otro. 

Camellones. Es el lugar no destinado para la circulación 

de vehículos que divide una calle en dos arroyos. Cuando una -
calle tiene un solo camellón, éste será central, pero cuando -

tiene camellones laterales, debemos dar su nombre para mejor -
idea y localización inequ!voca del lugar, diciendo camellón -

central, camellón lateral norte y camellón lateral sur, según 

el caso. 

9.- Flores Cervantes, Cutberto. Los accidentes de tránsfto. Edfto-
rfal Porrúa. Prfmera edfción, Hhfco, 1989, pág. 57. 
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Banqueta. Es el espacio comprendido entre la guarnición y 

el p~rámetro de construcciones que se destina para la circula

ción peatonal, no permitida a vehículos. 

Guarniciones. Es el márgen separador entre el arroyo de -

circ.ulación y la banqueta, generalmente es de cemento armado y 

tiene una diferencia de altura entre el plano del primero y la 

~ltima; ésta medida de altura es muy necesaria de tomar en --

cuenta sobre todo cuando fue vencida por algún vehículo que -

suba a la banqueta. 10 

Calle. Se compone de arroyo o arroyos para la circulación 

de vehículos, carriles que en forma imaginaria la dividen en -

Su -largo, guarniciones y banquetas, camellón o camellones. 11 

Imaginari~ de guurniciones. Decimos imaginaria de guarni

ciones cuando tomamos en cuenta la línea que imaginariamente -

uniría las guarniciones colineales de una misma calle o la pr2 

longación de las guarniciones que nos están sirviendo de refe

rencia; cuando la medida es tomada directamente de éstas, en-

tonces no se usa el término anterior y se dice separada de las 

guarniciones.
12 

Del mismo modo, cuando se realiza la inspección ministe-

rial, se debe observar el lugar de los hechos, ya que no es lo 

mismo observar que ver. Todo el día nos pasamos viendo cosas y 

sin embargo, es muy poco lo que podemos recordar o describir -

de lo que vimos, pero cuando observamos algo podemos después -

detallar y describir aquello que en esta forma fue visto. 

Lo anterior es importante tener en cuenta para que cuando 

se realice la inspección ministerial se observe si existe o no 

indicios o huellas que haya dejado alguno de los vehículos ---

10.- f'lores Cervantes, Cutberto. ob, cft., pág. 58 
11.- Idem. 
12.- Ibfdcm., pág. 51. 
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que haya tomado parte en la colisión. Para localizar las hue-

llas es necesario ponerse en el carril ocupado pOr el vehículo 
pero alejado del punto de contacto unos cuatro o cinco metros 

y bajar la vista hacia el plano horizontal del arroyo de circ~ 

!ación, hasta ponerse, de ser necesario, en cuclillas, así se
rá más fácil la localización. 

La descripción de las huellas es esencial ya que con ---
ellas podremos identificar al vehículo que las imprimió, cono
ciendo además sobre que calle circulaba, en que dirección lo -

hacía, que carril ocupaba, señalando exactamente su separación 
de la guarnición más cercana y a que velocidad se desplazaba. 

Las hu~llas deben ser descritas diciendo su clase, si es 
doble o sencilla, de un sólo lado o de ambos, en cuyo caso, -
debemos señalar a que lado corresponde, de que longitud es y -

cuales son sus coordenadas de inicio y las de final: en caso = 

de ser mixtas, señalar que al final de la primera descrita se 
inicia otra diciendo de que clase, que longitud tiene, cuál es 

su dirección usando los puntos cardinales y cuál es su final -
con la acotación correspondiente, y desde luego, haciendo men
ción de a que vehículo corresponden. 

Las distintas clases de huellas que existen son: 

De arrastre. 
De frenamiento. 
De desplazamiento. 

Intermitentes. 
De rodamiento. 
De cuerpo duro. 

De cuerpo blando. 

La huella de frenamiento generalmente se inicia con una -
huella de umbral que es cuando el bloqueo de las llantas casi 
se completa. 
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tas huellas de arrastre se ~reduce~ CuandO un vehículo 

que frena es cambiado arrastrado en distinta dirección a la 
que tenia al venir frenando. 

Huellas de desplazamiento scñ l~s que producen los antid.!, 

rrapantes de los vehículos precisamente cuando se pierde la 

trayect.oria normal y el vehículo se desplaza laterclmente. 

Huellas de·rodamiento son las que se Producen sobre supe.!. 

fici~s fuera del arroyo de circulación y cuya dureza permite -

que se marquen; como pastos, camellones. zonas jardinadas o -

tierra. 

Hu el las de cuer:po -duro,. son prod uc-:o de partes metálicas 

-de u~ º·véhí6u_lo; -gen~~alment~ se· ini~ian =uando se produjo el -

cont~cto pues son partes. sernide~prendidas de un automóvil o b.!. 

cicleta y motocicle.tas ·como' con~eCuencr'a. de su volcadura o --

arrastre. 
,, .. ·--,--,----,----':t- -· 

Huellas de cuerpo b~a:n~:iOº, .-.i~·s enco?~ramos en vehículos y 

como producto de atropellamiento.: 

·se consideran como indiCio_~·:;·~~~;·:i·96·1(~~~-- de, agua ·ae radia-

dar, de ácido de acumuladóz:1 .:de-:s~~9:*e·: -~-_)á'9'2' h'3mático, de --

fragmentos de cristales, de ~icas·,_ d~.fi~S~::~~-" -,C~sas, rejas, ven

tanas o jardines. 

?lo se debe descuidar- dar fe:--' de .. ra visibilidad y funcion.a

miento de los semáforos por ser. r:1_uy importantes en nuestro ª".! 
lisis para determinar si se t.rata de ·una violación de respetar 

o no los señalamientos lumino.Sos ·'. 

~~ s_i __ guien~e diligencia:_ a r:ealizar 'en-'· la averiguación pr,!_ 

via es la fe ministerial de vehículos ·Y :.años que ?resentan, -

la cual, al igual que la inspe~clón oc~l;r se debe realizar en 

cornpañiu de peritos en hechos debidos-~l ~ránsito de vehículos. 

Tratándose de choques, lo c~al sign~=ica_que ambos ~eh!c~ 

!os 3e -=ncontraban en movimiento sin imp::=t.ar ·la. clase de móv!.' 

les, es indis~en5able tener a ·1a '."ista !:s dos .vehículos, .·por-



que si solo se tuviera uno de los vehículos en caso de choque 
de dos automóviles, no se podría hacer coincidir los daños de 
los dos vehículos. 
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Posteriormente se debe rec?bar la hoja de intervención de 

los peritos en hechos debidos al tránsito de vehículos, la --
cual consiste en la hoja de avalúo para daños en vehículos, ya 

que el dictamen o informe pericial que rinden en este caso los 
peritos de tránsito, no llega al Agente del Ministerio Público 

que inicia la Averiguación Previa, sino días después al Agente 

del Ministerio Público de la Mesa Investigadora donde se radi

có' la Averiguación Previa para su continuación y perfecciona-
miento. 

Este e9 el contenido de la Averiguación Previa iniciada -
por el delito de daño en propiedad ajena con motivo del tráns! 

to terrestre de vehiculos que se sintetiza de la siguiente.fo~ 
ma: 

a) Inicio de la Averiguación Previa. 

b) Síntesis de los hechos. 
c) Declaración de quién proporciona la noticia del delito 

o parte de policía. 
d) Declaración de los conductores. 

e) Solicitud de peritos en hechos debidos al tránsito te-

rrestre de vehículos. 

f) Inspección ministerial del lugar de los hechos. 
g) Fe ~inisterial de vehículos y daños que presentan. 

h) Recabar y agregar a la Averi9uación Previa el dictamen 

o informe rendido por peritos en hechos debidos al tránsito t~ 
rrestre de vehiculos. 

i) Determinación. 

Antes de analizar los efectos de la Averiguación Pr~via, 

es necesario examinar los siguientes aspectos juridicos que se 
dan cuando ocurre un hecho de tránsito. 
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Comenzaremos por decir que cuando se inicia una Averigua

ción Previa por el delito de daño en propiedad ajena con moti
vo del tránsito terrestre de vehículos, los conductores invol~ 

erados tienen derecho de nombrar a una persona de su confianza 
que se encargue de su defensa de acuerdo a lo establecido por 

la fracción II del artículo 20 constitucional, así como cuarto 

párrafo del artículo 134 bis y fracción II del articulo 269 -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
que a la letra dicen: 

Artículo 20 Constitucional: 

En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado 

las siguientes garantías: 

II.- No podrá ser compelido a declarar en su contra, 
por lo cual queda rigurosamente prohibida toda inco

municación o cualquier otro medio que tienda a aquél 
objeto. 

Artículo 134 bis del Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal: 

"tos detenidos, desde e.l momento de su aprehensión, 

podrán nombrar abogado o persona de su confianza que 
se encargue de su defensa. A falta de uno u otro, el 

Ministerio PGblico, le nombrar~ uno de oficio''. 

Artículo 269 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Distrito Federal: 

"Cuando el inculpado fuere aprehendido, detenido o -

se presentare voluntariamente, se procederá inmedia
tamente de la siguiente forma: 

II.- Se le hará saber la imputación que existe en su 
contra y, en su caso, el nombre del denunciante 

así como los siguientes derechos: 
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a) El de comunicarse inmediatamente con quien estime 

conve11iente1 

b) El de designar sin demora persona de su confianza 

para que lo defienda o auxilie, quién tendrá der.!, 

cho a conocer la naturaleza y causa de la acusa-

ción, y 

e) El de no declarar en su contra y de no declarar -

si así lo desea. 

Lo que significa que cuando se inicia la Averiguación Pr~ 

via correspondiente, el nombramiento de defensor o persona de 

confianza por parte de los conductores elimina en cierta forma 

la posibilidad de que el Agente del Ministerio Público pueda -

actuar con arbitrariedad en perjuicio de alguno de los conduc

tores. 

Sin embargo, el nombramiento de defensor o persona de ca~ 

fianza en la práctica es letra muerta, ya que son pocos los -

servidores públicos que hacen del conocimiento de los conduct2 

res tal derecho y en la mayoría de las veces únicamente se --

asienta en la Averiguación Previa una 1'razón" de que se les -

hace saber a los conductores el derecho que tienen de nombrar 

como defensor a una persona de sU confianza y que se reservan 

el derecho de nombrarlos con posterioridad; y cuando llega a -

darse el caso de que sí se nombra a una persona de confianza o 

se les nombra a los conductores un defensor de oficio, la in-

tervención de la persona de confianza o defensor se limita ex

clusivamente a manifestar que se encuentran debidamente ent~r~ 

dos del cargo que les han conferido y que se compromenten a -

desempeñarlo fielmente durante el tiempo que duren las diligeE 

cias de Averiguación Previa. 

Tratándose de un hecho con motivo del tránsito terrestre 

de vehículos, tal limitación al derecho de defensa en la fase 

de Averiguación Previa se debe a que el Agente del Ministerio 

PGblico que inicia la Averiguación no es el que determina, en 
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virtud de que en ocasiones n~ se integra la Averiguación de -

in-mediato, turnándola al :Agente del _Ministerio Público de la -

Mesa iriVestigadora que será el encargado de agotar las dilige!l. 

cias de Averiguación Previa y recabar el dictamen o informe -

que rindan los peritos en hechos debidos al tránsito terrestre 

de vehículos, y por otra parte, también se debe porque es imp2 

sible que los mismos conductores al momento de que están rin-

diendo declaración, o la persona que hayan nombrado como defen 

sor, aporten pruebas conducentes al esclarecimiento del hecho 

de tránsito al iniciarse la Averiguación Previa, las cuales se 

deben tomar en cuenta por el Ministerio Público como legalmen

te corresponda, cuando ~etermine si ejercita o no la acción -

penal, tal y como lo establece la fracción V del artículo 20 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 270 del Código de Procedimientos Penales vigente -

para el Distrito Federal. 

Y aunque los conductores tienen derecho de nombrar a una 

persona de su confianza o abogado·que se encargue de la defen

sa, tal intervención es limitada, debido a que no pueden inteE 

venir, ya que su función es estar presentes cuando se inicia -

la Averiguación Previa, poniendo ·atención que la declaración -

que rindan los manejadores no sea objeto de coacción, intimid~ 

ción o cualquier otra circunstancia que les impida manifestar 

lo que a su derecho convenga. 

Es importante señalar que, cuando únicamente se causen d~ 

ñas, los probables responsables relacionados con el hecho de -

tránsito no pueden ser privados de su libertad, ya que el deli 

to se castiga con pena pecuniaria. Al efecto, el artículo 62 -

d~l Código Pcn~l cr. vigor para el Uistrito Federal preceptúa-

que: 
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"CUündo pot" ímprudenci.J se ocasione únicamente daño 

en propiedad ajena que no sea mayor del equivalent~ 
a cien veces el salario mínimo, se Sancionacá con -
multa hasta por el valot' del daño causado, más la -

reparación de ésta. La misma sanción se aplicará --
cuando el delito de imprudencia se ocasi~ne con moti 
va del tránsito de vehículos cualquiera que sea el -
valor del daño". 

Lo que e~uivale a decir, que en la fase de averig~aci~n -

Previa, ninguno de los manejadores queda en calidad de dcteni~ 
,do cuando únicamente se producen daños en los vehículos. así·~ 

como éstos se regresan a sus manejadores una vez vistos por -
tos peritos, ya que el Ministerio Público tiene que n:?conocer

les su derecho de posesión sobre los mismos, aún cuando estos 

no sean de la propiedad de quienes los conducían. 

Sin embargo, el Procu["ador General de Justicia del DistrJ. 

to Federal mediante circular número C/003/90t 14 pretendió fj-

jar una caución equivalente al monto del daño causado a los -

conductores de automóviles en el supuesto de que únicamente se 

hubiere cometido el delito de daño en propiedad ajena con motl. 

vo del tránsito de vehículos, con el fin de liberar a los vehl 
culos colisionados y entregarlos a sus propietarios o legíti-

mos poseedores, según se hubiere determinado la probable res-

ponsabilidad de los que intervinieron en el hecho, como una g~ 

rantía a favor de la persona no responsabl.e, apoyándose en los 

párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 271 del Cóñi90 

de Procedimientos Penales p.:ira el Distrito Fe_~eral; al-estabt~ 

cer_ que: 

14.~ Publfcada cn·e1 "Oiario Offcfat de la Federac:ión" el 25 de mayo 
de 1990, en vfgor. al dia siguiente. 
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es f~cultad del Procurador General de .Justicia 

del Distrito Federal, determinar mediante disposicl2 

nes generales los montos de cauciones aplicables a -

los casos de lesiones y homicidios cometidos por im

prudencia con motivo del tránsito·de vehículos·y an 

aquellos en que con estos delitos concurran otros en 

que sea procedente la libertad cauciona!, durante la 

Averiguación Previa''. 

"Que también es necesario, que el Ministerio Póhlico 

cuente con un instrumento que regule la aplicación -. 

de los montos de las cauciones de OTROS hechos deli~_ 

tivos lmprudcnciales, cuando éstas procedan en los_

tórminos de ley''. 

A Lal efecto, la mencionada circul~~ en lo conducPnte pr~ 

ceptúa; 

PRIMP.RO: Tratándose de delitos culposos o no intcn-

cionales, el Agente del Ministerio Público que cono~ 

ca de la Averiguaci6n Previa, bajo su más estricta -

responsabilidad, podrá dejar en libertad al probable 

responsable, mediante ~aución que éste otorgue en 

los términos del Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal. 

SEGUNDO: Para los casos de delitos culposos con moti 

vo del tránsito de vehículos, se atenderá a lo esta

blecido en el articulo anterior, siempre que el in--· 

culpdUo ho hubiere abandonado a _la víctima o>no....,Se~,

haya encontrado en estado de ebriedad o bajo el ·-rn-

f lujo de estupefacientes, psicotrópicos o drogas --

enervan tes. 

SEXTO: Cuando únicamente se hubiere cometido el ·dell 

to de Daño en Propiedad Ajena con motivo del tránsi

to de v~hículos, el Agente del Ministerio Público en 

los términos del artículo 34 del Código Penal, para 
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libcr.:ic a los vehículos col isionados_·y entregarlos u 

~;us propictílrios o Jcgítb1os ·poseedores, según se h~ 

hiere determinarlo la probable responsabi lidatl de los 

que i1ltcrvinicron en el hecho, fijará una caución.-

cyuivalentc .Jl daño ocasion.Jdo. 

Lo mismo se obscrvar.á, cuando de las pruebas desaho

gadas en la indagatorii• no pudiera determinarse la -

probable rcsponsabilidñd de los conductores involu-

crados, con la salvedad de que cada uno de ellos --

garantl.1.ará el monto del daño ocasionado a su conti·~ 

parte. 

Desde nuestro punto de vista, la libertad cauciona! o li

bertad administrativa otorgada por el Ministerio Público a los 

ccnductores que sólo hubieren cometido el delito de daño en -

-~ropiedad ajena con motivo del trinsito terrestre de vehiclilcis 

en los tirminos del articulo sexlo de la circuldr en cita, es 

violatorio de lo previsto en los articules 16, 20 fracción I y 

_21 de la Constitución, tod~ vez que fijar cñución en este tipo 

de hechos, es determinación que corresponde a la autoridad ju

dicial y que al tomarlas o llevarlas a cabo, obstaculiza la -

declaración del derecho, siendo incorrecto que el Ministerio -

Público al inicio de sus investigaciones de inmediato otorgue 

a los conductores la libertad cauciona!, sin saber aún si eje~ 

citará o no la acción penal por carecer de elementos de con--

vicción al momento de concederla. 

De ahí que es necesario reiterar que tratándose del deli

to de daño en propiedad ajena cometjdo con motivo del tránsito 

terrestre de vehículos, es violatorlo de garílntias constituci~ 

nales otorgar '.:aución fundamentándose en el artícuJ o sexto de 

la-circular ya mencionada, en relación con los pácrafos terce

ro, cuarto y quinto del artículo 271 de la Ley Procedimental 

Oistrital, porque además, éstos párrafos en lo relativo csta-

bleccn: 



"Cuando se trate de delito no intenclOna~-o culposo, 

exclusivamente, y siempre que no se abandóne ··a1 o:fc!l · 

dido, el Ministerio Público dispondrá la libertad -

del inculpado, sin perjuicio de solicitar su·arrai-

go, si éste gar.:intiza mediante caución suficiente -

que fije el Ministerio Público, no sustraerse a. la· -

acción de la justicia, así como el pago dé \a repar!!. 

ción de los daños y perjuicios que pudie~~n · s_~i;le -

exigidosº. 

"El Ministerio Público fijará de inmediato ·la garan

tía _correspondiente con los elementos exi,stentes· .en 

la Averiguación Previa, una vez que le sea sOliCita

da la libertad del probable re~p'?ns~ble". ·. 

11 El Procurador determinará mediante disposicionas de 

carácter general el monto de la caución 'dpl icable ••• " 

Por su parte, los artículos 16, 20 fracción l_ y 2l de la 

ConstitUción preceptúan: 

l\RTICULO 16.-

11No podrá librarse ninguna orden de aprehensión.o -

detención a no ser por la autoridad judicial,, s~n -·--: 

que preceda denuncia, acusación o q,uere~_.la ~e u? he

cho determinado que la ley castigue ·con _pena, corpo-:-

ral ••• 11
• 

ARTICU!,O 20. -

"En todo juicio del orden criminal· tendrá el acusado 

las siguientes garantías: 

--I .• - Inmediatamente q\.fe---10 solicite_:será:_pues!=-o en -

'libertad: provisional bajo caución, (iue fijará el ju,!_ 

gador, tomando en cuenta sus circunstancias persona

lés y la gravedad del delito que se le impute, siem

pre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, m.!:_ 

rezca set" sancionado con pena cuyo término medio ---
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aritm~tico no sea mayor de cinco años de prisión, 

sin más requisito que poner la suma de dinero respeE 

tiva, a disposición de la autoridad judicial, u otoE 

gar otra caución bastante para asegurarla, bajo la -

responsabilidad del juzgador en su aceptación". 

ARTICULO 21.-

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial''. 

De lo que se desprende que no sólo el artículo'271_ del -

Código-de' Procedimientos Penales para el Distrito Federal s-1.no 

también el articulo sexto de la circular ya mencionada, a to-

das luces es violatoria de garantías en virtud de que, como ya 

se dijo, el de1ito de daño en propiedad ajena con motivo del -

tráns-ito terrestre de vehículos da origen a la sanción pccuni~ 

ria y en ningún momento se castiga con pena corporal, asi ·como 

de consignarse a cualquiera de los conductores ante la autori

dad judicial, ésta concederá la libertad provisional bajo cau

ción como lo establece la fracción I del artículo 20, con las 

facultades que le otorga el articulo 21, ambos de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Debido a que con la puesta en vigor de la circular tantas 

veces citada se ocasionaron perjuicios a los conductores en su 

pat.rimonio, y corroborando nuestra opinión de que cuando sólo 

se hubiere cometido el delito de daño en propiedad ajena con -

motivo del tránsito terrestre de vehículos_, el Ministerio Pú-

bli Co d-ebe regresar los vehículos a los conductores una vez -

vistos por los peritos reconociéndoles su derecho de posesión 

sobre los mismos, el Procurador General de Justicia del Oistr! 

to Federal emitió una circular interna, 15 por medio de la ---

15~· Anexo número l. Como en lo sucesfvo nos veremos en la necesidad 
de auxflfarnos de anexos para desarrollar y reforzar con bases sólidas el 
presente trabajo de investi9acf6n de tests y_ para no infringir lo estable~ 
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cual se·ordenó la suspensión provisional de aplicación del ar

tículo sexto de la circular número C/003/90. 

Como una solución propongo que el Ministerio Público deb~ 

rá asegurar los vehículos en cuyo caso se entregarán en depósl 

to a su conductor o a quién se legitime como propietario, cuan 

do se comprometan a garantizar el monto de los daños ocasiona

dos con el mismo vehículo, quienes deberán presentarlo ante la 

autoridad competente cuando ésta lo solicite. En ·caso de incufil 

plimienta del depositario, se procederá conforme lo que d.iSpa·

ne el articulo 385 del Código Penal. 

Para mayor ilustración, dicho artículo establece; 

"Se considera como abuso de confianza y se sa.nc~~p~~~, 

rá con seis meses a seis años de prisión.-_ y m~l~a}h~!_~: 
_. :·-. --.c-_o -----.--''-,. 

ta de cien veces el salario a quiin dispo~ga· ~ndebi~:· 

damente o se niegue sin justificación ·a entl:-e'ga.C.>un· · 

vehículo recibido en depósito de autoridad-éómpeten~ 

te, relacionado con delitos por tránsito _de :~·~hi~_u--·'.·~c 
16s, habiendo sido requerido por la aut_o~i~a~: que 0---

conozca o siga conociendo del caso". 

Lo anterior, con el objeto de agilizar el trámite ··ae dev2 

lución ae automóviles relacionados con delitos imprúdenciales 

motivados por el tránsito de vehículos, y. para ser congruentes 

cfdo en los párrafos prfmero y segundo del articulo 21 de la Ley Federal de 
Derechos de Autor-, AC:uerdo A/027/90 del procurador General de Justfcia del 
Ofstrfto Federal publfcado en et Dfarfo Offcfa1 de la Federación eJ 15 de -
octubre de 1990 y fracción IV del articulo 47 de la Ley Federal de Responsa 
bflfdades de los Servidores Públicos, consideramos conveniente transcribfr
el articulo 18 de la Ley Federal de Derechos de Autor ya que los l!!nexo:: J, 
2, 11. 12, 13, l4 y is cr. le;s cudles nos apoyamos, versan sobre circulares, 
dflfgencfas y actuaciones practicadas en averiguaciones previas, y que en -
lo conducente preceptúa: "Artículo 18.- El derecho de autor no ampara los -
siguientes casos: el La copla manuscrfta, mecanográfica, fotográfica, fotos 
tátfca. pintada, dibujada o en mfcropelfcula de una obra pub1fcada, siempr; 
que sea para el uso exclusfvo de qufen Ta haga". 
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con Ja disposición Constitucional en el sentido de que la im-

partición de justicia debe ser pronta y expedita, y que la re

tención prolongada de los automotores que se relacionan con -

esos hechos, obstaculiza esa finalidad. 

En el supuesto de que se de inicio a una Averiguación Pr~ 

via por el delito de daño en propiedad ajena ocasionado con -

motivo del tr~nsito terrestre de veJ1iculos, es recomendable -

que el Ministerio PGblico informe a los manejadores relaciona

dos con el hecho de tránsito, de que el vehículo que conducían 

se les dejará en depósito, haci6ndolo constar en actuaciones -

donde aquillcs firmarán de notific~dos, porque trHt~ndose d~ -

hechos de tránsito imprudenciales, cualquier persona lo puede 

cometer sin voluntad criminal, por verdadera desgracia. Es a -

lo que se llama un accidente. Jurídicamente accidente tiene -

otro sentido, pero todos hablamos de un accidente cuando esta

mos refiriéndonos a este hecho, y un accidente le pasa a mu--

chas personas, razón por la que, en un gesto de confianza, se 

le puede dejar en depósito el vehículo al conductor impruden-

le, cequerido de que lo presente cuanGo le sea solicitado, CO!!, 

minado, al mismo tiempo, de que si no lo hace será sancionado 

como si hubiese cometido lo que realmente comete: un abuso de 

confianza. 

Así como basta que el Agente del Ministerio Público de -

inicio a la Averiguación Previa al manifestar los manejadores 

involucrados en un hecho de tránsito su deseo de no llegar a -

ñingún convenio para el pago de la reparación de los daños oc~ 

sionados a los vehículos, así también basta que exist3 el ---

acuerdo entre los propietarios o legítimos poseedores para que 

al no haber querella, tampoco exista el motivo de la Averigua

ción Previa y ésta quede sin efecto sin import~r el eslddo.de 

avance en que se encuentre. 

César Augusto osario y Nieto señala que en los casos rea

les y en los que se pretenda extinguir la acci611 penal en ~ell 

tos pcrscyuiblcs a instancia de parte, es neccsar!.o que se foE 
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mule la querella y de inmediato se otorgue perdón en términos 

del articulo 93 del Código Penal, de tal forma que quede per-

fectamente asentado el deseo manifiesto de perdonar, ya que en 

caso contrario subsistirá el derecho de querellarse mient~as -

no transcurra el tiempo de la prescripción, en· razón de que la 

ley no regula la sola manifes.tación de no querellarse o de ab~ 

tenerse de formular la querella. 16 Sobre la querella hablare

mos más ampliamente en el inciso siguiente. 

Como consecuencia de las investigaciones realizadas pOr -

el Agente del Ministerio Público en la Averiguaci~n Previa ini 

ciada por el delito de daño en propiedad ajena con motivo·del 

tránsit6 de vehiculos, tenemos las siguierttes determinaciones: 

A) Reserva. 

B) Archivo o No Ejercicio de la Acción Penal. 
C) Incompetencia~ 

O) Ejercicio, de la· Acción Penal~ 

A) Reserva. 

tes:. 

1. - - cu'andó, ·e1 :.in~·O~.~b1·~~;;·¡.e',~~?~~:~b1~e-: o·--indiCiado' no _es.~-~ --
iden t-if~.Caa9; y::,~~ -., -·. - -- -:·.:.:=~·:~ "". 

2. - ·:·Resulte· -i_nÍpOSfble~/aesclho9át:; ~l(júÍ1· medio -ae:· p~-úeba ··y .. _..: 
las ya ·exiát~iit1i~-, n~i'..s~a~ .~ü-f rd:i-~n:~·es 'i>a~a-:~'dE/tº~-~mi'~~-~: e1 :~~j~r-
cicio O no de ia- ac9ión:.R.e.r:f~l. ;~~.: :·, _:,,~~: :~~~~~;: .:'.:> 

Po:r:-ac"uérdó cnúirlCú·o-, ~-¡~:Q~-;-~:~~~-d~j_~-p~~~C'~~-á~~~7(;~-~~éi:~Í~.~-;·~J~~~~-
tici·~ .a·ei oi'~trft;:;~~Federai.-,:-~ 7· :b~c:j·~ 7n·1n·g~i:;n·~¡ 'gi:~d~X;~~ncii"~":b~·~rli; 
consul_t·~~s~_:_l~a- z;_es~-~-va,.~de ·1a· i~d~:uj~}¿~-i~'-; -J~9:J-~~:~~ .. ~Fd~~ ~~a~t·a ·-: 

i6.- Ob'.' cit:"-, 
17. - Publ ! cado 

de 1990, en vfgor a~ 

:·/::· \~';·:.; 
.':}_:~.--'.'.•.~:·::, ~' ~ .. -. -- '.~:<. 

;''.: '" 

-;'·~~· Í~d---~1--~-~~f·ó·~~. 'el 6"·de febrero 



de- inteiés, negativa a comparecer o a proporcionar mayores da

tos, imputables a denunciante, inculpado, testigo o cualquier 

tercero relacionado con los hechos, debiendo el Agente del Mi

nisterio Público allegarse de medios de convicción suficientes 

que le permitan lograr el pleno esclarecimiento de los hechos 

y la integración de la Averiguación Previa corr_espondiente. 

El mandar a la reserva la Averiguación Previa no signifi

ca que ésta haya concluido o que na· puedan llevarse a cabo más 

diligencias puesto que en el caso de que se recibieran promo-

ciones, se ofrecieren nuevos medios de convicción o en general 

se 'presentará la posibilidad de continuar con la- integr.ación -

de la Averiguación Previa, el Agente_del Ministerio Público-r~ 

cabará el expediente ya que la __ resoluci<?n- de 're~erVa no tiene 

carácter de definitividad por lo que queda-~a posibilidad de -

pra.ctícar nuevas diligencias mientras no prescriba _el tér~ino 

de los hechos denunciados. 

B) ARCHIVO O NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 
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La resolución de archivo por no ejerci.cio de lC:t acción pe 

nal procede cuando los ofendidos, una vez acreditada la propi~ 

dad de los vehículos involucrados·, presentan querella y de in

mediato otorgan perdón a los responsables de· los daños ocasio

nados a los móviles, en términos del artículo 93 del Código P~ 

nal. 

cuando el Agente del Ministerio Público determine en una 

Averiguación.Previa la resoluci~n de.archivo por no ejercicio 

de· _la aCción pe'lal, debe entenderse··que el archiyo eS de .cará.s, 

te1· Ueflnltivo. 

Tal aseveración se encuentra corrobcirada por el· a"Cu"eraO' -

número A/057/89 del Procurador General de Justicia del Distri

to Federal al establecer que esa definitivi~ad no admite recuE 

so o juicio legal alguno en su contra, en virtud de ·que en los 

términos del artícuio 21 Constitucio.ial, esa ltt~· •!1ución única 
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y exclusivamente corresponde al Ministerio Público. 16 

El artículo lQ de este mismo.acuerdo. p~eceptúa que en la 

AVeriguación Previa, el Agent~ del Ministerio Público de la M~ 

sa de Tráffiite; 19 consultará el ~o eje~cicio de la acción.penal 

en los casos sigu~ente"s: 

e) Cuando la re·spons.3bÍ.iidad penal se halle .extingui 

da en los ~érm~nos _~e_ 1~:. leg-islación penal. 

Por.Su parte, el artícuto 852 estatuye que en los casos en 

que el. querellante otorgue p·erdón al indiciado o a quién resu! 

te·. prObabl.e responsable de los hechos investigados, y éste -pr_2. 

ceda_ en_ los té~mi.nos de ley, el Agente del Ministerio Público 

remitirá· ~a indagatoria a la Dirección General de Asuntos Jurl 

dices· parü los efectos conducentes. 

C) - InCompetencia. 

Como nuestro objeto de estudio son puros daños ocasiona-

dos a ~ehículos propiedad de particulares, haremos breve refe

renci'a· a la incompetencia, la cual se da cuando de las dilige_!! 

cias -prac'ticadas en la Averiguación Previa se desprenda que r~ 

siiita dañ,ado un vehículo propiedad de cualquier Secretaría de 

Estado~ de la compañia de luz, de telefonos o embajadas, el -

c~~d_uctc:>r del_ vehículo propiedad de la Secretaria no puede 11~ 

gar. a ningún arreglo por cuanto a los daños que sufra el auto

móvil que manejaba y en este caso se turnará la Averiguación -

Previa a la Procuraduría General de la República para que in-

tcrvenga un apor:1~rf1clo lP.cy=1l de la Secretaría de que se trate y 

m·ediante protocolo acreditar la propiedad y personalidad __ co~. ~ :._--

18.- Publicado en el "Diario Oficial de la Federacfón".Cl .16:de n·ó.: •• 
viembre de 1989, en vigor al día siguiente. , 

19.- Por diverso acuerdo nUmerO A/022/90 del Procurador ·General di! -
Justfcfa del Distrito Federal publicado en el "Diario Ofic1a1- de 'ta' fcde"ra
cfón" el 18 de Junio de 1990, en vigor a los quince dias sfgu~entes, la de
nominación de Mesas de Trámite cambia al de Mesas Invcstf:;r.doras. 



poder para pleitos y cobranzas y formule el desistimiento res

pective>. 

Del mismo modo y cuando de las diligencias practicadas en 

la Averiguación Previa se desprenda que quién conducía el vehf 

culo es un menor de dieciocho años y éste aparezca como proba

ble responsable del delito de daño en propiedad ajena con motl 

vo del tránsito de vehículos, se remitirá el expediente a la -

Agencia Especializada del Menor e Incapaz para que se determi

ne si se envía o no al menor infractor al Consejo Tutelar para 

Menores. 

D) Ejercicio de la Acción Penal. 
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La acción penal tiene su principio mediante el acto de la 

consignación, este acto es el arranque, el punto e11 .el cual el 

MiniSteri6 Público ocurre ante el órgano· ju~is-éÜcci~~-a~:·--y ~~e;;-.:·: 
vaca la función·carrespondiente. 20 

Para llevar a cabo el ejercicio de la acción penal, es n·~ 

cesa_rio cumplir determinados requisitos constitucionales, 10~ 

cuales están contenidos en el artículo 16 de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Me~icanos y se refieren a cuer

po del delito y probable responsabilidad, por lo que es indis

pensable que en la Averiguación Previa se hayan practicado to

das y cada una de las diligencias necesarias para integrar el 

cuerpo del delito y probable responsabilidad. 

Sin entrar a ninguna pretensión de tipo doctrinal, dire-

mos que: 

Cuerpo del delito es el delito mismo previsto por el le-

gislador en la ley penal que encuadra en la realidad del hecho 

deli·""tuoso y por lo tanto su comprobación requerirá de la de-

most.ración de los elementos normativos (objetivos, subjetivos, 

20.~ Osorfo y Nfeto, César Augusto. ob. cit., pág. 43. 
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etcétera). que inte9ran el delito. 21 

La suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado -

que por cuerpo·del delito debe entenderse el conjunto de ele-

--mentos -objetivos o externos que constituyen la materialidad de 

la fi~Ura· delj.ctiva descritos concretamente por la ley penal. 22 

El cuerpo del delito de daño en propiedad ajena con moti

vo del tránsito terrestre de vehículos se integra con: 

a) Querella presentada por el ofendido; 

b) Inspección ministerial del lugar de los hechos; 

e) Fe ministerial de vehículos y daños que presenten; 

d) Acreditación de propiedad de vehículos afectados; 

e}_ Avalúo para daños en vehículos; 

fr Dictamen o informe rendido por peritos en hechos debi:

dos al tránsito terrestre de vehículos. 

g) Declaración del probable responsable _é¡ui~n_ se ,~dehe_._ubJ:. 

car en-0 circunstancie-.s de tiempo, lugar y espacio~ 
- .. ~: ~ '~ ·. ,. ":-;:: - : ... : " 

P~r probable responsabilidad se entiende la P~obabilidad' 

razonal,Jle de que una persona determinada haya conl~'tid·o' .. U~~ d~~.! 
·, '·~.>:¿·\~~ ::·. -·,,:.:~- ,' to. 

'~ . : .. -. :.. -' :. :: ' 

'1:-B-··.pro?".lble responsabilidad ·existe cti~.n<:)_o_- s~ ,<-pre:_~--~n~~n d.!:, 

_terminadas piLiebas por -las cuales se pu~da :S"u~On~.~~{1:1~~;~e~.~~~:~~-= 
bilA~ad .'·ae ~~-~ ~U je.to. 2 3 

·- : . -:;:.:;:~~-/::;:/~--
-~-~-~· pf~b-a~i'e responsabilidad es el conjunto· ~-e aC-t6s;.1int'e-ffci.2 

nal~s O imp.Í:'.udenciales tipificados como déli to,

Sumi.'r sil ·~Brá.cter delictuoso y que son imputai:iVos:.:~ 
da ·_p~~s9ha )~putable. 24 

21.· Garduño Garmendfa, Jorge. El Hfnfstcrfo Público. en la· fnvesif--
gacfón de delitos. Editorial Lfmusa, Primera edición, Méidco;' 1988,·pág·. 44~ 

22.- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 1975 .. pág. 201. 
23,· .ll:fvera Silva, Manuel. ob. cit., pág. 104~ 
24,· Garduño Garmendia, Jor9'e. ob. cft., p~g. 46. 



La probable responsabilidc•d en el delito de daño en pro-

piedad ajena por trénsito de vehículos a nivel do averiguación 

previa se acredit~ con los mismos elementos de prueba fijados 

?ara estimar eJ cuerpo dDl delito y sobre todo, como ya se cii

JO, con la declaración del probable responsabl~ quién se debe 

ubicar en circunstancias de tiempo, lugar y espacio. 

El acto consignatoio jurídicamente debe estar fundado y -

motivado¡ entendiendo por fundamentación, el señalar los pre-

ceptos legales del Código Penal que tipifiquen y sancionen el 

hecho delictuoso, n1encionándo5e a~imismo l~s leyes correspon-

dientes en que se apoyen las facultades del Ministerio PGblico 

en el ejercicio de la Acción Penal: por motivaci6n, el deJar -

asentado en actuaciones y en el pli~yo de con~ign~ci6n las di

l~encias de investigación que acredi~en la existencia del --

cuerpo del delito y la probable rcsponsabili~ad. 

37 

De acuerdo con lo señalado por el artículo 21 Constituci~ 

nal, el Ministerio Público se convierte en cierta forma en ju~ 

gador de los hechos delictuosos, quedando en consecuencia, en 

muchas ocasiones, a su juicio el destino que se le ddc5 a .la~ 

personas y objetos relacionados con el delito. De esta forma, 

el"Ministerio PGblico, con las facultades de que se encuenLra 

investido, llega a juzgar mis casos que la propia autoridad j~ 

dic'ial al culminar sus investigaciones, determinando en algu-

nos casos la consignación y en otros, la reserva, archivo o i~ 

competencia, sin más argumentos que 8U propio juicio de los h~ 

chas, resolv1~nriose de e&Ld foJ·ma l~ problcmStica d~ 1~. crimi-

nalidad y la impartición de justicia, que en la mayoría de las 

veces queda en la fase de averiguación previa y en manos del -

Ministerio Público como duefio exclusivo de la persecución de -

los delitos. 



B.- CONCEPT.O DE QUERELLA Y LA QUERELLA COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD EN EL DELITO DE DA~O EN PROPIEDAD AJENA 

IMPRUDENCIAL. 
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','La querella es la manifestación de voluntad, de ejerci'-

cio r9testativo, formulada por el sujeto pasivo.o el ofendido 
con el fin de que .el Ministerio Público ·t9me conociffiientO. de·

un delito no perseguible de oficio, ·para que se i~icie e·~·:Í.nte
gre la Averiguación Previa correspondiente y ~n su caso ~jer~! 
te la acción penal 11

•
25 

" ••• Es un derecho potestativo que tiene el ofendido _por.-

el- delito para hacerlo del conocimiento de las. aUtOrid~des, y· - -

dar _su anu~ncia-- para - qlie sea perseguido " 2 6 

= 11
; •• la querella tal y corno la entiende nuestro legi~la-

dor, es. decir, como el acto mediante el cual el ofen~{d_o pone 

en conocimi_~nto de -la autoridad competente la comisión ~el __ de-, -

iltó de que· !}a s-ido- víctima y pide que Sea debidamente sancio

nado,· ·en r~a-iidad, no es más que una simple denuncia •• ~- 11 
/ 

7 

Eu~enio Florian afirma: 

" ••• el- derecho de querella ~s un derecho subjetivo públi 

co, vinc_ulado a la persona e inalienable· ••• 11
• 

28 

·"La querella se puede definir como ia ··.re1a·ción -de hechOs 

expueSt~ -poi:: el: ofen~ido ante el órg~·no· inv~St·i_9~d·a~·, _ _.C~~ ei-- -
. . .. ·.'. . ·;i 9 

deseo.·man-ifiestO de que se p.ersi~a .á~ a~tOr:.del::.-d_~~~-~~ --.·._.·-·.-~. 

El anali.Sis de la definición- a~.terio'r arroj~: l~:s s~.9uién-

?5-.-:_ Osorfo Y- Nieto, cés-ar-AiiguS-tO-.-.ob, cit~.--. pág. 22. 
26,-_ Colín Sánchez, Gufllermo. De.recho Mexicano-de· P"rocedfmfentos 

Penales. Edftor1a1 Porrúa, Décima edfcfón, Héxfco, 1986, pág.· 16: 
27.- De Pina, Rafael. cft. por. Garduño Garmendia, Jorge,_ ob, ·cit., 

pág. 54. 
28.- Cit. por. idem., pág. 54. 
29.- Franco Vflla, José. EJ Ministerio Públfco Federal. Edftorfal. -

Porrüa, Prfmera cdfcfón, Mé:r.fco, 1905, pág. 173. 



tes elementos: 

1. - .~na relación de hechos. 

2.- QUe sea hecha por la parte ofendida,: y 

3~- Que se manifieste la queja: el deseo de q~~ se persi

ga 'al autOr del delito. 

1.~ La querella no es únicamente.el.ac~sar a 'una .persona 

-determinada sino que es el medi~ para. hacer del· conocirnierito- -

de_ ·la autoridad la existencia-de un· ae1it~::>; exige:· una exposi-

ci6Tr ae los hechos ~ue vienen a· ir:iteg_~ar_ e_l a_c_to-u omisión ªª.!!. 
~ionaao por la ley penal. 

2.- El requisito indispensable de la que:ella es· que sea 

hecha por la parte ofendida pues se 'estima _que e!1 los delitos 

de querella necesaria no sería eficaz a-ctu~r o.ficiosamente, -

·porque con tal proceder se podría ocasiónar a un particular d~ 

ñ_os mayores que los que experimenta la sociedad ·con el mismo -

delito. 

3.-_El tercer elemento de la querella es hijo de la lógi

ca jurídica. En efecto, siendo la querella un.me~io de hacer -

del conocimíento de la autoridad un delito, para que por de--

sear lo así el ofendido, se persiga a su autor, es natural qtie 

la querella exige la manifestación de la queja~ 

Sobre la querella, la jurisprudencia de la Supre~a Corte 

de Ju:~~~i:.,::d:x::e:::0:xige la qt¡ereLla ¡iara~ia ',~~i.ie~2f1i; 
de -Un-delit"J-, basta, p~-ra q~~~:·_'.aqUéli~- ::e)C~Sta-,~~·:·qú°~·;·:·~iY~fe~ 
dido ocurra ante la autori_aa_~- __ c~-~~~t:en_.te:>_._p~:~~\.l-á"r~.z~·rldo·· -
los hechos en que hace:- consis .. t.ir·,~-~-i" -~~li ~.~.-~·>;'.:.-· ~- .. ~-? . . : . 

. · . . 
30,· Apéndice iJe Jurisprudentfa de 1977 ~ 1985 dél _SemárÍ.arÚ> Jud-(ci"a.1 

de la federaciOn •. Quinta' Epoca, Segund~· Parte.-. _Pi-f!llera Sata. ,pálJ~ 490._ 
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Asimismo, te::ais relacionadas establecen lo ~igu'íente~ 

QUERELLA NECESARIA. En los delitos que no pueden pe~ 
seguirse de oficio, si no hay querella de parte, los 

tribunales estan incapacitados para condenar al acu
sado, pues aún el Ministerío Público lo está para -
ejercer la acción pP.na1. 31 

QUERELLA NECESARIA. Para los efectos procesales.bas
ta la simple manifestación de voluntad de la persona 

ofendida por el delito, de que se persiga al respon
sable aún cuando aquél emplee· términos equívocos, P!_ 

ra que tenga por satisfecho el requisito de querella 

necesaria. 32 

De ahí que hemos insistido que cuando los manejadores in

volucrados en un hecho de tránsito manifiesten su voluntad d~ 

no llegar a ningún convenio para el pago de la reparación de -

los-daños ocasionados a los vehículos, o cuando uno sólo de -

ellos no quiera llegar al convenio, entonces el Ministerio Pú

blico dará inicio a la Averiguación Previa por la simple mani

festación de voluntad que haga alguno de los conductores para 

que comience la investigación del.delito de daño er. propiedad 

ajena y determinar la probable responsabilidad de los que in-

tervinieron en el hecho de tránsito de conformidad con lo est~ 

blecido por la última parte del primer pfirrafo del artículo -~ 

262 del éódigo de Procedimientos Penales para el distrito Fed~ 

ral que a la letra establece: 

Articulo 262.- La Averiguación Previa no podrá íni-

cíarse de oficio en los casos siguientes; 

I.- cuando se trate de delitos en los que sólo sé --

31. ~ Qúfnta ·~poc:_a! ~amo ·~_Xvt.~ ',P_ág; 199. _sosa: Becerrft 
32.~ Scx~a_Ei>Oca> .segund~ hrte_. Yéi~umen xxr~. P!9: .l 

leobardn Serrarlo 11ar, ·u.~animfdad de. 4 votos. 
:lsos,sa. 



puede proceder por querella necesaria, ~i no se ha -

presentado ésta. 
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Del mismo modo, el artículo 263 de la Ley Procedimental -

para el Distrito Federal señala que entre los delitos que po-

~rán perseguirse a petición de parte ofendida serán los que d~ 

termine el Código Penal y este último ordenamiento establece -

en el párrafo segundo del artículo 399 bis que el delito de d~ 

ño en propiedad ajena siempre se. perseguirá a petición de la -

parte ofendida. 

A la manifestación de voluntad que haga alguno de los ca~ 

ductores ante el Ministerio Público para que se inicie una Av~ 

riguación Previa es a lo que se conoce como requisitos de pro

cedibilidad, ya que los requisi~os de procedibilidad son las -

condiciones legales que deben cumplirse para iniciar una averi 

guación previa y en su caso ejercitar la acción penal contra -

el probable responsable de la conducta típica. 33 

Los requisitos de procedibilidad lo constituyen la denun

cia y la querella, figuras jurídicas a las cuales Sergio Gar-

cla Ramírez entiende como: 

11 
••• condiciones o supuestos que es preciso llenar para -

que se inicie jurldicamente el procedimiento penal .•. ••. 34 

Es así corno también hemos insistido que en la persecución 

de los delitos del orden común, al Ministerio Público le co--

rresponde durante la fase de averiguación previa, entre otros, 

recibir querellas sobre accione~ u emisiones que puedan c~nst~ 

_.tuir:delito, y cuando ocurre un hecho de tránsito, generalmen

te la querella se presenta verbalmenteante el Agente del Mi-

nisterio Público quién la asentará por escrito al iniciar la -

Ave~iguación Previa y al finalizar la declaración del conduc--

:u.- Osorfo·_y;N_fe'to, César.Augusto. ob. cft., pá.g. Zl. 
34,.;; cUrSo d~ Derecho Procesal Penal. riág. zza. 



tor, una ·vez que haya··lcido s.u dicho se recabará la flrma y ..:._ 

huella "df1iital del qu~::ellante de acuerdo a lo establecido por 

el· ai-t~cu.10 276 .de la Ley Adjativit dei Distrito Federal. 

En el sup_uesto de que el conductor no sea el propietario 
del vehicúlo, .es indispensable que comparezca el propjetario -

para que acredite la propiedad y formalice la querella para -

, que surta.efectos el requisito de procedibilidad de la ~uere--

11~ por l.a parte ofendida. Al respecto, el criterio de la H. -
Suprem~,corte de Justicia de la Nación es el siguiente: 

·oAÑO EN PROPIEDAD AJENA. DELITO IMPRUDENCIAL DE. QUf 

RELLA NECESARIA. "Para que produzca sus efectos leg~ 
l~s·es menester que ·sea formulada por la persona que 

haya sufrido el daño en su propiedad con motivo del 
delito; m&s si el juez dicta· sentencia condenatoriJ, 

sin observar esta exigencia legal, e~tá admitiendo -
en su fallo. una acción penal que no debió ser ejerc!. 

tada por ausencia de ese requisito" de procedibiJ idad 
con lo cual viola en agravio del inculpado las gara~ 
tías individuales. En efecto, aún cuando es verdad -

que el querellante dijo ser el propiGtario del vet1i
culo dañado, no acreditó fehacientemente ser el due

ño del mismo, de tal manera que e~ evident~ que no -

se surte el requisito de procedibil1dad de la quere

lla, por la parte ofendida, que es necesaria para -
perseguir el delito de daño en propiedad ajena come

tido por culp~, según lo dispuesto por el párrafo -
primero del artículo 62 del Código Penal, por lo que 

el juez debió absolver al inculpado 11
•

35 

Es así e.orno en los hechos_ tj'~ tránsito _ocurre con frecuen-
cia -una -situ~cióry q~e podría llamars~ divisibilidad.de-la -que~ 

35.~· Ampar"o Directo 386/79.·.Alvu·o MonSfváfs Rt'Jas ... ~9 ·.~e-ag~s.to _de 
1980. Ponente: Victor Manuel Franco. Informe. 1980. Tr,fbuña1 c.ol"eg,i.~do ·en.·· 
Materia Penal del Prfmer Cfr~u.fto, número .10:_· pág. 20; ' 
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rella cuando: 

a) La persona que conduce el vehículo es un menor de edad 
sin ser propietario·, y 

b) El propietario del vehículo es una persona física o m2 

ral y quién lo conduce es un tercero. 

Tanto en la primera como segunda hipótesis, puede formu-

lar la querella de acuerdo a lo establecido por el artículo --

264 del Código de Procedimientos Penales, cualquier ofendido -

por el ilícito aún cuando sea menor y posteriormente podrá pr~ 

sentarse ante el Agente del Ministerio Público en la Mesa In-

vestigadora donde sea radicada la averiguación previa, el pro

pietario del vehículo donde acreditará l~ propiedad del mismo 

y manifestará su querella -¡a sea contra la persona que condu-

cia el vehículo de su propiedad o contra el otro conductor in

volucrado en el hecho de tránsito. Si se trata de choque entre 

dos automovilistas, generalmente el propietario presenta su -

querella contra ambos conductores pero otorga perdón al condu~ 

tor que tripulaba su vehículo ya sea por lazos de amistad, afl 

nidad u otro. 

De aquí que se diga que la querella es divisible porque -

tiene el carácter de derecho potestativo y como tal, el titu-

lar de ese derecho puede ejercitarlo con la libertad, esponta

neidad y discrecionalidad propias de tal tipo de fa?ultades, -

ya que en caso contrario no se estaría en presencia de un der~ 

cho potestativo, pues en la practica sucede que comunmente se 

presente la querella contra un cunóuctor y en relación a otro 

noi tal alternativa en nada lesiona intereses de terceros pue~ 

to que no existe norma expresa que prohiba la divisibilidad de 

la querella, ni en cuanto a personas ni en relación a delitos 

y dado que la posibilidad de fraccionar la querella en nada -

desvirtúa la naturaleza de ésta y sí conserva y re~peta su ca

racterísticas de derecho potestativo, se concluye que la men-

cionada institución es susccpLible de divisibilidad. 
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Para formular la querella y, tratándoSe de personas mora

les, el mismo artículo 264 contiene y regu.la el derecho de qu!! 

rella atribuido a este tipo de personas Y· establece que podrá 

.ser formulada por apoderado investido de poder general para -

pleitos y cobranzas con claúsula especial, sin que sea necesa

rio acuerdo o rati.ficación previa del consejo de administra--

ción· o de la asamblea de socios o accionistas ni poder espe--

cial para el caso concreto; tratándose de personas físicas, P~. 

drá presentarse la querella con un poder semejante. 

Y así como dijimos que basta el acuerdo entre los propie

tarios o legítimos poseedores para que al no haber querella -

tampoco exista el motivo de la averiguación previa y ésta que

de sin cf ectos sin importar el estado de avance en que se en-

cueritre, también dijimos que es necesario que se formule la -

querel~a y -de inmediato se otorgue perdón en términos del art.!_ 

cUlo 93 del Código Penal para que quede el deseo manifiesto de 

perdonar. 

Para c.orroborar nuestro punto de vista, tenemos la si----

guiente 'tesis: 

PERDON DEL OFENDIDO. "S~ bien es cic:i;:-to que al Mini~ 
terio Público compete de modo exclusivo el ejercicio 

de la acción penal y es el único que puede desistir

se Ce ella, también lo es que cuando se trata de los 

delitos privados ese ejercicio esta subordinado a la 

existencia de querella del of~ndido, y oi no existe, 

el Ministerio Público no puede ejercer ninguna ac-~-

c.ión penal, y 

del ofendido, 

ga el proceso 

por tanto, una vez otorgado el perdón 

ya no hay motivo alguno para que se si 

hasta pronunciar sentencia 11
•

36 -

36,- Semanarfo Judtcfal do la Federacfón. Qufnta Epoca. Tomo XXVI. 
pág. 250, 



e. - LA IN'rERVENCION DE PERI TOS EN HECHOS DEBIDOS AL 'rRANSITO 

DE VEHICULOS EN EL DELITO QUE SE ANALIZA. 

una vez iniciada la averiguación previa por el delito de 

daño en propiedad ajena con motivo del tránsito terres.tre de -

vehiculos, el Ministerio PGblico en su función investigadora -

requiere de apoyos técnicos que mediante actividades especia-

les le proporcionen elementos para poder decidir con bases só

lidas el ejercicio o abstención de la acción penal, razón por 

la cual se hace necesaria la intervención de peritos en este -

tipo de hechos para que con su técnica ilustren al Ministerio 

Público y pueda obtener el conocimiento de ~quello que aparece 

velado ante sus ojos por la difict1ltad de apreciación de hc--

chos y cosas. 

Aúñ cuando lo ideal para el perito sería intervenir en un 

hecho de-tránsito a escasos minutos de haberse producido y --

cuando los vehículos se encontraran en su posición final, ésto 

es prácticamente imposible por las siguientes razones: 

a) El perito no actúa por mutuo propio, debe ser solicit~ 
do por el Ministerio Público y mediante una averiguación·pre-

via de por -medio. 

_ b) Los manejadores tienen oportunidad de llegar-: a- uri .a~r.!. 

glo, antes de iniciar la averiguación previa. 
e) Una vez que se sabe que no existe el arreglo,· .Se t~n--'_ 

drá que esperar turno para el levantamiento de ·la ··ave_r-~gua~ión 

prcvi.:1. 
--a) Los -manejadores -deben declarar para :-qu-e---sea --eri_tonCes 

cuand~ 'el Minister'io Público solicite la inter~~;enC.fón -d~ peri'.... 

tos·en hechos de tránsito. 
e) _Los ·Peritos asignados a esa agencia; l:-ecibén ·la sÓlici, 

tud inmediata por medio de radio o telefono.y la atenderán en 

el momento en que terminen con cualquie~ Otr'o '11affiáao anterior 

-i en proceso. 

Con todo lo que se señaló, -se ve·que es· dificultoso que -
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se intervenga de inrñediato y así se t~m~.r~_ c'?noc~~iento_ por:-
parte de -ios peritos de un hecho ··ae tr.áil"SitC>-_con' diferencias -

mínimas dQ 4 a 5 horas. . _ /:.~.· ·'·:-~_~> ·),. , · 

Una vez que se solicita la i~tE'.~-~~ez:i·~:~~~n<c;'le P_~ritos en he
chos de tránsito, éstos toman. ia- información .. suficiente para -
poder realizar su trabajo de las ·,~-i~~~-~º-~-~~---f,~en~es: ~- 1 

a) Información subjetiva. 

b) Información objetiva. 

La información subjetiva es la que proporciona elementos 

en forma indirecta a través de documentos· que en el caso de p~ 

ritos de tránsito, todos ellos se concentran en la averigua-

ción previa. 

La información objetiva son datos que los peritos obtie-

nen dircctaménte en dos diligencias que realizan en compañía -

del Ministerio Público y que son observación del lugar del he

cho y revisión de vehículos. 

Por regla general existe libre apreciación de los perita

jes, pero es imperativo que se les dé intervención a los peri

tos ya que así lo dispone el artículo 96 de nuestra Ley Proce

sal, al expresar: 

''Cuando las circunstancias de la persona o cosa no -

pudieren apreciarse debidamente sino por peritos •.• , 

••• el Ministerio Público nombrará dichos peritos, -

agregando al acta el dictamen correspondiente". 

Asímismo el artículo 162 señala: 

11 Sicrnpre que para el examen de alguna persona o de -

algún objeto se requieran conocimientos especiales, 

se procederá con intervención de peritos 11
• 

37.~ Flores Cervantes. Cutberto. ob. cft., pág. 12. 
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El perito de tránsito, al rendi,r su dictamen, nos propor

ciona una concepción clara de las causas que motivaron el he-

cho .. investigado, de ahí que el peritaje no se considere como -

una verdad incontrovertible, pues, en tal caso, el agente in-

vestigador se encontraría colocado en un plano inferior con -

respecto al perito, lo que haría que el Ministerio Público fu~ 

ra auxiliar de los expertos, circunstancia ilógica. Por el ce~ 

trario, los agentes investigadores del Ministerio Público se -

auxilian por peritos en materia de tránsito de vehículos y les 

señalan los puntos esenciales sobre los cuales han de rendir -

sus dictamenes y les hacen las observaciones necesarias para -

esclarecer los hechos. si la opinión de los peritos fuere---

opuesta a la del Ministerio Público, la de éste debe prevale-

cer, siempre y cuando sea fundada y razonada, ya que los dict~ 

menes periciales, por mucha que sea su autoridad científica y 

la competencia y prestigio de los expertos, no obligan estric

tamente a los cnc~rgado~ de administrar justicia, quien~s han 

de interpretarlos, valorarlos, apreciarlos y juzgarlos con pl~ 

na libertad, con absoluta independencia, conforme a las reglas 

de la sana crítica y la recta razón, dominándolos con su con-

ciencia moral y formación jurídica, encauzándolos hacia los fi 
nes supremos del triunfo de la verdad y la justicia. 

A tal efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

ha establecido: 

PERITOS, NATURALEZA DE LOS DICTAMENES DE LOS, "Los -

dictamenes periciales son meras opiniones de técni-

cos en alguna especialidad, orientadores del arbi--

trio judicial, que de ninguna manera constituyen im

perativos para el órga:no jurisdiccional 11
•

38 

Ja.- Ápéndfce al Semanarfo Judicfal de la Federación. 1975. Segunda 
Part'e._ pá.g. '4s~.~ 
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PE.RITOS, DICTAMEN DE, RENDIDO EN LA AVERIGUACION PR,E 

VIA. VALOR PROBATORIO. "Si la opinión pericial rend.!_ 

da en autos fue legalmente emitida ante el Ministe-

rio Público durante ia Averiguación Previa, que for

_ma parte del procedimiento, el juez natural puede C.!;, 

currir a ella para ilustrar su criterio. Resulta así 

fnconsistente el argumento conforme el cual no puede 

atribuirse valor probatorio a dicha opinión, por no 

haber sido ratificada ante el juez instr~ctor, ya -

que el Ministerio Público está legalmente capacitado 

para designar peritos a f ín de que lo ilustren en m~ 

terias especializadas, y tal opinión, como ya se di

jo, puede ser examinada por el juez y, en su caso, -

llevarlo a una convicción determlnacta••. 39 

PERITOS, ASESORAMIENTO DE LOS. "La finalidad de la -

prueba pericial o informe pericial, es orientar el -

criterio del juzgador en la búsqueda de la verda'd -

histórica, cuando para el examen de personas, hechos 

u objetos, se requieren conocimientos científicos, -

artísticos o prácticos de los que carece aquél. Así, 

y como no existe ninguna disposición legal que prohl 

ba que los peritos se asesoren, a su vez, o cambien 

impresiones con otros expertos para mejor orientar -

su criterio y emitir un juicio más eficiente o segu

ro, la circunstancia de que los peritos hagan suyos 

algunos experimentos practicados por otros expertos 

y se basen en ellos para emitir su dictamen, no cau

sa .perjuicio alguno al inculpaao •.• ••. 40 

PRUEBA .-P-ERICIAL, --APRECIACION DE LA. "La prueb.;i peri-

39,· S_emanarfo Judicfal de- la federación. Séptima Epoca~ Vólumen 90, 
Segunda Pa_rt~.-:junfa _l.9?~.· P_rime.r:! .Sal;!, pág. Jl, , 

40.· Sem.inario.Judfcf,al de.la rcderacfón» s_¿.ptfma EPoc~. Yólumen 
11S·l20. Segunda rurte. J.978. Pr1r.-.•~i<. Sala. r<i~. 61. 
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cial tiene por objeto que las personas calificadas -

con conocimientos especiales en una ciencia o arte, 

ilustren al juzgador en cuestiones técnicas que ese~ 

pan a su pericia y conocimiento. En consecuencia, un 

peritaje debe dar luz al juez sobre las cuestiones -

que ignora y que forman parte de la controversia. P~ 

ro dar luz no significa, en este contexto, hacer as~ 

veraciones abstractas y generales, enunciar princi-

pios y formular enunciados, más o menos vagos. Ilus

trar el criterio del Juez implica explicarle en for

ma detallada, a su alcance, el contenido y slgnific~ 

do de aquellos enunciados y principios, y hacer una 

aplicación concreta, detallada e individual de los 

mismos a los hechos controvertidos del caso, para -

que el juzgador, con ese aprendizaje, pueda por sí -

mismo, hasta donde es razonablemente posible, efec-

tuar los razonamientos técnicos o revisarlos, para -

que esté en posibilidad de determinar que peritaje -

es el que le merece mayor credibilidad .•. ". 41 

De lo que se desprende que la actividad pericial es res-

ponsabilidad exclusiva de los peritos y la desarrollarán de -

acuerdo con lo prescrito por el artículo 175 del Código Proce

dimental para el Distrito Federal, cuyo texto a la letr.a es: 

11 Los peritos practicarán todas las operaciones y ex

perimentos que su ciencia o arte les sugiera y expr~ 
sarán los hechos y circunstancias que sirvan de fun

damen~o a su dictam~n ••• ''. 

Por lo que la actuación del Ministerio Público deberá con 

cretarse a solicitar su auxilio, proporcionando a éstos toda -

la información necesaria y recibir y agregar a la averiguación 

41.- semanarfo Judfcfal de la Federación. Séptfma Epoca, Semestre ju
Jfo·dfcfembre 1983. Vólumen 1~5-180. Sexta Parte. págs. 376-377. 
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previa los dictamenes e informes ·pr~Poici6nados· por los peri-
tos. 

Ya planteada la importancia·de la intervención.de peritos 
en "!atería de tránsito terreStré en el delito que analizamos, 

es conveniente señalar que el peritaje que rinden consta de -
tres partes: 

1.- Descripción del lugar· de los hechos y reviSión de ve
hículos, que son la enunciación de los datos que se presentan 
oscuros y sobre los cuales debe versar el dictamen. 

2.- Las consideraciones, que es el estudio del objeto del 

peritaje, es en donde se revela el valor del mismo. 

3.- Las conclusiones, en donde se sintetiza la aprecia--
ción del perito. A este repecto podemos decir qu~ el perito se 

concreta a examinar los hechos o cosas que le son presentados, 

absteniéndose de hacer consideraciones jurídicas con relación 

a la culpabilidad del probable responsable. 

Para ilustración, en el anexo 2 reproducimos un dictamen 

pericial rendido por peritos de tránsito, de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal. 

Independientemente de que existe libre apreciación del p~ 

ritaje que rinden los peritos, su intervención es vital en el 

delito en comento ya que auxiliaran al Ministerio Público al -

realizar las diligencias de revisión de vehículos e inspección 

ocular. 

La revisi'ón de vehículos es fundamental en caso de choque 

de dos automovilistas, motivo de nuestro estudio, porque si s~ 

lo se tuviera uno de los vehícu.los no se podría hacer coinci-

dir los daños pues sólo se dispondría de una parte y únicamen

te los peritos podrían formular una hipótesis de la forma de -

* Sobre la inspección oculdr vfd supra pág. 66 
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contacto, velocidad, sentido, dirección y circulación del otro 

veh!culo mientras no se cuente con la presencia y se efectúe -
la revie16n del otro vehículo. 

Con la revisión de un vehículo, que haya tenido interven

ción en un hecho de tránsito, se puede estar en posibilidad de 

conocer con que parte se proyectó o que parte fue impactado, -
la característica de estos daños nos dirá las velocidades apr2 

ximadas al contacto, tanto del vehículo impactado como del que 

impacta; lo cual nos da una clara idea de la importancia de -
una meticulosa revisión de vehículos por parte de los peritos 

de tránsito. 

· Para realizar la revisión de un vehículo, es necesario d.!. 
vidir imaginariamente al mismo por medio de dos ejes que divi

dan a lo largo en tres partes al móvil e igualmente y en forma 
perpendicular a los primeros, dos ejes que dividan en tres pa~ 

tes lo ancho del auto. 42 (anexos 3, 4 1 5 y 6). 

La revisión comienza checándose marca, tipo, modelo, pla
cas de circulación y color, dando una vuelta completa al vehí

culo siguiendo el movimiento de las manecillas del reloj y an.2. 
tanda todos los daños localizados poniendo el lugar en el que 

se encuentren y las características de los mismos. (anexo 7). 

Cuando un vehículo tiene una colisión con su frente con-
tra el costado de otro y este Último se encuentra estático, el 

primero tendrá daños de hundimiento de adelante hacia atrás -
(sin corrimiento) y el otro igualmente presentará daños única

mente de hundimiento. 

Si por el contrario, el vehículo en movimiento es el que 
tiene los daños en el costado y el que está estático es el que 

tiene los daños en su frente, los daños en el primero serán de 
ligero hundimiento de derecha a izquierda o de izquierda a ---

42.- f"lores Cervantes, Cutberto. ob. cft., pág. 91. 
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derecha según el -~aso y dirección del ~egu.n·d~- y marca_do -~o;-ri
mi-ento de --adelante hacia atrás; en el segurldo serán igucilmente 

de marcadÓ corrimiento de derecha a izquierda o viceversa se-
gún la dirección del primero. 

La generalidad de los choques, motivo de nuestro estudio, 
nos presentará daños mixtos, lo cual significa que ambos vehí
culos se encontraban en movimiento al momento de la colisión y 

entonces las características serán en los móviles de hundimie!!. 
to y corrimiento. 

Aún cuando en los dictamenes de los peritos de tránsito, 
no se deben invadir materias que tienen a su cargo otros peri
tos, ya que son estos últimos los encargados de comentar lo n~ 

cesarlo, en caso de que exista una falla mecánica, en ~a revi
sión se incluye la presión que ofrece el pedal del freno y el 
juego que tiene la d1rección.~ 3 

Depende muchas veces de una buena revisión de vehículos -
todo el enfoque que el perito habrá de dar a la opinión que -
rinda al Ministerio Público, así· que su importancia y la acu-

ciosidad con que se realice estan a la vista. Los vehículos se 
podrán ver, revisar y fotografiar pero no estarán después al -

alcance de los peritos o al menos en la forma en que se tuvo a 
la vista originalmente, con sus daños, características, indi-

cios y todo cuanto de ellos se quiera, porque si no se hace -
una buena revisión, posteriormente, en caso de requerirse, --
habrán sido reparados y cualquier indicio que se haya pasado, 

difícilmente p~rmanecerá y seguramente se habrá perdido. 

43.~ Cfr. Flores Ce.tvantes, Cutberto. ob, cit., pág. 118, 
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CAPITULO ÍII 

LA CONCURRENCIA DE CULPAS EN EL DELITO.i:íE:DA!lOCÉN PROPIEDAD 
. AJENA POR TRANSITO ·.TERRESTRE: DE. VEHICULOS ·, :· 

' ·;, .:· .. ;\~ 

-~-:-.. ~~ .. )}<.. -\ 
-"---~---·~.:x;~- :'i:_;/- ,_~,:-;. ·-, 

A.- DEFINICION DE CONCURRENCIA. 

Se conoce con el nombre de concu~re~_~ia la .·partiCip'éi.ción 
de dos o más sujetos en un mismo hecho·.· 1

··;. __ , __J/· "'. -
Proviene de la voz latina 11 concu-~~0 1•'..:~qu~· :~i~~-if-i~a simul

taneidad de hechos, causas o circµ_nst.a'ncias; _-_designa- la igual

dad de derechos entre dos o más perso~~-s-.:~Sobre un-a misma cosa. 

La concurrencia en el delito de daño en propiedad ajena -

con motivo del tránsito de vehículos surge cuando a un mismo -

tiempo y en igual lugar, los conducto.res de dos medios de loe~ 

moción imprudencialmente realizan el hecho típico incumpliendo 

un deber de cuidado que las condiciones y circunstancias pers2 

nales les imponen, provocando daños recíprocos en los automóvl 

les, resultantes de la acción simultánea del conductor que ca~ 

sa un perjuicio al otro conductor, que a su vez también infie

re un perjuicio al primer conductor, originándose a la par dos 

responsables y dos ofendidos entrelazados que recaen en los -

mismos conductores. 

De lo antes expuesto, tenemos que la concurrencia con mo

tivo de un hecho de tránsito, se da cuando dos conductores si

multancarncntc parliclpan en la producción de un mismo resulta

do, que en nuestro objeto de estudio, es el daño en propiedad 

ajena. 

Una vez establecida la definición de concurrencia, toca 

ahora con~cer el concepto de culpa. 
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B,- CONCEPTO DE CULPA. 

La é~lpa como segunda forma de la culpabilidad la encon-

tramos en el delito de daño en propiedad ajena con motivo del 

tránsito terrestre de vehículos cuando el conductor de un me-

dio de locomoción no desea realizar una conducta que lleve un 

resultado delictivo, pero por un actuar imprudente, negligen-

te, carente de atención, cuidados y reflexión, verifica una -

conducta que produce un resultado previsto en la ley como de-

lictuoso. 

Se define la culpa como el obrar sin la diligencia 

debida causando un resultado dañoso, previsible y penado por -

la ley •.. ". 1 

culpa es la infracción ·de un deber de cuidado que perso-.

nalmente incumbe, pudiendo preverse la ap~rición del resulta-

do. 
2 

"Es la voluntaria omisión de diligencia al calcular las· -
consecuencias posibles y previsibles del propio hecho; es la -

falta de conciencia de la criminalidad de nuestros actos deri

vada de nuestra negligencia". 3 

La culpa debe ser estimada como un hecho voluntario cons
titutivo de "delito intencional evitable" pues en ella la vo-

luntad se dirige a un acto claramente previsto en su efecto -

causal, aunque no como antijurídico. 4 

11 Es toda conducta voluntaria lícita o ilícita, realizada 
con imprudencia o negligencia que ocasiona un resultado no pr.!, 

visto, no ·querido ni sentido". 5 

l.- Cuello Calón, cit. pos. Carrancá y Trujfllo, Raúl. ob. cft, 
pig. 439. 

2.- Mezger. cft, pos. Carranc! y TruJfllo, Raúl. fde111. pág. 439. 
J.- carrara, cft. pos. fbfdem. pág. 440, 
4.- Bfn~~ng, cft. pos. fbfdem. pág. 441. 
S.- Cortés lbarra, Miguel Angel. ob, cft. pág. 342. 
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Por voluntario debe entenderse .lo que proviene de la li-
bre o no cohibida voluntad, ni tampoco forzada. 

11 Es-~quel resultado típico y antijurídico, no querido ni 

aceptado, previsto o previsible, derivado de una acción u omi

sión voluntarias, y evitable si se hubieran observado los deb~ 

res impuestos por el ordenamiento jurídico y aconsejables por 
los usos y las costumbres". 6 

La culpa existe cuando se realiza la conducta sin encami
nar la ~oluntad a la producción de un resultado típico, pero -

éste surge a pesar de ser previsible y evitable por no ponerse 

en juego, por negligencia o imprudencia las cautelas o precau

ciones legalmente exigidas. 7 

Ignacio Villalobos dice que una persona tiene cuf pa cuan
do obra de tal manera que, por su negligencia, su imprudencia, 

su falta de atención, de reflexión, de pericia, de precaucio-

nes o de cuidado necesarios, se produce una situación antijur! 
dica típica no querida directamente ni consentida por su vo-
luntad, pero que el agente previó o pudo prever y cuya realiz,!_ 

ción era evitable por él mismo. 8 

Este mismo autor destaca que la realización de aquello -
que hace al acto típicamente antijurídico, se debe a negligen

cia o imprudencia y que los demás elementos constituyen formas 
mediante las cuales se manifiesta la negligencia o imprudencia. 

De lo anterior se desprende que estaremos en presencia de 
la culpa cuando la imprudencia o negligencia son la causa de -

la situación aOtijurídica. 

La d0ctrina nos habla de diversas teorias para explicar -
la naturaleza de la culpa. Así tenemos: 

6.- Pavón Vasconcelo$, Francisco. ob. cft,, pág. 371. 
7,- Castellanos, Fernando, ob. cft., pág. 246, 
8, • Ob, cft,, pág. 2ge, 
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a) Teoria de la previsibilidad. 
b) Teoría de la previsibilidad y evitabilidad. 
e) Téoría del defecto de atención. 

d) Teoría Orgánica. 

a) 'Teoría de la previsibilidad. Sostenida por Car rara, -

consiste en la previsibilidad del resultado no querido. Afirma 

que la culpa consiste en la voluntaria omisión de diligenCia -

en calcular las consecueOcias posibles y previsibles del pro-
pio hecho; por ende se puede considerar que se funda en un vi

cio de la inteligencia el cual no es, en última instancia, si

no un vicio de la voluntad. 

Para esta teoría la esencia de la culpa radica en que si 

un sujeto reflexiona sobre el resultildo dañoso antes de la ej.!!, 

cución, pudiendo con esto prever el resultado, este no h~bría 
existido. 

b) Teoría de la previsibilidad y evitabilidad. Seguida. -

por Binding y Brusa. Aceptan la previsibilidad del evento, pe

ro añade el carácter de evitable o prevenible para que se int~ 

gre la culpa. 

Brusa estima a la culpa como la omisión voluntaria de la 

diligencia necesaria para prever y prevenir un evento penalmen 
te antijurídico, posible, previsible y prevenible. 

Según esta teoría, la culpa descansa tanto en la previsi

bilidad como en la evitabilidad, pues de lo contrario no exis

tiría la culpa. 

e) 'l'eoría del defecto de atención. Expuesta por Antoli-

sei. La esencia de la culpa se apoya en una violación por par

te del sujeto, de un deber de atención, impuesto por la ley. 

según el autor antes mencionado, es culposa una acción -
cuando exista una violación a determinadas normas establecidas 
por la ley, por algún i:eglamento, por alguna autoridad, o en -

fin, por el uso o la costumbre. 
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d) Teoría orgánica~ sustentada por Von Liszt. Dice que -

la culpa es, formalmente, la no previsión del resultado previ

sible en··e1 momento en que tuvo lugar la manifestación de vo-

luntad. 

Señala que para· la existencia de la culpa se requiere de 

tres conceptos fundamentales: 

l.- Falta de precaución en la manifestación de voluntad; 

consiste en el desprecio del cuidado requerido por el orden -
jurídico y exigido por las circunstancias; la falta de aten--

ción, el incumplimiento de lo debido constituye una falta de -

voluntad. 

2.- Falta de previsión del agente, cuando le era posible 

prever el resultado. 

3.- Falta de sentido de la significación del acto; este -

último elemento consiste en que el sujeto culpable desconoce -

la significación de su acto, desconocimiento imputable al pro
pio sujeto, a causa de su indiferencia ante la vida social. 

Sobre la previsibilidad y evitabilidad del evento, el ar
ticulo 60 del Código Penal impone al Juez tornar en cuenta las 

especiales circunstancias siguientes: 

I.- La mayor o menor facilidad de prever y evitar el da

ño que resultó: 
II~- Si para ello bastaban una reflexión o atención ordi

narias y conocimientos comunes en algún arte o ciencia; 

III.- si el inculpado ha delinquido anteriormente en cir

cunstancias semejantes; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado 

necesa:rios: 
v.- l::l estado del equipo, vías y demás condiciones de fun. 

cionamiento mecánico, tratándose de infracciones cometidas en 

los servicios de empresas transportadoras, y en general, por -

conducto:res de vehículos. 
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Los elementos señalados l'os encontramos exactamente'. i'eun,!; 
dos én la teoría orgánica de la culp'a, de.-'LisZ·t·~ ·:_"~i.t~,:J'a c.:»n ---::~--
anteriornlad. 

De aquí -que la teoría de la culpa se int~9r_a,.·.~n ;nuestro -

derecho con los siguientes elementos: ·..• J;i ~f . . . 
l.- Un daño con tipicidad penal. 
2.- Existencia de un estado subjetivo de·. cul~~bl.Hdad co.!)_ 

sistente en imprevisión, negligencia, impericia, :fa1~8. a'e re-

flexión o falta de cuidado. 

3. - Relación de causalidad físic~, entre los· acto_s u omi

siones y el daño resultante. 
_..;..--~· 

4.- Imputación legal del daño sobre quién, por su estado 

subjetivo_ae culposiaaa produjo el acto u omiSión cauSal. 

En concordancia con lo anterior, la H. Suprema Corte de -

Justicia de la Nación establece: 

"Los elementos del delito culposo son: a) existencia 

de un daño con tipicidad penal; b) existencia de un 

estado subjetivo de culpabilidad consistente en im-

previsión, falta de reflexión, negligencia, falta de 

cuidado e imprudencia manifestada por medio de actos 

u omisiones; c) relación de causalidad física direc

ta o indirecta, entre los actos u omisiones y el da

ño resultante, y d) imputación legal del daño sobre 

quién, por su estado subjetivo de culpabilidad, pro

dujo el acto u omisión causales. Por tanto, es im--
prescindible en los delitos culposos demostrar la -

existencia de un estado subjetivo en el que el agen

te incurre en falta de previsión de lo que humanamen 

te es previsible 11
•

9 

9.· Semanario Judtctal ·l:ie ~ª. Federaci6n. ,Séptt1111 Epoca. Segunda Parte. 
Volull'len VI. pig.· 19~ ,, 
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Los conceptos vertidos sobre la culpa tienden a educar a 

los_conductores para que tengan mayor cuidado en.todos aque--~ 

llos act6S que pueden repercutir en el bienestar de otro. 

El derecho romano", siempre con el ejemplo del "bonus pa-

terfamilias", ha venido distinguiendo la culpa eri·levísima, --
leve y lata. . . - --

se ".:Considera cul¡)a levísima ·a- una:fal.ta a~· -c~~duCt.a: .. que.':;, 

sólo evitan las personas más dil.ig'entéS Y __ ;-:ºs··~~-~_/eª_,:ªmºb:igsb;,:~:~l~a=.-~-
error :e~ -~~-·cual es_ muy C<?~Ún ___ inc1:1_;-':i,1?.: r.~ .. . .. _> 
·ble; •-•e~-·:':'•~ -

-- - - . _"' '.:: --:". --
,-_- ·L·á"'·:--ci{l.pa- ieve-·.-o revis :e:s~-~un~2-'.;-fait·~~- ~-:~: __ i_~-~~~-6~:-t_ilm-~~~h~~~·;_-qu~_~

pueae e1ua1 rse ª i proceder-- con::· e1:.--.'~~id~d~:~ 'Y.-. ai íi~~r:~'n~-i-~:: a-::~iaa ~ 
Esta· cu_lpa presenta dos variantes:. :citlpa ~·~~e- fn ·'absti:-á.c1:=-o y -

culpa leve _in concr.eto_._ 

Hay culpa leve in abstr.acto -.cuanio el punto de referencia 

o de comparación es la conducta de un buen padre de familia, -

esto es, las atenciones que prestaría un hombre de diligencia 
-común. 

Se habla de culpa leve in concreto cuando no se pone en -

el cuidado de_la casa, mayor diligencia de la que en forma no.E 

mal ponía el bonus paterfamilias en relación con las suyas. 

Finalmente, la culpa lata o grave es un error de conducta 

imperdonable. Es culpa grave el comportamiento absurdo, temer~ 

ria, que cualquier persona debería advertir como segura fuente 

de resultadoo ~u11esLos; ccn:::i::::tc en no tom<lr las más elementa

les precauciones cuando la generalidad está en condiciones de 

prever el resultado. 

Esta clasificación romana de la culpa hasta la fecha es -

de gran utilidad en materia penal, ya que en nuestro derecho, 

el artículo 60 del Código Penal admite la culpa leve y grave y 

se deja su calificaci611 al prudente arbitrio del juez, para lo 

que deberá tomar en cuenta las especiules circunstancias men--
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clonadas .~Uando hablamos ~obre- la prev'isibili_dad .y evitabili-

dad. 

También se admit~ en_ nuestro der~cho, la·-·Cutpa, leiftsirna y 

se '1e define en el-. art.ículo 62 del mismo o_rdeni1:miento penal de 

la siguiente manera: 

••cuando por imprudencia. se ocasione únicamente ·aaño 

en propiedad ajena •• :, se sancionará con multa hasta 

por el valor del daño causado, más la reparación de 

ésta, La misma sanción se aplicará cuando el delito 

de imprudencia se oca~ione Con motivo del trán~ito -
de-vehícülos cUalquiera que s~a el válor-del daño 11 

.. 

. Lo que,no es· otra cosa-que la noción de culpa levísima en 

razón de que·es muy común ocasionar con motivo del tránsito t~ 

rrestre de vehi~~los, daño en propiedad ajena por impru~encia 

o negligencia pudiendo ser evitable~-· 

L- E:LEMENTOS DE Ll\ CULPA. 

Hemos dicho que la conducta humana (positiva o negativa) 
es necesaria para la existencia del delito, ella constituirá -

el primer elemento de la culpa; en segundo término, que esa -

conducta voluntaria se realice sin las cautelas o precauciones 
exigidas por el Estado¡ tercero, el resultado ha de ser previ

sible, evitable y tipificarse penalmente; cuarto, dicho resul
tado no debe desearse; por último, debe existir una relación -

causal entre l,a conducta y el resultado. Sintetizando, tenemos 

que los elementos d~ l~ culpa son: 

a} Acción u omisión. 
b) Incumplimiento de un deber de cuidado. 

e) Resultado típico PFevisible y evitable! 
d) Ausencia de volÚntad de causar el daño. 
e) N·exo caus:i:l entre conducta y resultado. 

Analizando -::ada c1Bme:1to, apreciamos de acuerd~ a nuestro 
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punto de vista que: 

a) ~~ conducta (acción u omisión) es reconocida unanime-

mente, pues sólo del hecho producido por la acción u omisión-

puede originarse un juicio de culpabilidad. 

b) El incumplimiento de un deber de cuidado genera la re!!_ 

-ponsabilidad culposa cuando con ello se produce el da~o ocasi2 

nado, dicho deber tenía el sentido de evitar result~dos de es

ta especie. 

e) El resultado típico previsible y evitable significa -

que el acontecimiento sobrevenido se adecúa perfectamente al -

heého comprendido en un tipo penal y que sólo tomando en cuen

ta la evitabilidad y previsibilidad del resultado puede funda~ 

mentarse ese incumplimiento de los deberes de cuidado impues-

tos por la ley y la sana razón, pues a nadie puede reprochárs~ 

le su incumplimiento si el evento era inevitable. 

d) La ausencia de voluntad de causar el daño. estriba'. .en. -

que no existe intención delictiva, ya por falta de previsión o 

por la esperanza de que el mismo no sobrevendría. 

e} El nexo causal entre la conducta y el resultado signi

fica que para poder atribuir el resultado al c_onductor. impFu:...

dente, se requiere la relación causal d~ la conducta· con el -·

daño producido. 

2.- ESPECIES DE LA CULPA. 

La culpa se clasifica en consciente, llamada también con 

representación o previsión e in9onsciente, .-'denominada -igualme.!!. 

te, sin representación o sin previsión. 

La culpa consciente, con previsión o con representación, 

existe cuando el conductor.ha previsto el resultado típico --

como posible, pero no solamente no lo quiere, sino que abriga 

la esperan:!a de que no ocurrirá. Corno ejemplo de esta especie 

de culpa se cita el caso del ~Qnejador de un vehículri que con-
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duce a alta velocidad para llegar oportunamente a un lugar de

terminado, pero al llegar a la bocacalle de la avenida donde -

circula, se da cuenta que la luz del semáforo gue rige su cir

culación cambia de luz verde a ambar y en lugar de disminuir -

la velocidad para detenerse completumente, ¿:icelera con la ---

creencia de que ningGn vehículo circule por la calle transver

sal y poder cruzar lA intersección sin ningGn riesgo. Existe -

en su mente la previsión o representación de un posible resul

tado tipificado penalmente y a pesar de ello, confiado en la -

no realización del evento, desarrolla tal conducta. 

Referente a este tipo de culpa, Ja li. suprema Corte de -

Justicia de la Nación establece: 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR, VIOLACTON DE REGLAMEN'l'OS -

uE 'l'HANSITO. 

"El acusado observó una conducta culposa al conducir 

su vehiculo de motor, violando un deber de cuidado -

que le incumbía personalmente, al no actuar con la -

precaución debida, pues no obstante que admitió gue 

el semáforo le marcaba luz preventiva, no lo detuvo, 

sino que por el contrario, aceleró tratando de pasar 

produciéndose así el resultado penalmente tipificado 

por la ley" . 10 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR. VIOLACION DE REGLAMENTOS -

DE TRANSITO. 

"Quién violando reglamentos de tránsito ocasicina da

fios (ísicos o patrimoniales al con~ucir vehículos, -

obra impruden~i.Jlmente y debe responder a-- títülo e-u.! 

- pos-o del resultado dañosoº. 11 

10.- Semanario Judicial de Ja Federación. Sexta Epoca. Segunda Parte, 
Vol11111cn·XXVI, p.ig. 84. A.O. 6619/58. 

ll .• - Semdnario .Judicial de 1~ f°Ldcracfón. Sexta~ Epoca. Segunda Parte. 
Volumen LJI.l., pdg, Jl. A.O: <!8119/60. 
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·\'EHICULOS, IMPRUDF.:MCIA DE SUS CONDUC'l'ORES. 

''El espiritu del Reglamento de Tránsito consagra la 

obligación de manejar los vehículos empleando todas 

las medidas y precauciones que resulten eficaces, -

de acuerdo con las clrcunstuncias, para evitar acci

dentes y no atropellar'', 12 

IMPRUDENCÍA, DELITOS POR. CULPA CONSCIENTE. 

"Si el inculpado previó el resultado dañoso, pero -

abrigó la esperanza de que no se produjese, su com-

portamiento establece la causa decisiva del daño ha

bido y éste le es imputable a título de culpa cons-

ciente'1.13 

La culpa es incons=icnt~, sin previsión o sin representa

ción, cuando el resultado, por naturaleza previsible, no se -

prevé o no se representa en la mente del sujeto. Tal es el ca

so del conductor de un automóvil. que circula en una calle en -

pendiente y confiado de buena fe que el sistema de frenos es -

magnifico, aparte de no conservar u~a distancia prudente res-

pecto del vehículo que le precede, no coloca la palanca en ba

ja velocidad si su carro es automático o en segunda si es ma-

nual, y confiado exclusivamente en los frenos, se proyecta co~ 

tra el vehícul~ que le precede por falla mecánica de los mis-

mes frenos. 

Tocante a este tema, la H. Suprema Corte de Justicia de -

la Nación establece: 

12. -

INP~üDENCIA, CALIFICACION DE LA. 

-"ooctrinalmente se aceptan como clases ·ae "la c'ú\pa ·

las llamadas "culpas con representació1:1.'.~ Y.)~cul;.p.as ·-

Semanarfo Jud 1ei~1 de .la i='ederacf ón. $'l:ili'td EPoc·~-:, Segun di! Parte, 
Volu/l!er. xxn ¡¡, pdg. 14!. 

13. - Ser.ianarfo Judicial de la Fedc:»rdG i ón, Sexta Epoca. Segunda Parte, 
Vo 1 urnen XL, pá9. 60. A. D. ¡ e:H/60. 
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sin representación'', aludióndose en ellas a las di-

.versas situaciones en que el agente se ''representa" 
el resultado, aunque con la esperanza Ce que éste no 

se produzca y cuando por el contrario, el agente en 

ninguna forma se representa el resultado. estas .for

mas de culpa no pueden servir de base en código alg~ 

no para graduar la penalidad, pues en la práctica -

resulta que con frecuencia indica mayor indice de -

peligrosidad el sujeto que no prevé, que el que se -

ha representado el efecto y espera que no se produz

ca" .14 

Hemos dic:hn que o?l articule 8~ C.cl Código Pen<il vigente· -

para el Distrito federal en materia de fuero común declara que 

los delitos pueden ser: 

II.- No intencionales o de imprudencia. 

Celestino Porte Petit, al comentar la legislación en vi-

gor, sugiere denominar a la culpabilidad culposa con el térmi

no adecuado: culpa, de tal forma q11e resulten comprendidos sus 

elementos estructurales con representación o sin representa--

ción. Esta sugerencia encontró posteriormente acogida en el -

anteproyecto del Código penal de 1949, al definirse en el artl 

culo 72, que el delito es culposo ''cuando la producción del 

resultado no se previó siendo previsible; cuando habiéndose 

previsto se tuvo la esperanza de que no se realizaría; o en 

caso de impericia o falta de aptitud''.
15 

14.~ ·s~mana~fo Jud.ict~l. d(' la ·l='ederaei5n. ~c~t:i Epoca •. Segunda ?urle, 
Volumen XIV, p.i!). 131, · 

15.:- Cit~ por .. Pavón \'dsconcelos, ·rraocisco~, ob. ·cft,", pái;. J75, 
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C.- HIPOTESIS QUE SE PLANTEAN: 

Ya establecidos los conceptos básicos de concurrencia y -

culpa, antes de entrar al estudio de la concurrencia de culpas 

en el delito de daño en propiedad ajena con motivo del tránsi

to terrestre de vehículos, vamos a hclcer las siguientes ·consi

deraciones: 

Toda vez que en esta parte de nuestro analísis se tratan 

casos prácticos más que teóricos, nos vemos en la necesidad de 

auxiliarnos de esquemas ilustrativos para una mejor compren--

sión de nuestras hipótesis. 

Generalmente el flujo de vehículos ocurre en todas las -

direccione-s y sentido::; posibles y aunque es verdad que el f_en.§. 

meno ·ae exceso de tránsito de vehículos en las vías públicas -

del Distrito Federal no es nuevo, si es posible establecer que 

los palL"itivos e remedios del pasado no han servido para resol 

ver totalmente los problemas que engendra. El primer remedio -

cQnsistió en la introducción de semáforos manuales y en épocas 

sucesivas la misma idea se ha aplicado con mayor grado de so-

f isticación. 

En la ciudad de México, la vía pública está constituida -

prin~ipalmente por calles, avenidas, ejes, glorietas e inter-

secciones de diferentes tipos. La intersección, definida como 

el area que es común a dos o más accesos, es en realidad, el -

sitio dond.e se registran la mayor parte de los accidentes de -

tránsito. 

En una intersección cualquiera, existe un conjunto de mo

vimientos posibles que pue5~n corresponder a peatoncz, a vehí

culos ·a a ~mbos. En el anexo número S se aprecia una intersec

-cl6n sin--seináfciros form.:ida por dos calles de un sólo sentido, 

con intensidades de flujo vehícular baja~, en donde se ilus--

tran, corl línea gruesa 1 una punta de flec/ia los posibles mov,i 

mientes de vehículos, ·1 con tí.nea delgada lo::> posibles moví---
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mientes ·ac·peatones, cuando se supone, como práctica normal, -

la de que los peatones crucen la calle en la intersección, pr~ 

cisamente, y no a media calle, como ocurre en algunos lugares. 

En cambio, cuando el flujo vehícular es intenso, se hace 

nece-sa"rio la instalación de semáforos para regir la circula--

ción de automóviles y peatones. 

Para controlar el tránsito de vehículos, en el año de ---

1972 se formuló en la ciudad de M&xico el sistema Piloto deno

minado ºControl Automático de Tránsito" (COAUTRAN) 16 , ~l cual 

entró en operación a partir del mes de noviembre de 1973 de· la 

siguiente forma: 

-1.-·Con los semáforos instalados en la acera más ~er~~na_ 

en el- sentido del flujo (anexo 9). 

2.- Instalados en la acera cpucst.:i .:i .:ique'lla ·en q_ue ,~E7. _.:.. 
encuentra la línea de parada (anexo 10). 

Ahora ·bien, para desarrollar nuestra 

seccionarla en dos partes: 

Primerci, vamos a apoyarnos en la versión 

·de conductores involucrados en Un -hecho· de~· trán~itO·,. rélaci0n.!_ 

dos con el tema. 

La ~egunda parte comprende cuestiones de teoría ge~eral -

que hemos venido desarrollando ·y las dos son n~c_esa;-ia'S P.~i::que 

sabido es que no es posible ser sencillos y p"rácticos ,. co~o -

se pretende, ~in antes tener bien claros los conceptos y ·l_a -

terminología. Ello se torna doblemente necesario hoy, .cuando.

las secuelas del. especialismo en la enseñanza del Oer.echo ·co--

16,- Na.rtinez Márquez,-_Alcjandro. Control de-Tl"ánsito Urbano. 
Edftori3.l 'tfmusa, Priincra t:dición,· Mél';lcO, .1979, ·pág-·. 2_59·, 
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mienzun a quedar a la vista y los modestos tiempos que corren, 

ensalzando por sobre todo las virtudes de la ºpráctica", amen~ 

zan con hacernos olvidar que ella sigue siendo, como siempre, 

el producto de una buena teoría. 

Es así como la primera hipótesis de nuestra tesis es la -

siguiente: 

1.- LA CONCURRENCIA DE CULPAS EN El, DELITO DE DAÑO EN PROPIE

DAD AJENA IMPRUDENCIAL CUANDO NO EXISTE TECNICA ALGUNA -

QUE PERMITA DETERMINAR CON TODA OBJETIVIDAD CUAL DE LOS -

CONDIJCTORF.S NO RESPETO LA SEÑAL t.tJMtNOSA DF. ALTO DEL SEM~ 

FORO QUE REGIA SU CIRCULACION. 

Caso extraído de la Averiguación Previa 10/2409/90/07 

(anexo 11), en el cual señalaremos a los involucrados-como 

conductores A y B, respectivamente . 

. DECLARA EL CONDUCTOR A. 

'' .•. que el dia de ayer diez de julio del año en curso, -

siendo aproximadamente las veintitres horas con veinte minutos 

conducía· el vehículo de la marca datsún, sedán, modelo 1979, -

color azul metálico, placas de circulación PFE-119 del Estado 

_de Michoacán, 'sobre el segundo carril de la Avenida Barranca -

-del-~ueito, direcci6n de noreste a surest~, y al llegar~ la -

Avenida de los Insurgentes le toca la luz roja de alto del se

miforo aereo que se ubica exactamente en el claro del crucero~ 

por lo que procede a hacer alto total antes de la línea peato-
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nal, haciéndolo también un vehículo thunderbird que circulaba 

a·su lado izquierdo, y al momento en que les cambia la señar -

de luz roja por la de luz verde de siga, tanto el vehículo del 

deponente como el thunderbird que iba a su lado izquierdo rea

nudan su marcha y pocos metros después de la linea peatonal, -

el-deponente se percata de que el vehículo thunderbird frena -

de. improviso no haciéndolo así el deponente y al momento de -

que frenó el thunderbird, pasa por el frente de éste un vehícu 

lo marca volkswagen, sedán, impactándose contra el vehículo -

del deponente en la parte delantera del lado derecho, y sus -

daños los presenta en este lado en virtud de que el cruce .con 

la Avenida de los Insurgentes no hace exactamente un ángulo -

recto, y asimismo menciona que al momento del accidente, la s~ 

ñal del semáforo que regía la circulüción de la Avenida de los 

Insurgentes tenía la luz roja de alto, el cual la conductora·~

del volkswagen se pasó ya que venia a alta velocidad .•• , ••. 

por lo que ~n este momento presenta formal QUERELLA por el de

lito de DA~O EN PROPIEDAD AJENA cometido en agravio de su her

mano y en contra de la conductora del vehículo marca volkSwa-

gen, sedán, placas de circulación 449-CPW ... ". 

DECLARA LA CONDUCTORA B. 

11 
••• _que el día de ayer diez de julio, siendo aproximada

mente las veintitres horas con treinta minutos, conducía el -

vehículo de la marca volkswagen, sedán, modelo 1982, colOr ro

jo, placas de ~irculación 449-CPW del Ojstrito Federal, sobre 

la AvcnidQ de los_Insur9entes, dirección de sur a nOrte, por·

el- primer-carril de derecha a i~quierda, a una velocidad apro

ximada de treinta y cinco a cuarenta kilómetros por hora y al 

llegar al cruce con la Avenida Barranca del Muerto, la depo--

nente vió al frente de su circulación un semáforo que le indi

caba luz verde de siga por lo cual procedió a pasar y al mame~ 

to en que estaba cruzando·, un vehículo que venía sobre Barran

ca del Muerto de oriente a poniente, se pasó la luz roja del -
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semáforo que regía su circulación y al pasarse -el alto, se va 

a impactar contra el vehículo de la deponente en su costadó m~ 

dio y delantero derecho~ •• , .•• por lo que en este momento 

prese_nta formal QUERELLA por el delito de DAtlO EN PROPIE:Dl\O 

AJENA·cometido en agravio de su hermana y en contra del condu~ 

tor del vehículo placas de circulación PFE-119 ..... 11
• 

Ahora bien, al practicarse la inspección ocu~ar se obser

vó que el-arroyo norte de Barranca del Muerto cuenta con un -

arroyo de 6.50 metros de ancho, circulación de noreste a sure,!_ 
te·únicamente, con semáforos visibles funcionando normalmente, 

con un tiempo de ciclaje de 45 segundos para el color rojo, 5 

Segundos para el ambar y 45 segundos para e1 verde, mientras -

que el arroyo oriente de la Avenida Insurgentes cuenta. con un 

arroyo de 11 metros de ancho, circulación de sur a norte_únic~ 

mente, con semáforos visibles funcionando normalmente y un --

tiempo de ciclaje de 45 segundos para el color rojo, 5 segun-

dos para el ambar y 45 segundos para el verde. 

Al solicitarse la intervención de peritos en hechos debi

dos al tránsito terrestre de vehículos, éstos apreciaron que -

el vehí~ulo tripulado por el conductor A presentaba un daño r.!. 

ciente producido por cuerpo duro en su parte frontal media y -

derecha con características de hundimiento de adelante hacia -

atrás y corrimiento de izquierda a derecha, y que el automóvil 

manejado por la conductora B presentaba un daño reciente prod~ 

cido por cuerpo duro en su costado derecho, con caractcrtoti-

cas de hundimi~nto de derecha a izquierda y corrimiento de ad~ 

lante hacia at.Í:'ás (ver anexo 2) y opinaron que los daños que -
presentaban los vehículos involucrados se producieron cuando -

el conductor del vehículo placas PFE-119 al tripular su vehíc~ 

lo a un~ velocidad del orden de los 30 kilómetros por hora, s2 

bre el arroyo norte de Barranca del Muert0, en dirección al -

suroeste, y al encontrt·rse en el claro del crucero proyecta la 

parte frontal media y derecha de su vehículo en contra del co~ 

tado derecho del ve:hlculo r-,Clcas 4-!IJ-;'P\1, el cuol era tripula-
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do a una velocidad d~l orden de· lOs._50. kll<?m".!tz::~S. Por ·~-o.z::a·,. sg,'
bre el arroyo de circu~~~ión. oriente d~ · Ins·Urge·nte~-,. e·ri:.~c~Ure'c-·
ción al ii6rte, c;ont.3ndo_ :ambos vehíc_ui"os -c~~'..~u-n ~~~m~~~:.-vi:~··uai· ª!!l 

plio. ·. ,;: )~¡ ~; '< . 
Asimismo informáron que: '-:·~~ .. -- - ~S::;> ,,.,~: 

·-:,:_:-- ... _<.:,:·-·-

dicta:~~s~iu:::~:~:e n~e:::;m:: ::.~~' ::~;¡~rm:rt;~:~f1~: ~~-
gun~ que.~" e~te ~ipa ·ae· _h~cha~· n·~~. _~_eF~-i_~~:~~~~~~-~~f-~-~~~~~~---~~-~ -~~-
ªª ob~eti~+dad ___ cu~l- de los dos· -c~-~~u~·-~?~~~~·-:h{~~~,~;:c~-~~-: ~~-i~~ del 
señal-a~ie~to r~str icti va de ALTO -Yi.ú~_}R~·Jtt ·-~~~~---~~-e·~~~-0-~~~;'gue-, -~ 
re9~a -_a-~su. ~e~~ectiVa ·cirCUl~-~cj:-5~°;;-". 

s{9uiendo este o~den de ideas, ¡:)a.Semos de' una_ vez· al -ana~ 

lisis de nuestra segunda hipótesis: 

2.- LA CONCURRENCIA DE CULPAS EN EL DELITO DE DAílO EN PROPIE

DAD AJENA IMPRUDENCIAL CUANDO LOS DA~OS QUE PRESENTAN LOS 

VEHICULOS POR SUS CARACTERISTICAS Y SITUACION SE PUDIERON 

PRODUCIR INDISTINTAMENTE Y DE ACUERDO A CUALQUIERA DE LAS 

VERSIONES APORTADAS POR LOS CONDUCTORES. 

Al igual que en el tema anterior, desarrollaremos nuestro 

estudio con base en un caso extraído de la Averiguación Previa 

10/1893/90/05 (anexo 12), e indicaremos a los involucrados co

mo manejadores e y o. 

DECLARA EL CONDUCTOR C. 

11 
••• que es conductor del vehículo de la marca ford, to-

paz, color azul, modelo 1987, placas de circulación 275-CXX -

del Distrito Federal y que el día de hoy siendo aproximadamen

te las catorce horas con quince minutos circulaba sobre la ca

lle de Rodríguez Sara, a una velocidad aproximada de 30 kilóm~ 

tras por hora, de oriente a poniente, sobre el segundo carril 
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de su extrem~ derecha ya que el primer carril se·_ encuentra.- oc.!:!_ 

pado -·~or aUtOs estaciona~oS, inientras que a su iz_qtÍie_rd·~ ~ir~.!:!. 
·laba· Uri carro. tanque blindado de Servicios Paname.ricanos, de -

co_lor .. ~ri.s, y .~na vez qu~ habían pasado unos- diez m~tros la ~.!. 
llé de_·-Búf<1:lo, el camión blindado vió cortada su .circulación -

por un auto que estaba estacionado en doble fila, por-10-que -

ya_no podía seguir circulando, y como el de la voz circulaba -

un poco adelante del camión siguió su circulación, cuando de -

pronto sintió un golpe en la parte lateral tra·sera izquierda, 

causado por este camión ya que invadió el carril del dicente -

•••. , .•• por lo que en este acto presenta formal QUERELLA por 

el delito de DAE:lO EN PROPIEDAD AJENA cometido en agravio de su 

señora esposa y en contra del conductor del camión blindado --· 

marca ford F-350, de color gris,_ modelo 1989, placas de circu

lación 2615-AX •••• ~. 

DECLARA EL CONDUCTOR D. 

º··· que presta sus servicios como chofer en Servicios P2_ 

namericanos de Protección Sociedad Anónima y le proporcionan -

un camión blindado de la marca ford F-350, color gris, modelo 

1989, número económico 45-A, placas de circulación 2615-AX, y 

que el día de hoy siendo aproximadamente las catorce horas con 

treinta minutos conducía el camión en compañía de su ayudante 

y un cajero, y circulaba sobre la calle de Rodríguez Sara, -de 

oriente a poniente, a una velocidad de treinta a cuarenta kil2 

metros por hora, sobre el ~cgundo carril de su extrema izquie~ 

da y pasando la. calle de- Búfalo unos diez metros el de la voz 

vió que un auto que circulaba del lado derecho y que había vi~ 

to que calles antes venía zigzagueando le cortó la circulación 

al de la voz, lográndo golpearse este automovilista sólo, en -

el tumba burros del lado derecho; acto seguido éste conductor, 

una vez que se pegó sólo, se volvió a incorporar a su carril y 

siguieron circulando •.. , ... y en este acto presenta su for

mal QUERELLA por el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA cometido 

en agravio de Servicios Puna~~ricanos de Protección Sociedad -
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• •• < 

Anón·~i:na.:~. ·.e1.1«· co-ntra· _del:. Con'duCtor ·de1- ·t~Paz·-placas' de -·circula·-
ción .. 27?-:-_cXX:> ·:··:"·· -- -'·· . ,_., :._.: __ . 

.:<"·;·:-:·-~-·- :.:.~> --~~.-:_· ::>·:· --.~·,_ 

·ú~~1i/~-~~Xi'.~.a:~:~.e '.):a--·.'irisP~~~-ió~l"- oculár,, eri .)a .. ~·ai1e ae~: Rod?:'í--

·te:~:f~~ ··=~~:~1?~~J1:u~~it!~!~t~:~~:~~:.:~t~~d:n:0::n:::~~: = 
, -,_~-s~'1¿~~Af~-;Lh-~~-~~<el;· pO-ii(eni~: .aei _!"%_,-~sin 'i~cali'zars-e ~inguna -

. hueiia::.o:~_'fn.ciiC'ió·. 
,._;;' 

Una vez solicitada la intervención de peritos en hechos -
.--d~b .. i'd~-~-:~~i .. t~ . .s~~ito: _ter,~e~:t~e ae vehículos, ést'os apreciaron -

· cJue_:·e1~_-y_ehiCulO con placas de circulación 275-::CXX presentó da

ños,:reC_fentes al contacto con cuerpo duro en su costado me~io 
Y. posterior izquierdo con· características de hundimiento de -

izquierda a derecha y c6rrimiento de adelante hacia atrás y --

9ue ,e1 automóvil placas de circulación 2615-AX presentó frie-

cienes en su ángulo delantero derecho (anexo 13) y dedujeron 

que los daños que presentaban los vehículos se producieron --

c~ando al ser tripulados sobre la calle de Rodríguez Sara a -

una. velocidad aproximada de cuarenta y trelnta kilómetros por 

hora respectivamente, en dirección al poniente y al encontrar

se al Poniente de la calle de Búfalo se produce un cont~cto ~
entre el costado ffiedio y posterior·izquierdo del vehículo pla

cas 27S~cxx y el ángulo delantero derecho del vehículo placas 

2615-AX, 

Del mismo modo manifestaron que: 

. "En razón de que la observación del lugar de los hechos -

no aportó elementos del tipo técnico como son huellas o indi~

cios que nos puedan ubicar con toda exactitud la posición que 

guardaban los vehículos sobre la zona de rodamiento al momento 

del hecho, por otra parte, los daños que presentan los vehícu

los por su ubicación y características se pudieron producir -

indistintamente como lo señala cada uno de los conductores, -

los suscritos no estamos en la posibilidad de determinar con -

toda objetividad cual de los dos conductores invadió el carril 
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contiguo al de su circulación''. 

Unicamente analizamos dos casos·ya que de acuerdo a datos 

proporcionados por la Dirección Gener~l. de Servicios Pericia-

les de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-

ral, de enero a octubre de 1990 se solicitaron un total de ---

18,808 intervenciones en hechos debidos al tránsito terrestre 

de vehículos, de los cuales 16,174 equivalente a un 86% corre~ 

pendieron exclusivamente a choques, entendiendo por tales, el 

que ambos vehículos se encuentren en movimiento. (anexo 14}. 

De lo que se desprende un promedio diario de 49 choques, 

y toda vez que en la actualidad el vehículo más popular es el 

automóvil, con las dos hipótesis que nos preceden observamos -

que es en la fase de averiguación previa donde nace el princi

pio jurídico de ºconcurrencia de culpas" de ambos manejadores 

ya que al conducir sus vehículos faltaron a un deber de cuida

-do que las condiciones y circunstancias personales les impo---

nian obrando de forma imprudencia! tal y como lo establece el 

párrafo segundo del artículo 9g del Código Penal para el Dis-

tri to Federal, en razón de que se toman en cuenta las declara

ciones de l~s conductores involucrados ya sea, cuando sostie-

nen que al efectuar el cruce de una intersección lo hacían am

parados con la luz del semáforo que regia su circulación en -

verde de.siga, o cuando coinciden en señalar que no invadieron 

.el carril contiguo al de su circulación, así como también se -

toma ·en cuenta el informe de causalidad rendido por peritos en 

hechos debidos al tránsito terr'?stre de ·:chíc~los ya que no -

obs~ante_ solicÍtarse su intervención para que expliquen-la me~ 
canica de los hechos y estar en posibilidad de determinar ---

quién resulta responsable, éstos indican que no existe técnica 

alguna que permita determinar con toda objetividad cual de los 

dos conductores no .respetó la señal luminosa de "ALTO" del se

máforo correspondiente ~ su circulación, o bien, que los daños 

que presentan los vehículos por.su situaCión y características 

se pudieron producir indistintamente y de a~uerdo a lo manife~ 
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tado por_sus conductores. 

Sobre la 11 concurrencia de culpas", el criterio de la H. -

Suprema Corte de Justicia de la Nación es el siguiente: 

IMPRUDENCIA, CONCURRENCIA DE CULPAS EN LOS DELITOS 

POR. ºComprobada la comisión imprudencia! por el i_n

culpado del delito imputado, el hecho de que los --

ofendidos hubieren obrado igualmente con impruden--

cia, no los releva de responsabilidad, ya que en ma

teria penal no existe la compensación de culpas'1
•

17 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR. CONCURRENCIA DE CULPAS. 

COLISION DE VEHICULOS. "Lu. concurrencia de sendas Ífil. 
prudencias de los tripulantes de los vehículos coli~ 

sionados no excluye de responsabilidad penal a ning.!:!_ 

no de el los, toda •:cz que en es La materia no existe 

compensación de culpas 11
•

18 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR. CONCURRENCIA DE CULPAS. 

"Aún cuando la culpa ajena no exonera de la propia, 

en los delitos imprUdenciales la concurrencia favor~ 

ce al inculpado y es circunstancia que debe tomarse 

en cuenta para la fijación de la pena". 19 

De lo que· se desprende que la responsabilidad penal deri

vada de culpa o imprudencia debe probarse plenamente, pues por 

cuanto a ella la ley no consigna ninguna presunción "iuris ta!!. 

tum 11 y .·en c:ons.ecuencia, la prueba de las imprudencias se obti~ 

ne por.l~ valoración de la conducta activa u omisa del maneja

dor, pu.t;s toda 'imprevisión, negligencia, impericia, falta de -

17.·. Tests de Jurfsprudencfa números 152 y 158, Apéndfce al Semanarfo 
Judicial de la Federación 1917 a 1975. Segunda Parte, Prfmera Sala. págs. 
314 y 324. 

18.· Semanario Judtcfa1 de la Federación. Sexta Epoca. Segunda Parte, 
Volumen 111, pág. 96, 

19.· Semanario Judfcfal de la Federación. Sexta. Cpoca, Segunda· Parte, 
'volumen IV, pág. 105. 
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refle~Íón-.o de-cuidado·-se'· trád-uce: en' acciones y omisiones obj!:, 

ti~as' -~-~r~_~ia_~~s -~~ns_~·ri_~lÍnente p~r :_·f~s ·:~~ñ_o~- lnateriiiles q·ue· -
causó.' ·-~-~. :: .·· ', 

., .. 

·L·p q4~~- ~-~-ui\ra1e a decir que cuando eri ra 'fase de averigu~ 
ción· Pr~viii' s:·e. dé :,e1 principio_ jurídico de "concurrencia de --: 
'c~:~-p~~~~'.~~'_:_.-.i~·s:_-dO~ -m-~nejad.6~es tienen la obl.igación de reparar -

- ¡.,j_·~_:tot~_~1i~~d ae- los daños ocasionados al vehículo conducido --

~~'~_.-.. s~ ._contraparte, ya que como se ha visto, la _concurrencia -

- >a·e:;~~eñ·d~s _-imprudencias ·ae los tripulantes de los vehículos co
·lisionádcis- no excluye la responsabilidad penal de ninguno de -

:.:._·, el~i'Os. -

s'in em)?argo, es muy común que los Agentes del Ministerio 

Público Jefes de Mesas Investigadoras tomen declaración a posi 

bles testigos de hechos con el fin de que corroboren el dicho 

de-cualquiera de los conductores y si alguno de los manejado-~ 

res presenta a sus testigos para que apoyen su dicho, entonces 

el otro conductor resultará ser el probable responsable del h~ 

cho de tránsito y ante esta situación, una vez acreditado el -

cuerpo del delito y la probable responsabilidad se estará en -

posibilidad de ejercitar acción penal en contra del conductor 

que no haya presentado testigos de hechos. 

También se da el supuesto de que ambos manejadores prese~ 

ten a sus respectivos teotigos por lo que de nueva cuenta se -

estará en presencia del principio jurídico de ºconcurrencia de 

culpasº ya que al present.~r c;:ida manejador a sus testigo~ de -

hechos, lógico.es pensar que dichos testigos reafirmen la de-

claración del conductor que los haya ofrecido, y aunque el Mi

nisterio Público solicite nuevamente la intervención de peri-

tos en hechos debidos al tránsito terrestre de vehículos para 

que con vista a las declaraciones de los testigos presentados 

determinen la mecánica de los hechos y emitan dictamen de cau

salidad correspondiente, éstos siempre ratifican el informe -

previamente rendido e informarán que no pueden tomar en cuenta 
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~as _declaraciones aportadas por los testigos porque al hacerlo 

sería invadir el campo de la prueba testimonial, l,o cu.al -es -

·~omPetenCia del juzgador. 

Ante tal situación, una vez integrada la averiguación pr~ 

vía iniciada por el delito de daño en propiedad ajena imprude.!l 

cial con motivo del tránsito terrestre de vehículos se elabora 

proyecto de acuerdo de consignación en contra de los dos mane

jadores. por resultar aplicable el principio jurídico de concu

rrencia de culpas, pasando a formar parte dicha consignación -

de las dos o tres que se piden todos los dias en las 80 mesas 

investigadoras generalizadas con que cuenta la Procuraduría G~ 

neral de Justicia del Distrito Federal, ya que la política ac

tual de ésta Institución es aumentar las consignaciones diari~ 

mente con el fin de incrementar la eficiencia en el trámite de 

la averiguación previa {anexo 15). 

A lo que no estamos de acuerdo toda vez que las averigua

ciones previas iniciadas con motivo del tránsito terrestre de 

vehículos donde se da el principio juridico de concurrencia de 

culpas son las que más se consignan por integrarse fácilmente, 

porque consideramos que no se debe utilizar la aparatosa vía -

penal cada vez que dos particulares de modo imprudencia! incu

rren en el delito de daño en propiedad ajena al conducir sus -

vehículos y consignarlos como si se tratara de delincuentes, -

debiéndose crear alternativas administrativas o civiles y de-

jar de sancionar lo que no sea penalmente relevante, ya que no 

se debe esperar que la ley penal todo lo resuelva. La ley pe-

nal debe llega~ al último, debe aplicarse no lo más, sino lo -

menos, en una sociedad que se vale primero de otros recursos y 

en última instancia, de la ley penal. 

Por consiguiente, se propone: 

1.- En busca de una impartición de justicia más humanita

ria y con el fin de prevenir los males individuales que pudie

ran resultar de una estricta aplicación de la norma punitiva, 
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cuando· se inicie una averiguación previa única y exclusivamen

te por el delito de daño en propiedad ajena imprudencia! con -

motivo del tránsito terrestre de vehículos, el Ministerio Pú-

blico de~erá formular un proyecto de acuerdo de No Ejercicio -

de la.Acción Penal si se reunen los siguientes requisitos: 

a) Que el hecho de tránsito se originó cuando ambos·vehí
culos se encontraban en movimiento; 

b) Que resulte que ambos vehículos sufrieron daños mate--, 

riales cualquiera que sea su monto; 

e) Que exista constancia de que los vehículos se.dejaron 

e~ depósito de sus conductores, una vez revisados sus dañas·-~ 

por peritos en hechos debidos al tránsito terrestre de vehícu-:. 

los; 

d) Que del informe pericial se desprenda que no existe -

técnica alguna que permita determinar con toda objetividad --

cual de los conductores no respetó la señal luminosa de alto -

del semáforo que regía su circulación, o que los daños que pr~ 

sentan los vehículos por sus características y situación se 

pudieron producir indistintamente y de acuerdo a cualquiera de 

las versiones aportadas por l?s conductores; 

e) Que no obstante autorizarse a los protagonistas de un 

hecho de tránsito la elaboración de un croquis que signifique 

una aproximación de lo sucedido para que de este modo haya ~-

tres perspectivas del hecho y no sólo una, de los peritos ofi

ciales, para evitar así que se distorsionen los heChos, se h~

yan practicado todas las diligencias necesarias para el ·escla

recimiento de 1os hechos, se desprenda que de las pr~ebas des~ 

hogañ~s no pudicr.J det~rmlnarse en forma definitiVa l_~ p__;.o_ba_~":"_, __ _ 

ble responsabilidad de los cOnductores. 

2.- El pedimento de No Ejercicio de la Acción Penal form~ 

lado por el Ministerio Público se hará al originarse en la fa

se de averiguación µrevia ~1 principio jurídico de concurren-

cia de culpas, sin que ello signifique que se~ consecuencia de 

la negligencia, inc~pacidad o ineptitud del personal que ac~fia 
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en la averiguación previa o de que quede impune el .hecho de -

tránsito al perderse la ·posibilidad de los conductor.es de obt~ 
ner·la reparación del daño por considerarse, en, términos del.
artí~ulo 34-del Código Penal vigente para el Distrito.Federal, 

que 'el ·Ministerio Público es el único órgano del Estado facul

tado ·para exigir la reparación del daño causado al ofendido, y 

sin -·que tampoco signifique que es el resultado de un manejo ªE 

bitrario del procedimiento investigatorio realizado por el Mi

nisterio Público ya que aún cuando es una- resolución adminis-

trativa, consideramos que el Ministerio Público no se abroga -

facultades jurisdiccionales al declarar que no es delictuoso -

un hecho de tránsito donde opere el principio jurídico de con

currencia de culpas por 'la imprudencia de u.rnbos rnu.ncj.:i.dores. -

ya que por economía procesal es correcto que no se acuda a la 

autoridad judicial porque la función persecutoria de lo-s deli~ 

tos·está a cargo del Ministerio Público en términos del artíc~

lo 21 Constitucional. 

3.- Formulado el proyecto de acuerdo de No Ejercicio de -

la Acción Penal, el Ministerio Público deberá hacér del conoc_! 

miento de los conductores y propietarios de los vehículos inv~ 

lucrados de que tal determinación se debe por la producción -

del principio jurídico de concurrencia de culpas debido a la -

imprudencia de ambos manejadores al incumplir un deber de cui

dado que las condiciones y circunstancias personales les impo

nían, para que quién verdaderamente se considere ofendido in-

l~nle en la vía civil la u.cci6n de rc~ponsabilidad objetiva -

exigible a terceros, tal y como lo establece el párrafo terce

ro del artículo 34 del Código Penal en vigor para obtener la -

reparación del daño causado que no fue logrado por el No Ejer

cicio de la Acción Penal determinado por el Ministerio Públi--

co. 

Para mejor _ilus_tracióri ~ d.:j.cho precepto textualmente esta

blece: 
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"Qu_ién-.. se considere con derecho a la reparación del 

daño, _que no pueda obtener ante el juez penal, en -

virtud_.de no ejercicio de ia acció"n penal por· parte 

del Ministério Público, sobreseimiento o sentencia -

·absolutoria·, pOdrá _recurrir a la vía civil en los -

términos de la legislación correspondiente 11 ~ 

Es exigible a terceros porque la mera propiedad del vehí

culo da lugar a la existencia de una responsabilidad objetiva 

que eventualmente se tiene que afrontar. 

En opinión del profesor Ernesto Gutiérre~ y González, la 

responsabilidad objetiva por riesgo cread~ es la conducta que 

impone el Derecho de reparar el daño y el perjuicio causado •

por objetos y mecanismos peligrosos en sí mismos, al poseedor 

legal de éstos, aunque no haya obrado ilícitamente. 20 

De lo que se desprende, en términos generales, que la re~ 

ponsabilidad objetiva es concebida .como la consecuencia de la 

violación del deber jurídico de no causar daño a nadie, nace -

de la generación de un riesgo inherente al uso de una cosa pe~ 

ligrosa y se impone a quién ha cre~do ese riesgo al emplear el 

instrumento peligroso que produce el daño, mismo que no debe -

ser soportado por la victima, y se encuentra prevista en el a~ 

tículo 1913 del código Civil v.ígente que en lo conducente pre

ceptüa: 

ºCuando una persona hace uso de mecanismos, instru-

mentos, apa_r~tos _o sustancias peligrosas por si miS-
__ m?s_,.:;_por,;:--::1~---ovel6cidii.d qÍl~ de.sarrollen, por su natur!!_ 

leza: explOsiva:'O: inflarn~ble, por la energía de la c,e. 

rriente·,eli?qtrica que conduzcan o por otras causas -

~rlá1~9a~~/.· é~ta obligad~ a responder del daño que ca~ 
s_e, ~u.nque ~o obre ilícitamente ... 11

• 
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La utilización de vehículos automotores se encuadra en -

la hipótesis normativa contenida en el mencionado artículo, -

por lo que los automovilistas que causen daño, exista ~ no cul 
pa de su parte, están en la obligación jurídica ae· repararlo; 

la excepción a esta responsabilidad objetiva se encuent~a en -

la parte in fine del propio artículo 1913 del Código Sustanti

vo citado, ya que en su parte conducente establece: 

" •.. a no ser que demuestre que ese daño se :produjo 

por culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

De lo que se desprende también, que la responsabilidad -

objetiva opera sin que se requiera la existencia de culpa algi! 
na imputable al agente que la genera. Este pr-incipio de ausen.

cia de culpa tiene su fundamento doctrinario en el principio -

de la equidad genérica, lo que convierte a esta figura en tut~ 
lar del bien jurídico que impone el deber de no causar daño~a

nadie, por lo que, la culpa es independiente de la consecuen-

cia o resultado material de la conducta. 

Corrobora nuestro punto de vista la siguiente tes~s juri~ 

prudencid.l: 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA. REPARACION DEL DA~O CAUSA~ 

DO POR EL USO DE UN INSTRUMENTO. PELIGROSO. 
11 oe acuerdo con la tesis del riesgo creado, que con
signa el-artículo 1913 del Código Civil, el. sólo he

cho de usar un mecanismo peligroso por la velocidad 
·que desarrolla, como es indudablemente un automóvil, 
genera la obligación de pagar el daño que se cause,, 

con total abstracción de si la conducta es-lícita O 
ilícita. La circunstancia de que la.persona que ,gui~ 

ba el automóvil con que se causó el daño, no sea pr.!t_. 

cisumente la propietaria del vehículo, es irrelevan:

te para excl1~ Lr a ésta de responsabilid~d, p'orqu~ ~ª

obligación de rep.::ir.:ir el daíio existe co~ 'independen·,

cia de la noción de culpa o de la posible existencia 
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de un_. delito, como se expresa antes, y basta para -

establecerla, considerar que el daño se causó al utl' 

!izarse el vehículo propiedad del demandado, en cum

plir lo que dispuso el propio demandado 11
•

21 

Para captar mejor las ideas expuestas, damos el siguiente 

ejemplo: 

11 A" presta su automóvil a 11 8 11
, persona que es mayor de -

edad, sabe guiar automóviles e inclusive tiene licencia' de cou 

ductor para hacerlo, "B" -al ir manejando, se distrae, choca -

con otro vehículo, y le causa serios daños. 

En este caso, el propietario del vehículo dañado puede -

exigir a "B" la reparación del daño, pues se produjo en vista 

de un hecho ilícito de éste, ya que con su conducta negligente 

p'rodujo el choque, y ello tiene por base una culpa no dolosa -

de la que debe responder. 

Pero' el propietario de ese automóvil puede también exigir 

a ºA" el pago de los daños o~asionados, fundado en el artículo 

1913 del Código Civil, pues al ser éste el propietario del ve

hículo, puso en circulación un artefacto peligroso, y por lo -

mismo, debe responder del daño que se cause con ese automóvil. 

''A'' queda sujeto a una responsabilidad objetiva, sin que 

medie culpa alguna de su parte, toda vez que prestó el aUtomp

vil a "B" que es mayor de edad, sabe manejar y tiene además,--_ 

licencia para ello; no hay culpa alguna de "A'', y no obst~nte~ 

re!=>pondc del daiio que cause el objeto peligroso, conforme-~ a ""10· 

-eStablecido por el artículo 1Jl3 del Código Civil. 

En este orden de ideas, tenemos que los elementos consti

tutivos de la responsabilidad objetiva son: 

a} Que se use un mecani3mo peligroso; 

21.- Tesis jul'i sprudcnr:L1l número 266. Apéndice al Semanario Judicf=i1 
dc la Federac.ión, !917-190~. Cu<irt.; Partc. T<?-r~era Sala. pág. 758. 
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b) Que s~ ca-~se dañ.c:>; 

e) olle hayc;;. una "rel"ación ae causa a efecto entre el hecho 
y el daño; y_', 

d) Que !:JO -~xi s. ta c_U~pa inexcusable de la víctima. 

Por le>' tanto, formulado el proyecto de acuerdo de No Eje.!. 

cicio de la Acción Penal por operar el principio jurídico de -

concurrencia_ de culpas, da lugar a que se intente la acción -

por responsabilidad civil objetiva ya que es independiente de 

la licitud o ilicitud del hecho de que proviene. 

Por último, cuando de un hecho de tránsito nace el princi 

pie furídico de concurrencia de culpas bajo la forma de las hi
pótesis mencionadas, también existe otra concurrencia de cul-

pas en que incurren cada uno de los manejadores ya que por una 

parte se está violando flagrantemente el Reglamento de Tránsi

to al no respetarse alguno o algunos de sus artículos dando -

lugar a la causa determinante del hecho, y por la otra, exis

te una falta de cuidado que las condiciones y circunstancias -

personales imponen a los manejadores, que ayuda a que se pre-

sente el hecho, por lo que se debe tomar en cuenta que cuando 

la señal de siga del semáforo se prenda, en caso de que se oc~ 

pe el lugar de hasta adelante, no se le debe considerar como -

un partidero y arrancar sin voltear a los lados, sino prevenir 

que siempre existen conductores que cruzan con su alto, así -

como guardar una zona de seguridad alrededor del vehículo no-

sólo para el que precede sino también a los lados con el fin -

de que se pued? frenar cuando se prenda la luz del semáforo en 

roja o evitar causar daños con los costados del vehículo, ya -

que qult:n dl"'L·uvechd lo!::i 01..,!uef icios de un vehículo siempre lo -

conducirá en un espacJo público que tiene que compar-tfr con 

otros conductores y tiene el deber de prevenir y evitar los 

efectos negativos que puedan derivarse del uso de cualquier ti 

po de vehículo. 

Del mismo modo, si se r;ianejara con precaución respetando 
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e~_ Re.glam_ento de --~ránsi to y se adelantara cada conductor a pr.!_ 

ver la conducta de los ?tros manejadores, seguramente se evit~ 

ria e~ m"ucho la producción de un hecho de tránsito. 
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e ,o N e L u s I o N E s 

1.- - A··lo ¡'ar9o·:de .. su·· desarrollo, el tránsito terrestre de ve
híCu1i;~~•e'ri.~e1·.-.ÍJistrito Federal ha sufrido modificaciones 

yctqu~-;~á· ;~'ar~_.i'r· d~·l siglo XVI en que se introdujo el cab!!_ 

lle, ·permiÍ:ió-que ·.fueran utilizados como animales de tiro 

aci~~t~'d9S \~ vehículos como las carretas y diligencias que 

cii:-.cul-a'.bc::fri'-' por las calles de la ciudad de México al lado 

.. ~e->::anaa·s que en un principio constituían el principal m~ 

.··a10· de .. tra_n_sporte. 

2.- "Fue~tal el·_ impacto social del tránsito terrestre de vehí

-.- 'Ctii-Os_:-_q~-e ·a1versas legislaciones como el Bando de Policia 

-· de--:7 de ·febrero de 1825. 16 de diciembre de 1846, enero -

'de 1856, enero de 1877 y Reglamento de 3 de mayo de 1894 

est~~l~cieron que los carruajes particulares no circula-

·r:ar~- por .las calles principales con precipitación sino a -

paso rodado; que las mulas o caballos debían ser mansas -

para evitar las desgracias que ocurrían con la conducción 

de vehículos; que los tranvías y trenes existentes circu

lar_an a una velocidad menor que el trote de los animales 

utilizados en su tiro; asimismo, el Reglamento de Circul~ 

Ción-de Automóviles de 25 de agosto de 1903 hacia depen-

~er~el otorgamiento de la licencia de manejar y que la -

proximidad de los vehículos a los cruceros debía ser anun 

ciada pov medio de una trompetilla o timbre sonoros; del 

mismo modo, debido a !a fabricación e introducción d~ 800 

•futomóvlles, el Reglamento de 25 de agosto de 1906 ordenó 

que fueran de sistemas suficientemente experimentados y -

conocidos, y con el constante aumento de automóviles, en 

1922 se instalaron semáforos en las esquinas de mayor pe

ligro cuidados por agentes que controlaban el tránsito -

ayudados por un silbato, y no obst~nte que en 1925 circu-
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laban 43,000 vehículos de motor, los transportes_de trac

ción animal continuaron prestando iffiportantes servicios a 
loS'habitantes de la ciudad de México, siendo que- Para el 

15 de mayo de 1990 se encontraban registrados un total de 
2'440,000 vehículos de los cuales 1'840,000 correspondían 

a automóviles particula~es. 

3.- Al referirnos a la palabra tránsito, tenemos que. asociar 

la idea de movimiento o desplazamiento de un lado a otro, 

razón por la que los conductores de cualquier tipo de ve

hículo tienen derecho de transitar por las vías públicas 
del Distrito Federal empleando todas las_ medidas y precal!. 
Cienes que resulten eficaces de acuerdo con las circuns~

tancias para evitar accidentes y al no hacerlo, coartan -

el derecho de tránsito de vehículos que todo conductor -
tiene, entendiendo en sentido _subjetivo, por derecho de -

tránsito de vehículos como la atribución jurídica conferi 
da a un particular de transitar o no con su automóvil. 

4.- Considerando que delito es el acto u omisión que sancio-
nan las leyes penales, cuando con motivo del tránsito te

rrestre de vehículos se originen únicamente daños en los 

automóviles y no ~xista convenio para su reparación, da -
origen-a lo que se conoce como delitos de imprudencia, -

llamados también no intencionales o culposos y este tipo 
de ~elites se caracterizan por la falta de previsión y de 

at~nción, por haber producido un resultado no previsto -
ni querid? pero que es efecto necesario de la imprudencld 
del conductor, por lo que en el delito culposo siempre s-e 
tieñe·que dar el elemento imprudencia. 

S.- El delito de daño en propiedad ajena por tránsito terres
tre de vehículos consiste en el deterioro o destrucción -
de cualquier tipo de vehículo ajeno o propio, siempre y -

cuando sea con motivo del desplazamiento de alguno de 

esos vehiculos. 
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6.- Cuando con motivo del tránsito terrestre de vehículos se 

ocasionen daños a cualquiera de los móviles, el bien juri 
dice tutelado por el derecho es el patrimonio y la libre 

disposición del vehículo propio, por una parte, porque el 

bien sobre el que recae el daño es el automóvil y el me-

dio comisivo para causar el daño es precisamente otro au

tomóvil, y por otra parte, porque cuando se ocasionan da

ños a un automóvil se priva a su conductor de trasladarse 

de un lugar a otro a bordo de su vehículo mientras dura -

la investigación en la fase de Averiguación Previa. 

7.- La conducta es la manifestación de voluntad que se reali

za en forma libre por uno o varios movimientos corporales 

y la~ diferentes formas que adopta son la acción y la omi 

sión, por lo que, tratándose de hechos debidos al tránsi

to terrestre de vehículos, el comportamiento se realiza -

por acción cuando el conductor con su directa actividad -

muscular al ir al frente del volante de su vehículo des-

truye o deteriora otro vehículo que se encuentre estático 

o en movimiento, y por omisión, cuando el mismo conductor 

no observa las precauciones debidas para evitar un hecho 

de tránsito, como sucede cuando al ir circulando a bordo 

de su vehículo hace caso omiso de los señalamientos de -

tránsito ya sea preventivos, restrictivos o de alto cuan

do se trata de semáforos, esperando que el resultado no -

se produzca. 

8.- El tipo es simplemente la descripción hecha por los legi~ 

!adores d~ como u cua11clo ~t: puedt: configurar J.:::t~rrnina.<lo 

delito, mientras que la tipicidad es la adecuación de la 

conducta del sujeto activo al tipo previamente estableci

do para que pueda configurarse un delito pues de lo con-

trario no podríamos adecuar la conducta a algo que no es

té tipificado, lo cual representa que una vez comprobado 

que existe conducta, debe investigarse que haya adecua---
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ción al tipo, y así tenemos que en los hechos de tránsito 

la tipicidad es la conducta realizada por el chofer del -

aut·O·móvil quién por imprudencia ocasione daños a otro ve

hículo que se encuentre estático o en movimiento la cual 

debe adecuarse siempre al tipo penal. 

9.- Para que exista antijurídicidad deben concurrir necesari~ 

mente dos elementos esenciales que son la violación de -

una ley penal y la ausencia de una causa de justificación 

y·en consecuencia, en un hecho de tránsito se considerará 

antijurídico el daño ocasionado a un medio de locomoción 

con motivo del tránsito terrestre de vehículos sin que -

medie .. alguna precaución, ya que de lo contrario no .será_ 

anti juríd leo. 

10.- Una conducta antes de reputarse culpable áebe provenir de 

un sujeto imputable, de un sujeto que tenga capacidad tj~ 

entender y de querer y cuando se causen daños a un vehíc~ 

lo con otro medio de locomoción en movimiento, se hace -~ 

por un actuar carente de atención, cuidados y reflexión, 

siendo imputable al conductor imprudente el daño ocasion~ 

do'y responsable por haber realizado el daño previsible -

normalmente y humanamente evitable. 

11.- La punibilidad es la amenaza que el Estado hace de apli-

car una pena al autor del delito, y por lo tanto, ~l dell 

to de daño en propiedad ajena ocasionado por el tránsito 

terrestre de vehiculos será delictuoso cuando la conducta 

sea típica, antijurídica, culpable y punible. 

12.- Cuando uno o .:1mbos ;.::::·,;:j¿uJures involucrados en un hecho -

de -t$ánsito manifiesten su deseo de no llegar a ningún -

convenio para el pago de la reparación de los daños oca-

siona~o~ a los vchicuJos, el Minist~rio Público dará ini

cio ~ l~ Averiguoc vn Previa, la cual es el expediente -

que contiene !...-:id'-'s las diligc:nci.as preparatorias legrilme!!. 

t~~ :iccc5.u·i~.t;:, !'ar:1 0J · j('? el t·iini•;terio !'úblico pueda re-
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solver si ejercita ·o no la acción persecutoria del deli-

to. 

13. - Al iniciarse una averiguación previa por el del·i to de da

ño en propiedad ·ajena con motiVO del tránsito terrestre -

de -.;,ehi~~-lo'_s / a .~mbOs manejadores se les exhortará toman

do e11:_-cuenta',que.a l_-a· vez que son querellantes también -

son p-robableS .· reSpoñs.ables y declararán breve y concreta

merite· ·lo que consideren conveniente de acuerdo a su forma 

ae- ver ae comO ocurrió e1 hecha ae tránsito. 

14.- En' la fase de averiguación previa motivada por un hecho -

de-tránsito terrestre de vehículos, el Ministerio Público 

en todo momento debe reconocerles a los conductores el -

deiech6 de posesión sobre los vehículos, aún cuando éstos 

no sean propiedad de quienes los conducían, dejándoselos 

en depósito para ser congruentes con la disposición Cons

titucional en el sentido de que la impartición de justi-

cia debe ser pronta y expédita, pues la retención prolon

gada de los vehículos obstaculiza esa finalidad. 

15.- Por querella debe entenderse la manifestación de voluntad 

potestativa por medio de la cual el ofendido hace del co

nocimiento de las autoridades la comisión del delito de -

qÚe ha sido víctima y basta una exposición de los hechos 

para que se tenga por satisfecho el requisito de procedi

bilidad, siendo necesario para que produzca sus efectos 

legales que sea formulada por la persona que haya sufrido 

el daño en propiedad ajena. 

16.- Los dictamcn~s ~~ric1J!es tienen por objeto que personas 

con conocimientos especiales en una ciencia o arte ilus-

tren al Ministerio Público en cuestiones de tipo técnico 

al ocurrir un hecho tic tránsito y pt¡t' muchoJ que sea su -

auti.Jrldad cicnt.i:-" -.:.:i y la competencia y prestigio de los 

peritos, no ubllgan cstrjct::·m0nte a l0s <z:r.c:.:lrgados de ad

miniotr(1r nstic-í.J :·.• -:nes t:_,;1 flc i.1tr..'.!.rp:.-,::tarlos, vala--
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rarlos, apreciarlos y juzgarlos con plena libertad encau

Zándolos hacia los fines supremos del triunfo de la ver-
dad· y la justicia. 

17.- La concurrencia en el delito de daño en propiedad ajena -

im·Prudencial con motivo del tránsito terrestre de vehícu

los surge cuando a un mismo tiempo y en igual lugar, los 

conductores de dos medios de locomoción imprudencialmente 

realizan el hecho típico incumpliendo un deber de cuidado 

que las condiciones y circunstancias p_ersonales les impo

nen, provocando daños recíprocos en los automóviles, re-

sultantes de la acción simultánea del conductor que causa 

un perjuicio al otro conductor, que a su vez también in-

fiere un perjuicio al primer conductor, originándose a la 

par dos responsables y dos ofendidos entrelazados que re

caen en los mismos conductores. 

18.- La culpa como segunda forma de la culpabilidad la encon-

tramos en el delito de daño en propiedad ajena con motivo 

del tránsito terrestre de vehículos cuand9 el conductor -

de un medio de locomoción ocasiona daños a otro automóvil 

al incurrir en una falta de precaución consistente en el 

desprecio del cuidado requerido por el orden jurídico y -

exigido por las circunstancias¡ en una falta de previ---~ 

sión, cuando le era posible prever el resultado, y en una 

falta de sentido al desconocer la significación de su ac

to, desconocimiento imputable al propio conductor, a cau

sa de su indiferenci~ anl~ la vida social. 

19.- Cuando en l~ fase de .~riguación previa iniciada por el 

delito de daño en propiedad ajena con motivo del tránsito 

terrestre de vehículos opere el principio jurídico de co~ 

currencia de culpas de ambos manejadores y aún cuando el 

Mini!·terio Públicn !1aya practicado todas la~ diligencias 

eBcl~recimjcnto de los hechos e ínter-

pr.ctcJdo y ._. ~ 1 orado o] i nfnrm' .... i.c. i.a l conforine a lus r~-

r.ilas ~¡ .... 1,-. t3dl1. 
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Sahogadas que no pudiera determinarse en forma definitiva 

l~' __ p.robable responsabilidad de los conductores, se debe -

propo_ner el No Ejercicio de la Acción Penal basado en las 

circunstancias mencionadas para que quién verdad~ramente 

se considere ofendido intente en la vía civil la acción -

de responsabilidad objetiva exigible a terceros para obt~ 

ner la reparación del daño causado que no fue logrado por 

la determinación del Ministerio Público de No Ejercicio -

de la Acción Penal. 

20.~ En términos generales, la mera propiedad de un vehículo -

da lugar a la existencia de una responsabilidad objetiva 

que eventualmente se tiene_que afrontar y nace de. la-gen~ 

rac1ón de un riesgo inherente al uso de una _c_osa - peligro-_ . . . 

sa como lo es-la cOndUcción~de-vehíclllos áUto~otoreS·Y se 

impone a quién ha creado ése riesgo al. emplear_ el- inSti-u

mento peligroso que produce el daño, la cual oper_a __ S:in -

que se requiera la exist~~cia de culpa alguna--~imputable '

al manejador que la_oc:_asiona pórque la obligac1ón de rep~ 

rar el daño existe con independencia de la noción ae· cul

pa o de la posible comisión de un delito. 
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A p E N o I e E 

ANEXO 1 



UOCUlllAOUR1A Gflf(A'.1.1. 0[ JUSflCl4 

DH 

01s1•1ro "ºt•Al 

JEP'ATUllA OC DEf,\llTAMEllTO I. 
"CeNIT() .JUARLZ"• 

e.e. 1'ITULl\llf:S Ao:;CRITOS AL DE:PAilTAMi:NTO I 
OC AV<;riIGUACION;;:; PRt:VlAS (;N "BENITO 
JUAREZ"o . 

P R E S E N T Eo 

Adjunlo a la preoenta C1rculor interna Dus--
cri Ui por ol Titulnr de eota Inot1tuc16n de fecha 30 de Julio de ---
1!:1!101 on dond<.> se> no~ or<lono ln, susP<'nc16n prov1c1onnl d" npl1cac16n 
del Art!culo Co. do lo C1rcul~r· C/003/90 hoctn nuevo av1oo, cons1s
tanto on lo cauo16n en Oolitoo de onno on Propiedad Ajeno por Tran'-.!. 
lo do Vch!culoa. 

Lo anterior da-bcro de h.accrlo del conocim1.=n
to dal personal o au car'JOt pa~ ou débido cumplirniento. 

c.c.p. CL e 
11 

ñUBI, en cumpli71cnto 

c.c.p. •' c. ::iUU-Ot:L:::tU\.)A Rt:dI0!',"1\L. LI~ .... !)R:V,-4 P/1tJL.tUA r:.o~JTA: o· :::,'J,\R~~.:., 
p~ro ol ni:.;rr..::i íln. 



ROCUnADURIA GrNrRAL DE JVSTICI• 
Dl.L DISTRITO ~EDCRAL CIRCULAR INTERNA. 

A LOS SERVIDORES PUBLIC.OS 
DE.LA INSTITUCION. 
P R E S E N T E S. 
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CON EL FIN DE PROTEGER A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO, EN 
SU PERSONA COMO EN SU PATRIMONIO. FU~ PUD~ICADA EN E~ 01~ 

RIO OFICIA•. DE '.A FEDERACIÓN DE FECHA 25 DE 
0

HAVO DE 19'3C~ 
LA CIRCULAR C/003/90 OUE DICT~ CON EL FIN DE INSTRUfR A 
~os AGENTES DEL MINISTERIO Pdn~~co EN RELACIÓN AL MONTO -
DE LAS CAUCIONES OUE DEDEN OTORGAR LOS INCULPADOS EN LOS 
CASOS DE DELITOS POR IMPRUDENCIA O NO INTENCIONALES PAnA -
ODHNCíl SU 1.IDERTAD Pl<tVIA, 

EN ESA DISPOSICIÓN Y PRECISAMENTE EN SU ARTÍCULO SEX
TO• SE PREVtN LOS CASOS EN OUE ÜNICAHENTE SE HUBIERE COM~ 

TIDO EL DELITO DE DA~O·EN PROPIEDAD AJENA CON MOTIVO D!~ -
TRANSITO DE VEHÍCULOS. EN DONDE PARA LIDERAR A LOS VEHfcu
LOS COLISIONADOS Y ENTREGARLOS A SUS PROPIETARIOS O LEGfTl 
HOS POSEEDORES. SEGÜN SE HUDIERE DETERMINADO LA PRODABLE · 
RESPONSADILIDAD DE ~os OUE INTERVINIERON EN EL HECHO. DESE 
FIJARSE UNA· CAUCIÓN EQUIVALENTE A•. MONTO DE•. DAÑO CAUSA::.O, 

ESTA CIRCULAR HA MOTIVADO TANTO A GRUPOS GREMIALES. · 
PERSONAS MORALES OFICIALES O PRIVADAS, AsOCIACION~S DE 
ABOGADOS AL PROPIO 11EHPO OUE A MIEMBROS DEL FORO. PARA -
EMITIR COMENTARIOS ENCONTRADOS DE INCONFORMIDAD, POR LO -

_OUE ATENDIENDO A QUE ESTA DEPENDENCIA ES UNA INSTITUCIÓN -



A N E X O 2 



tRCXURADURIA GrHEAAL DE JUSTICIA 
DCL DISTRITO FEDERAL 

2. 
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DE BUENA FE AS( COMO REP3ESENTANTE DE LA SOCIEDAD. ES DE -
EOUlbAD EXAMINAíl Y EVALUAR CON TOOA DETEílMJNACIÓN LA GJSPQ. 
SICIÓN EN CITA, CON EL OBJETO DE EVITAíl LESIONES A DERE- -
CHOS DICTADOS O A DISPOSICIONES DEFERENT~S A LA ENTIDAD O 
POSESIÓN DE VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA CUAL, Y PARA DAR ESPA
CIO SUFICIENTE PAHA PONDERAR LAS PDOPOSICIONES Y SUGEREH-
CIAS FOílMU'-ADAS POíl •.os GílUPOS SEflil'.ADOS. SE ORDENA bA_:OIJS 
fI!!SIOll PllílVJ_l;l!IBflL OE flPLICflCIOfl OEL flllTICIJLO SEXTO W::.JJ! 
(Jl!CIJLf\R (/[)(})/'JO. lt/\STA NUEVO _AVISO EN T/\llTO, OUE SE TOMAN 
LAS DETEllMlrlt•CIOllES PERTINENTES, 

(UALOUIER DUDA POhA LA FORMA DE ACTUAH EN LOS C/\~~S · 
EN OUE SE APLICÓ LA (IRCUL/\íl EN COMENTO, O DE INTERPRtTn-
CIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN. SE CONSULTARA A LA SunrRCCUHADU· 
RfA DE AvERIGU/\CIONES PREVIAS, 

A T E N i A M E N T E 
sur-RAGIO CFECTIVO. NO REELECCION. 
tll'.x1co. D.F .. A. 30 DE JULIO DE 1990. 
EL PROCUllf\DOll GENEllfll DE JUSTICIA 

·DEL º!3.!~I·~~~~~:?: -~·,y..A.., 
. . . . ·: . ~/"',,r;:;-;?,.,.., ~: ... 
r1GNACIO."MollALES LECllUGA--1 . 



PROC:URAOURIA GENERAL !JE JUSTICIA 
DH DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 

C. AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITO AL __ p~_J:!'fbi\JRNO DE LA __ 1_D_i>_,_____ LLllMADO NP. DRBJ-7556 
AGENCIA INVESTIGADORA DEL DEPARTAMENTO DE 
AVERIGUACIONES PREv;As I 
PRESENTE ----------~~~ 
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JACION 

e· ::~/~s;i~~~ 
LOS SUSCRITOS;PERITOli ENHÍ:CHOS DEBlílOS AL TRANSITO DE VEHICULOS, Y EN 

DJ;;._:;u.:u;!l)ÑQ.S _ _.lQJl<H;_ _GJ\loMii.1..b_VB&:X~LY __ e1u;~ __ .!'!!l_RJ'..U!IJ:~ _ _ru:_¡,_i.p_, ____ • 
DESIGNADOS POR EL C. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES PARA INTERVENIR EN 
LOS HECHOS ACAECIDOS A LAS ~ll,lQ~ HS. DEL OIA 10 ____ DE _..Jl!l-lQ ______ DE 19 __ !1.Q, 
RELACIONADOS CON LA AVERIGUACION PREVIA _~_CU.b~~--- ____ .NOS PERMITI· 
MOS INFORMAR A UD. LO SIGUIENTE: . • · 

OBSERVACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

FECHA: A11 DE JULIO DE .. 90 HORAo '111·00 Hrs. 

CONDICIO~ES_Ll~OAOLOGICAS 

:LLÚVIA~ f NULA ( [ÉSCASA 1 1 MEDIANA) 1 INTEr~sAJ '.. HEBLINA; 1 NULA 1 1 ESCASA 11MEDIANA11 INTENSA 1 

LU.MINOSIOAD 

NA'TURAL: j BUENA 11 REGULAR 1 1 MALA j ARTIFICIAL: 1 BUENA j 1 REGULAR 1 ~ 

CONCRETO 

VISIBILIDAD 

1 REGULAR 1 l 
TIPO DE PAVIMENTO 

TOPOGRAFIA DEL TERRENO 

ati\lill\Jii).:: / 1 GLO"IETA 

HIOAAULICO ) TEAAACEAIA. SUELTA CONFORMADA 

ESTADO DEL PAVIMENTO O SUPERFICllO 1 FORMA DE LAS ESQUINAS ! ):ENDIENTE Y/O PERALTE 
NIVEL PLANO. 

~ ~ ~ ~ 1 ESCUADRA ! ¡·~ 1 ~Q,,.s 1 DEL % DE m. 

ACCIDENTES Y OBSTACULOS EN EL TERRENO 

~ ~ ~ Lfu'!~~~ ~ _,_t~=Z=A=NJ=A=S=_':=MA=T=E=R=IA=L=ES=:__j 

.-.:f i; .~ •.. t:U::Ct'\ 

rl!:Ct!A 
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AVERIGUACION PREVIA 

toa./2409/990. 

CIRCULACION CONDICIONES DEL TRANSITO 

de NORESTE ;.. 3URE3TC; UN¡C,\M:::NTE. 

LOCALIZACION OE HUELL.\S E INDICIOS 

En la cabecera SUR del camellon central de INSURGgNTES, 
se localiza un disco de la s.P. yV; el cual indica no vuelta a la izquierda 
con su cara principal dirigida al NORTE. 

en la es~uin~ SUR-ESTe del crucero, se localiza un 
disco que indica CRUCg og PgATONgs, con su cara principal dirigida al SUR. 

llo loc.,lizanciosc ninguna otra huolla_6_1_n_d_1_c_i_o_r_clac1onado. co. n ... · ... ·. -.. '_··.] _el presente hecho que se investiga. 

~----------- - ---- -
r- ·------------¡----- E X r, •: t ~: f.• 

. lU 

·. :- . ·>' ~·..) 

'l--
1.. 

t' ~· 
bt.t.; .. ~. ' •• 
i11.tPf'• 

·~:o!,>lo_c.'. · .. ;'·J. 
V:>~)ÍCU}".'l ,~ .. , r !r). 
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"VERIGUAClON f'REV1A. 

Da./2409/990. 

_ 1.- Ych!culo cio:.-'c:Olcp;i;. ijzúl, el ~uul rrescnta 
d~ño reclcn te producido por cuerpo duro en ~u part;e, -,f~on tal med!.:. y derecha 

}n __ c~r-~c~c.rist_icas dci hundimiento de adelante haci:i:á't:.t.Bs y corrimiento de -
; 1uicróc:i a dercchu, afactando: Defensa ... :-~~~·-· br~~~;~::parrilla, bisel, uno-
; d-y cuarto de luz, spoiler 1 salpicnda.ra, ·mar~; . . t.?l.~Y,."' ~· partes del motor, radia 

,r y vcntilac!or1 2i(J~"i/Jj" '· c:-'.;•-1" 

2.- Vch e 
; un d.~iio reciente producido por cuerpo duro <:.?n 
-~isticns de hundimiento de derecha a i~quicrdn 
~cas, afectando: 0 0 fcnsn, tolba, br.:ick~, :J;Jlpiau 
; luz, marco, hi.p.:i y piso de cajuoln, co~tudo-s, 
i.stnl~5 lutor-ales, \Finos y ncum.:i.ticos dercc~os e 

":'-t~·t .. ,.!, :..;t~ CONDUCTORES 

_____________________ _hf.SIOllAJl_QS 

NOMBRE ·--u.o.....I~L~'------
OESCAIPCION DE LESIONES------· 

----·- -- ---- ---··------. 
~:C\11:mr: 

OES•: . ,,¡ ·i ()'.'.° 1 ¿-;:· , ... 

~ rojo, el cual presan-
dcrccho, con carac

nto de üdclünte hacia 
5clcs, Unidad y cuarto 
·o.t;tc~ucla, poste, c,!_i 

) 



~}~ !'..i);<¡.¡DU::l'..'1 üH:!f:'.,¡¡ ¡¡¡; JU2 ¡ :1,:A 

~itl i~iETfliTO f'EL:•EHAL 
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·-·- _.ffE.--1.19__ __ __ -~.!lL.Qn!fill_ de los 30 KPH. _ 
-··----'142--cPW ___ ·- _d.q}..Qmen de los 50 KPH. y~locidades deducidas en 
___ ha-~se_a__c:1u::ac.ter1 s tü:;.u1_1L1nteruiil11llL!lo-.dill19.l!_q\,l~_J21'.ltl!lUJYn loSVeh!C 

------_ ----EL-.conduci:lbr ..dal.-Vºhfr11J a pl ocn s PP'~ 119.r.al.-~~ _ 
..ah!culo.-SObr.e-<JLaaoyt>-NORTE...M-1ltJUIJ\llllJI DEL M!f;RTO~.en-dizccd6o al ;;!le-:_ 
ru:::.'r.F:..._X...~a. en el claro dol cr11~-refe=1a.-peo.y=!:a-l.a-
"rta-~adl.a-~-4a-au.~~~.a--<l<ol-=atado d•recho
l-41eh!culo.-¡>l.•=a--449-Ql~l.-&ra-~do-aobr~r-yo-<l&--c.il'--

Jlac16n CII~O-INSURGENT.E:S~dir.ecci~RTE-------------
-···-------· ·--------·------·---------------
----------------~--·---·--------------------
--- - -·---- - --·- ----l'roduci.endos<>--<le- /;a~OU\a--loa-<lal\os..q,,..__ _____ _ 
---·-------preB<!nl;an--loa--veh~o& -invol·uo:~..:---··-----------
-------- ... - .... . ----------· ---------------------
·---·-- ---- ····--------------------------
---·-·--- . ·--- -----------·-- ·-·-- - -- ------- ------------
- -·---- -- . ·--·--·-------------------

WF'OlS) VISL:"-LO::S; .. ,t;:. ~l.OSI CO"-rnY-·TOAIESJ 

··- ---····-·- -----· .Af1PL;0S.--------------
,.. ..... teriol.'- en-basea--l<n-..!lllftf>rtto1t-~xi11 tel\tes. ha&t:~ ... enn.,,to-.---
- --- ·- - --------· --- . -··--cof..~~SlllNES 

·------¡_;;s-·s~~r1fc;;s .. n-;;-~-~t-~~-~--en la posibilid~dd~~;1ti~ dictamen al 
res.:nte-hecho,..,,n .. i:;¡,~n-dó no. exis.tir-.tlicn.lca-<1lgunaque en ·i"4&1:a-.--t1po-de
.echasr .no.!>-permit:o .. d" termina .... con-· toda -objet1111dac1-<;ual..-de-lo&-<lo~uo-

""-li.lro éaso· omisoº cJel senalamiento toe&l!FioU,Y<>---'cko-A!.TO-(.LY*-ROJMDEI.--
i1111'1t'Oro. que regia.a su respectiva cireulaci&t.-··-----·----··- -----

automovil PFE-119 
auto1nov11 ~f-<'Pl\I 

t /1\'v \"f J;: 
.. ·~.~ ' : 

---- ------------ - ----------------' 

" -.· ' · •::QT~T-;PROXJM;oos·Y:-A-sIM~I.:;~./1..sT~:--~ 
uAÑU'.-> 

s ·1• 200 1oor .o oc un 'llillon dos c1onto9 mH· petio11·-00/100 ) • 
s 1•soo,cco.o_ocun millon quinientos '"il- p~_º"---~01_1?~~ • 

-_) 
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~ -"6-M~ 
~ J G ~·.<L~ ••• ~I· 

!J_J,.. . .. t ~ 
-:.- Vch{:ul: p:;i.::.::is Pl'":-·11!1'. Cn clrculactlín y contacto. 
2.- Vohlculo placas 449-CPW· En clrcul;:tel6n y contacto. 

s.- SCflala,dento que lndlca rlO WE:LT.\ A lA J:'/.,JIJICRD..\, 

p.- senahmlento qUe lndlc" CRUCE: oc PC"TCWcs. 

Sc:mr.f'oros con funclonamlcnto normei. 

11 

1oa./2409/990. 

JUUO 00 

'ºº 
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PARTE FRONTAL MEDIA. COSTADO POSTERIOR IZQUIERDO. 

PARTE FRONTAi: DERECHA. 10 COSTADO MEDIO IZQUIERDO. 

COSTADO DELANTERO DERECHO. 11 COSTADO DELANTERO IZQUIERDO. 

COSTADO MEDIO DERECHO. 12 PARTE FRONTAL TZf1U!EP.DA. 

COSTADO POSTERICR DERECHU. A ANGULO DELANTERO DERECHO. 

PARTE POSTERIOR DERECHA. B ANGULO POSTERIOR DERECHO. 

7 PARTE POSTERIOR MEDIA. e ANGULO POSTERIOR IZQUIERDO. 

8 PARTE l'OSTER!OR IZQU!f.PüA. D ANGULO DELANTERO lZQU!ERDO. 



A NE X.O 
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2-S 1-S 3-S 

DIVISION IMAGINARIA DE UU VEHICULO 

1 PARTE FRONTAL HED!A INFERIOR. 

: 2 PARTE FRONTAL DERECHA !NFER IOR. 

PARTE FRONTAL IZQUIERDA INFERIOR. 

1-H PARTE FRONTAL MEDIA CENTRAL. 

2-H PARTE FRONTAL DERECHA CENTRAL. 

3-H PARTE FRONTAL IZQUIERDA CENTRAL. 

1-S P.'\RTE FRO~T! . MEDIA SUPERIOR. 

2-S PARTE FRONTAi. DERECHA SUPE~ roR. 

3-S PARTE FRotlTAL l/.: ~'-ERDA :-;'...1~-'Lh!OR. 
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A N E X O 5 
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6-S s-s 4-S 

DIVlSlON IMAGINARIA DE UN VEHICULO 

4 PARTE POSTERIOR DERECHA INFERIOR. 

5 PARTE POSTERIOR MEDIA INFERIOR. 

PARTE POSTERIOR IZQUIERDA INFERIOR. 

6-M PARTE POSTERIOR IZQUIERDA CENTRAL. 

5-M PARTE POSTERIOR MEDIA CENTRAL. 

4-M PARTE POSTERIOR DERECHA CENTRAL. 

6-S PARTE POSTERIOR IZQUIERDA SUPERIOR. 

5-S Pr\R1'F. \-'üSTERIOR MEíHA SUPERIOR. 

4-S P.\R'fE POSTERIOR DE1'.!:CI!.\ Sl!PERtoR. 
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A N E X O 6 



DIVISION IMAGINARIA DE UN VEHICULO 

1 COSTADO POSTERIOR INFERIOR IZQUIERDO. 
2 COSTADO MEDIO !NHRIOR IZQUIERDO. 
3 COSTADO DF.l.ANTERO INFERIOR IZQUIERDO. 

1-M COSTADO DELANTERO CENTRAL IZQUIERDO. 
2-M COSTADO MEDIO CENTRAL IZQUIERDO. 
3-M COSTADO POSTERIOR CENTRAL IZQUIERDO. 
1-S COSTADO POSTERIOR SUPERIOR IZQUIERDO. 
2-S COSTADO MJ:.lJlO SUPEH.lUK lZQUlERDO. 
3-S COSTADO DELANTERO SUPERIOR IZQUIERDO. 

1 1 
1 5-S i 

/'Jf'<lfil¡¡ ..... i),,. 1 

4 COSTADO DELANTERO INFERIOR DERECllO. 
5 COSTADO MEDIO INFERIOR DERECllO. 
6 COSTADO POSTERIOR INFERIOR DERECHO. 

4-M COSTADO DE!.ANTERO CENTRAL DERECHO. 
5-M· COSTADO MEDIO CENTRAL DERECl!O. 
6-M COSTADO POSTEKlOR CENTRAL DF'\ECllO. 
4-S COSTADO DELAi1TEñ.0 .5UPFiUOR DEktCHO. 
5-S COSTADO MEDIO SUPERIOR DERECHO. 
6-S COSTADO POSTERIOR SUPERIOR DEREGllO. 
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A N E X O 7 



' 
____ ......,._ 

REVISION DE VEHICULO 

Lu revisión se efectúa siguiendo el movim,iento 

de las manecillas del reloj 

165 
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ANEXO B 



1 1 
1 + 1 + 1 1 
1 1 

41 
----

J 1 'lf 

----
' r 

--
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

INTERSECCION SIN SEMAFOROS 

Posibles; moviinlentos-; d~ ~peatones:~ + Posibles movimien-tOS- de :VehículOs .. · 

167 
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A N E X O 9 
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.-, 
< ·/, 

IN'Í'ERSECCION RECÚDA POR SEMAFOROS 

semáforos' irlStaia'.-dO~~·~n la' aé:era más cercana 

en el ___ sen.fido ;_de. flujo de· circul~ción 

"Semáforo" 
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A N E X O 10 
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1 1 .. 1 .. 1 .. 1 1 
1 1 

--
----- ----..-
----- ----

~ 
! j 

• - • 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

IMTERSECCION REGIDAPOR SEMAFORDS 

Semáforos 'in.st.?J..~:·~d·o~·· -~~··. lá_;~_-:ácera opues.-'ta 

a aqueil~- en--q'~-e:-se =erléUen-tra, i.i 1ÍÍ1ea ·:ae parada 

ºSemáforo" 



172 

ANEXO 11 



-:.. 1.·I :'Ju· .. ! .. -.-~, 1.': -~- .-•. ' .·:::~ ... 
lr r·.i;:'111-·~-,!-;_~•.•1Jt"~ ,.,, •f 

·~. '· 1·:_, ·." .. : í ... :~~~t~:t~:~~?l~t~~~i~~~~~:;j~~~t~~~:.Vl~~- 17 3 
.Y:; 1 ! l: :>· • •· J 1•11 l.•7t:r.IC.. o'C!.-LlCO .:,1.• • 1 ,. • · ~· r-,," , e J 

H !·.'•., r.iJl{f:ríi~?ll~J~Ct·\t\:·i ~lor!1~0: D 1ÍJ::I¡¿ n·· r> • 

:..~· ""': '' n·. 1 ., A'/•1t:our.t.:1ou 1l,i.tVtA ·t1Ut-:t:r>o1 ·~''lOb/:!40~·/51"' .. 01 
•,,j¡•.,j" u!.i·· Lj ,J!~t.fiUt)f:.~~!/:L--t.---.1"."'" :-' - ....... -...-.- -{- .. ( t) 

'JJ.,; t.tivl. e-~·.:.·~~·~!::~~· ·o!'• ,..:i • ·Ji ·1: ·.e 1 •. '1~~ 
"J~·•J·· 1 .. • -·• J1 r l?l1·. , ... l."'.:::. ·1 .:>· · •• • .• :.l.' • ::.': t: . ·11.r c.1-: 

.. :: ·~·; _ ... c~~-~-i ft~~ ('}t..r:~}~•- ~\s~t f1.t~n )-!~·<~~:- \ • .' !f;fd.~d 
1
,'(:rl 0~1,13, -

··-, 1 ~'~..f1,¡s_ 1c'lc.D !t.~c:¡:'t~·1,.~uto_:: j-~\ ~.! ... _ ;1'..r c
0
r.c ~~C:-~~l,l_c· ~~, 19!.'0 

nill n:vcc.!cntce n<=vc.ntt, 1.::- S\l:c:rlt~. AIJc~c Ce' Ur.~s.tcrlo -

:~· 1~;t~:~ c~j:{~ff:,;~~~=~~~<~~'.:~f,;l! l~:.~t}"[~ :~~~~~~x~:·: 
·r.::P.~l,1...)lf·fii6[1_r.,71Jfo.~,r.l ~}t~:_.Jptrc:.-.. , S-"').Jli J':,t.~.!- ,fül. f9r~r._lc

..... nlJt'ln!e:~.Mfd~,.~d1 f•J ~flp'f'l ... t.c.-cr}.tf.rlo.J 5fll..!r'.J..~nJ FLl.#,!l_Pl -
1 1 f,lffif '( ~-i.~•·'f:J.U_C Dj· . .F~r .. ñ. t"·.r:.7'1 "¡¡ -¡.- - r.-:. -:, "."¡- .. -. i.;": - -
' ~1:;:-~:-;,,-.-.-tT -:_.,-;,,.,ti" f.,;~:;; f."lC. .•ll ¡S ~ lf' ¡J?:.,.- - -

_ .. ,,.":"; r. ~C.· [-., 1 .. ~ ~: ~.;:. .- c~í.b_~l J!'dlc.dc ~(:o~;·ro:r.cr .. t~ 91 Jntcs-~or d1 
_,,"·.;te ~[J~~nfv~t,~r.Jn.1f••.c!(fi. dp.lf r•;-,trupi' !1ll:cr9 s.'.1?1 cin
-!,1cp11uno1,.5!J•.\F,Q1 ;i1cl,'t 9c, l,t: fc.c•ft~f,.' :~~il:C"e>t_,-cc.J!n ,y~Y!.:
_., .J.!~'·~ ... ;f,u!:r.s~ ,'l¡p,¡..·n .. t.:~19rcsJ.~i~n d~. ~ntP.--'rr~r¡;;c['tr.,sg:. so-
• ~:-RM i.,,S\, t~.;: ~ ycj: i1~~!?r H5'kFisc 1 )(lS"Et~•&<l ~~0~19¡;~,,cue·; y -
""" Ft\t:;n, !Ji (H ... ~r5.,~l· _c-:.'!"!f!t?-!.:dfl ·ºl'~?~'-~ ~ i 1fi', ~!.i' r·'?.ljTt _,Dl)t-'ut.C 
_ f9Cl9f .. [-q~f19~1~7s., ~un i::hc::i.s i:e c1rcy~..c14n:f.FF~n~•~P~• et~. 
_,., f• ... W1S•.,"l2~·' ,qury~w <l~l E:flt_e-:q ~~-,.;~c¡ho ... c<'nl_•)( e 1 ~fi1,DS~ª LUZ 
--?P,H: tt.n 1 ~Y~t1g Dft~º~~-"':i(;i (,,ui~n.dlJi;. ~~~ lti.,,c;pn~u9tqi! 1del !. 
--i9~~~1 o~1Jºé1ir~~.1~'1Lrsl(~if'i~· r-gdt:lo 1?f21, con :-~~:if,_,d<" -
--n ~1r=:u1o"ibl~ ,.~~!l¡fP~·r .~·'t ro1, i;:v~\~o 1 ~~1JYf 1 1SC' ,. P'i'tis.<'~11'~~ u,-
-~ ~~~ _ ~1~t'}l?,~~~~%~~ 1_ c?'.!-r~: ~r,Lcd~en~.;i. ~~ :h"'~!!r ~~~~~9 4 un -
--.:t~~i·c:~~e !iu~?,~Y.H.!.~ ~ ~cc •• ~n ,~,;~, s'-e\r ~:~e ~rf\~nc~.1\1el,l"uccto 

y 6)'.en¡da ~e l'lª 1Q5t1lnnt~s !Jln~,r,,1¡11 te~ \ent~ni-M p.l9uoc, -
:;~~t1v.~ ·• Mr :st9l11 ~ H :_~ur~~i ~~ "~thl~vc:; t l'j<!Yi6e,,9r,d~4~~~\ lnJ. 
- "~~~ id~11a·."\~1~'2tE,<ft11Yl.·~J?r.rr.;i. q~e ~!>·.:- -.:,¡ "J:i'I: -u!'1t: 11,- -

.•;,¡;-.; -ti!-:i"t 0I'ü:ii.G\·-.iü 0~.";1-u~ 't l\-19n·.Jl t'l~:>1mT1~.~··-,'T!)1'i1,,-t."'·- -

-'le-'= 7r01r~L·~c"~P~,..~~ ~'i''TJ~c.n ~~J!'!~1~ 11/ °iJ~,!~.~0 1lª;tuP 2 \15 -
c."~9~ 1 ~~ 0~}.«')cr1i¡n~~ 1~•. ~i~:~ º~t-~h~c, 7'ill~r 11! iv"J-.:os~ii; 'i'l.l na 

n! ~~"di;,n~~-~g·~n~u, ;,e 1 ~'7'N.'''l\r7 ... all5'if.J~~.:t.fi~~~~r ~"·M trJ. 
~·ul'"h~!.~~ ~.¡,.~· il'-~~P?.,l."? . ..ollql"Jrl''%º~ lº'/!,.:¡cr,,t• cu
-·-:~\ ;~n~0~.dispo~~c.1¡&~. ~' ~~t~ Rs.{r~:i~n~~,c.\1n ~~\a~1•i c¡:~nd~ 
~-u"\~J. ~~ :~11Jci _1-1~.'J-"-,~:'(l_CJIF~ 1 R,.-~-~'}~.~.L:~~ .. G,41~~~ )'~ª1...'r.ti.r.,~~. dl

l •r. ¿r.rl~,'~'/~,e ~!-'t.~1~.L /L.~-·, ~1z.,~:. c;::.,r~:¿,~/:• ~'inndi¿c¡lo!c:J~e J.1011 -
rn.c-Vt~\1.u1~!?~u~~~cor1~!: __ cn el i.=>s'u:¡~~~'i• y 1·0.r. 1~1>.i:,.-?,ti,'r'.,O!l .. "ic ne-
. i_ndica111.os! ~º·'° 1;q~.; .Cf.i~.c111sil'n, 1 ,:q_r,xi¡!l;JQ~.;~11~11t ,1 ~~Cil!ltce 

:· ~.,~,(: ~c~~t~~11C: j't,ácc,i¡ · i~'J.C~\~:~ _.C.u1,,':.t <t~"}C'f? 1 ..rlit;ve~:c.~': lf.~1 d2 
Jo 1. t·1~ ... ~ 1 •• u:1l1f¡~dlo.¡~r }~· 19rd~ f)$msrQ 1 .0S_to~,..,a:1.1~c:r1~1;:1 ''°ll }JJ P~!: 

-·- )::;:l: :~i: :~:::1:ª~ ~;;~~: ~'( 1~~~~~~~~.:}~~::~~~;d ;:_.:~:~ (':~;~~:-= 
~~':~~,1..~~-1: -~---.~:~:;: .: ~~:c~·:ii··':' -:: .. to·;:J:;. i:~·-:---:-... :- - -



p o ... - -['lrt.:L:;R.~~!:Qs_r.9"~- "'n st9uld1t y "lcndo 
liu l.:aa 02 JO 1!oc.z; hoc .. a cün le l11t..., "'1r•utoa .. 1 p• r•oo,.l l'e

f~t.11 0Clc11111 :uriie 11 111 vlsh Ú 4..ir ~ljo lhm~r PI vJ·t•t.. 

TI' IHJ~'lolGUtZ W/,.l".1"1 1 quien r:XtlOHTt.AO quo cu~ en er'"lno11 de 
ley Sra qUP u conc'w.•~• co" Y'l'rd11d en l-1• rre11c1.tea dlll9eii 
dl11a en las qllP va • lnt .. rv~nlc y 3dv••rtid11 de lal' P'""ª -

el\ quo \i~¡::urr~I'\ Jo qu,. <!e~hran ~n hlsed11d por sus q<'ni:ra. 

le•. -·-·-tv.mn:sro. -·- -1l.'!U1aro~co11>0 ha quedado toscrito1 

ser del 32 tr~lnto y dosª"º" de ed .. d, rst1<do clv1l1E.1olt. 

ro OCUp.1C16nl lodlco Gint>coprtelra, odql&• rlao ~et '!llado 

~ d.e _!1lclioac11n, lnslr_uccl&u prortsio~<oll lel<'!6r,ol ~ 51 _e&
'"/6 y cpn Cf'lacl(n a: su ,do'"1·:111o_v'lvet . rh1er cerra de 11ven! 

da S,7 nOr.t-rot 4 e'n la colOnln. an .1ul'Jñ de ''r119~on en la -
. df'le9ad6o rol.hical Cu.et1.1vo "· ft,,.de~o, c6d1~·~ pOú .. lt no lo 

. 'recuerda y con ;rhc16n con lo~.pr1?se1 les echo-!' '\lt' ae invcst! 

· g~n. - - - ~ - - - - - - -:----._ - - - -o f. e L ,.. 11 o - - -
- -·-Que enetel.iCl'llantO se 1,..c~t~f1c11 con.~na Li::enc111.par-a

. cÓnducir·· vehfculo ti 1notor é"p('cHcl" por" la· oort!1ntic16n· i;•n-

· ral de "r-,,n5porlr df'l di-p.,rliiroentO t1rl rt1str1to federal 1 la ~· 
·cual Uc·ne el n~rr ... ro1 '126749 1 1111::.ma quP U.:-ne 'une fot09iátfa ,, .. :~~ 
,,¡,·su l11do hquhn~o h cu11l ct'lncld, co·r. los rasgos f1:ion6.- ~.' ,::f~~J 
111tCoa cie1 tnter~~a;,o, "'1 !'ir.a qu~ set e devuetve en ast" momen- ~-

.to por··ur Sollcit~rl.- 1 1u~rc9ando GU'!' ea tonductor ~,1·vf-h!-
cuio de 1111"aarca1 DATSUN: Íl~delo .. tll!li •11 nOúci~ntb's '.se\:en-
ta y nueve,' itp0 ú·d~n bf. "eoioÍ-1 iiU1'~etal1cC>,:con:p}icu 
4e clrcuhd6n1 ~it'~11.9 d•l 1i"1tado d•.HÍchOaca~, ·~l'.cl1&1 u 

1 1 propt~dea· dé1 · ?~M.AiL iii:OoRiGUcz: Gu7."""'" e~o· .eracÍ'•dÚ~ri --· 
-~·· ,,.pcs:H:Ó:~<:~l.á, ª'.llii 1~. ~u~o~idad. ~UI'! a19a, c°?~ien~c:' ºd~· los- ......_~ 
~· .. pr•aentea hechO!Í y l'I f'l CllSO r;o.1e •l d!a. ~ .. ayer- 10 ate~--~· ... - ···--

-- ~él~~ ~eá en c~ri~-~ · •,: ~nd~, aprº"!~~~~,;.~·n~~. l~•. 2~ ! ~~ · ~~~-~~~--
-,u l:res ~eras• con• vHnt('· 111nulo1~ eon!!uc!a 11Ü ·vf'hfculo"j:>oi·h--

- "
1 aYi-ñ1da dé~BAR"~~C:A rr:t.~1"{·t:RT0 con.cticU1~ct6n·'d;'oRic~:TÉ: A-

o~-. PONÍf::HTt:n•ñ ":e.1 i"oud;.~ C11rrÍl ~de -Él rc~i~~1&.; 1 lhñ¿o -~!lo
- ,·.1 depc;ñ'eiit;~ ·Y qut> ut ·.1;1110 1ti J111911r·.-1~ ÁvenÍda.d• fo.-
1· t;..Ui-genteti' "ántu d¡. csrá·ar eit,. C1111e le t~•:ia 1~ ·;oja
-- -41 iuo· ~i' ro-qüir:pr&:.,.d• .• ·hAeer aito antu de :1; u~i. -
-- -p11t:c:ll't.r,-•h8cténdole t.ambt"ñ ili iu-1id0 Ün-vih!cÜlO fHi:iN5&RB1RD 

·· ~:y'·qu.t 41 ·i:.o.~nlo "ºque l~e C.mbh la ~~nat d• "1uz: rOJi Por
.s:i 'fa di!' v•rd~ 4'e:1l91, viendo •• f~~ur .• ·1 in 11•1 .. 1eAetoro ~l!r.o 
_ii:~ ~,ji!· se IJbtc• ·u.acta".i;.;t• :•n ":.,!f elftro dei Crikir-o,' u ·p0~ lo 

-.·· ·Que tat1lo el Tehfc~fbld~Í :de~e~te e~o el thU~d~;bird' qu._ 

~, -.i· a·. ~J ii'do :i¡~qu1°erdO-.ronU~an_ Í~ ~·~;cha .• Y 'Poc¡o~.-~.e .. ~~o .. 
-. tld;p•e• dl h lintta ~alonl'll 1 •1 depOnt"nlf' Se p-:-rc•h dé"'qu• 

- :..~J1<>vehfc'ú10 thÜnderblrd rrena t'e 1•.prc'vtao no·h11clendo1~ i.d 
_,. el depónenb :y ~qu~ de !n~cdhio ~ul" frll"nO ;1. thund~rbi;d ·•pesa 

por- el rfe'nC@"' de 'est" W'I ·y~hfculo voU:1Na9eñ ,'ad,;~.:-..~ ,i•Pll.S. 

'h ~ontta ·.,l Vtlhtculo "" -.1 de¡)onl"nte .in 1u p1tr-te !d ... ia~t ... ro -
·d.t l~do d;rPchd, aft-cntandole 'd•íer.sl'I, p,rru .. , cofr,.., H1lp.l, 

C:ad••a leC'o der- cho, cl"illt11l" e8lr~lhdo 1 ( p;rabd-;s~)¡ y' la -

ulpfc,.den c.' .. ] ·1~~0 lzqull!'rdo, da,,O!I los c::uai ... v11tua en -



L;:,~:::':.,:·;~E!-.;~~i~.~:;,;~,.~: ·i;·,~~,_":;:~:~~~J~~~'.}: 
Avr..,,~da .~"lot. ~~UC9-trit.ts -"~ t?f'Ce _t">_&111!'"?t':. u_n on_;':.l~ .ro:_c~• 
y·q\ie ul mi!'~rO rMnciona qu~.111111roa('lto ~d . .o;ct.lden~~.1~ ~~ 

nal ~el acllaforo que r..q\a la ·c~rcuhc16n ~e h ¡"'v~.rild~~~c
l?• r.sur.;~~lt;a lcn~a. h1 ~\I~ ,r.o)~.~"" !11lto, ~11 ,cu.~l ta, co~ .. 
dvi;toea ('l!'\•\lf:h[•;!-llÓ YClkS., ;i>CjlR &i! rp-~,' Yll qu; Ytn.h a al 
t• y~l~!d;,d 1 a!'t rd:;,..o ;.-r.clon~·'tu':'-'"11~~'-~ <'Pi acclt~en'• 
f!l t"epo~-nt'e ·~r P~tcat! '..e ~¿c't.; CQl'l~u<:.lor.ii ,. .. 1.v0Íks~·,.,9en 
pÍes~r.tl'bo ·..¡o ért.-~o e'. ~t-rl~da~ 'C'"•ii nolo~to,' iltn(lo es1:o
fl·~r~;,;~at!~~nl~ ~~ ··111~·n12o:~~i~t1trt>!I ~orii~'c.-on •ulnte -
•ln1.1tos hora Clrl l'Cdderite~ 'i ·qul" a111 mhmo 111enclona que -

•. ~f~~?/=o~d~ct~~· _:Ve· t( aeÓl!l_p.i~a~a· cOO o~ui .. prrioon_o • c'el ~ 
seJ:o 111o1ucul1'10 ll!l 1111r.mo "''"nc1ona f!1 c!e;>on~nte·qii,..,olrb·..., 

-~~ht¿ui~:qUf' vc~la •obre ift dr¿u11'1d&n-<'e 1 h-aV~nlda-á-!.. 
·los' i't.Su~~~ ... tc~ 'y· 4u,. lb11.,ÍI.- c;U:.af' ~ª · .;vriiid11 · dJ 'barunc• -
··~.;.1 11'~ .. ito, s1 alc:;n¿&~a· fl ""r CUl'r•r'o luv6 h !t""l c!c _,1-

lo0 p0H'I' 11U diculk!&n, h•u:len·~o.et\.o en f'l C•'r\.ro .~ .. t .-r.1.1 

'<::erO- a 1111 '111!.Lid r!f'l C'"'"ll&n el.'!"'\.rl'l , • ., la !l.vrr1lc'a rle t:.-
-r'rah•!a'dil :!'l..liCtci: j:iof- ]O ~U•' l'nt'!'l; .. ornrnt; ¡!uc:se11ta llU ro.t. 

-111}1¡ Qu~r.u.>-Por d' ·~·ellto <'e o: o El; ffiC...J>l!!:CJ.Li "J NA COl'e-

~l!do'en· a9r .. Ylo c!e· su1tlu~H101 JS!"H:L·.!IOt'~Jr.ot:L_GJ¿"'.AN y.
-l'n• éonl.r111 <1e h éonCuCtor• 11el · Vehl::uJo d1l• •arel Vot~19...., 
-9iit1 r~~(lñ Phc"S de'c1rCuhc16n1 449-CN 1 ·de l•-~ual ahora ... 
--i••b• nllh••• •.WZ·lfL-.ALBA Rvlt- ;,E. ,;~.;:,1.cJ.;h,CJ,;l!L;!;J.~n•r 
Lla ~ .. i• vista an •l· iphdor_,(e- ~.•lA of1Un• lp .. rfc9p~• ..... 

. -. plirnu1ent.11_ 't. sl n. t.e1110! a. ~t;,ulvoca_t"~; ~i;uio: l.!:""!.~•~ •• ~cirduc;,~ 
·-ra~t¡u1'.u.par.& 1Pl!15Ho d• _.~ ~lrcjlncitn y h Of"f.10{\o ¡ap-o 
- •• ~.•l'lo._ ·}leo .Pf_t.:i:yn4 !'J Vt:!'f,cl.\la ;;ue __ c.ont'.'uc1.ti. 1 .,Of, lp,. 'i.YJ. Pf& 
-,X1! f.eClUf!,.ff. !u dfc,ti_~ ~a p.tl Oc¡oy ! 1 r~.• .~}, "'~-~?~n nr: -
--~.or1,1t.ti,n'J= 1:~.J~~t,. :"i. -: '":.t ;~ ~ i ;! :;-, : :~- :- ~ci· : .• -º.-,;.,;:i -{ ... 
-...::.~ue,gll., .. "'i~ltQ~r,..eo¡. ~lpe>n•n.~ C\9~ ~1 ~!1bfc~l9 <:l/fJ •fc~opJ..=---.::.·:_-
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•.t :ª· fqonnu1!st.aba ¡rn •l prJ,•eor; ~·p·il del llt!o hq1.1t• ~· · ,,~ • 
c.•J.f"!'• ~~rcyt:c~~.dp~.1ur, a.np.rt.tr- de· h~av_anid1~~P: ¡pp:J,.__ ~.!-1.~ 
!ªC. 'MS9t"ttJ,: Ye lH~1~ttg ~! fI-º _la F,~~du~tore :del. ~o~~»'!,li•P y1-
-l'rqJ~r.Y>!I!,. •J. 1 \;r~e-r, c'H~t,s'•u!• ,.i.!lDª .. cl rcu!¿rt~, y.,q~·~e•-
.. ~.~5~~ª ~~e l!:_~~~p:-ri.'~t-; 'ra ~;irlt !r)I~· fe~~plno. /'?r l?. ~ual 

- ""'P.~~e~!·• · rJ~"'ªro~~:.-. :'" 1-~- ':' :-·: -~ "i ñI'~' 1';0 --:":' - ñ.:'i• f·. ;y--
----~ •!•f~.l!Ji CTFA CCflI(JCTQ!'!.A,..._ [a'I !l~~uid, " sl.ndo: 1u1n100 

·--t~ f\oni• prr.::J:QUr tm •1 !ntl"r1er <'e ••h bflctln\.1.a tf"• d.J. 
~·jo 1)111".r~e._J·· ~:_P':"L l'Lll.l .P.Vll tt. i.CSO:.ANC>-.} ,q~lep,_J:x.H~TA 

:.• DA Q!JE-!w 5 e~ t.~r:-!nc1 da ter pu-a ?lu• .. •e. coi;i,juca C:Olll v•!d• 
__ ~f~.' •pJa Pt'"lJ'" .t.ea •ll!!J" '"1u !!'I l,u qu"' va 11¡ln}erven,lr-

-~~ ~~;.~.;~·; -~!~:~ ~~: ªL ~:~:~~:.~ i;;~ ! ~~~;;~1 t:~T~~·~ d~~~ ~;;;;: 
_ ., ~Ol"Oh!.qu~.!.,dc oc:~.to, ~er d'"' · 32:~rt'1i,:tl! y ~o• aoos d• 

·~~d. •.!'t·~o5hli~ ·~11sad!j.'i'r1glr.!rl1; d~1#.,..1ta l~~ad "• "1 
J:.1co 1 



.\: ·_,_),;.;;\tn<1lru·<:J.!111 r1•;,:1~·lod•, ·<X~~·d!111 •'llr•!•ada.-

¡iHtl..:ul,,r1 tddlonu1 6 65 67 .62 y .~0'1 ~°"'ld11o ... ctu ... 1 \!n l 76 
f.t C ... 111: ~·,.1. ·1,,·:on111<'a s.u;-t.'.1t 1:' r••:.JI nG•(ro ~r. 1 ..-n ta .::°"" 

_1,,'lial r·•.r•;ufl Fr:l p-:i!t".'"'ª'~ •.•n h 1:1··~ .. _·•.l~~ o:ht..:"1 --
r1alr11n1 c&-1·1~ po~l•J1 n<) lo t>tb(• y C°C111 "l"dln 'c-.:in tos1 

·~';~~:n~~i! -.:~~~:s.:~~;- 5~ -~~~~·jt~9.,2n~ =D~ f.·~~-~- t.: Á-o.--.. ~-4~ 
:.., ;:_o..¡e· ilri r até'rtiot11('.,lO ''"sf. i~f:ntJflCa con u-" Lfcenci~ 
:~r~ i~nd·:d.r ~on~~~rnt-co1 ~0~<1~5~¡··,)l~flcla por Ja .'~or.te~ 
-~·:ta ,,e~-.r111 ~~,',v-;tsd11~·~~~ tt~-~r~_tr.r~·;~hil, ir die~, .. 
·.:opt:4J~a PQC l'.'J ~,..~r<!t. ... ~h ·,,.rt!ral dt" •ot~c:di.-. y vhll .... 

,:1~~ d'!' d1P"'rt~;.;nt.o,..~.~1i,~1slrito (~d;r,..i 1d•noa ~q~er ,tt ~¡ 
... t!'.'VU<!lVe '!'0 ~~C ~~•.nl~11por, r~{"l~ot ld l11r~ 11, ".'ill'~~'lr.1~0 '1~• 
_O!l d!a d11 a'iel' .:11,.ndc ~prc1<~mt1d·11:.enb .h:si 23130 - V\.•Jnt!

.. tr ! h~r.q1 ~on -trc;r.t~ !flinutos i c;~~u~.~~ ~l V<"~!.~u~~/~1• 
.1111~ca pl.h"':'ag~n, ,t982 m~l ~ n?Y~~ient~s pch~~t~ r, '1.0~ ~~ .. ":~ 
.colo.r ,rojo,$º" plac .. , d~ cfr~ul11fl.C.? "19";-CPr'.~~1t~-~f.sH~to 
C~d!r,.t, 11~ cu1l u, p~ert~d.,~ d~f l::l¡BP F~~.z~.rit_rlG:R~f l~ 

.o:;tM ¡:t."1:sl'<'rt>c:11."~t" a··r .. ~ltarl con l~ ':1lorld1~ .i;ue •!!J911,c~ 
~rh.o<.'Jfi.nc'c; ... • .. 1c1 ll~•:S••·t.~· h~i;ho:< 1 'J t?:S cJ ~'?fc.~u"_ª la h .... re 
_lndic•tda.i:,11•(iuo;J,a ~1 •Nnf•:Llc1 11ct.-.¡n1ol\nc!~ d=a t.Lf.~···U~T ~tAYA 

-'t JU .. H C.:,\,f\L.OS _G\..lfl :J.G't por h ~yt-nlrb ljftlo6 ~l).l!U!'.°'jl"plf:~ •. :-

.,¡con cJrcul"c:16n da SUR f.. /.CMTE: pcc."l pri~'.;C,,CMfil, ~.i; ~r¡
-r .. cha:a bquhrda s un.v.,loddad.•pr!)•ld' d' 1S .~~dnt'1,)'.,-
-c1n(.b • ·cu•rcmh ~fi.-.. -:-trt'I ;:?r heril,.· I'· ,~_.,; 't:--1•l q1.o!'/ .. 1'.l-
-}lC'9l.r"al cruce·con h heonlCI• ~•.B>Rl<.'liCA ~~L H'JL~.ro J•,--
• ~~pcr'\•nl• vio' al frn1tl!!' 'dto •u' cireuhci~ una. Hlll'lf PJ'O •lr-

-:-c1..1'él~l<!.lru'1Cehá la •11z: Vt·1"'• d" •\•;i ;orlo r-u"l'J?1oc .. ~Jo-
-, :i·¿-sac-y·a1" ... oi!~t11.o·tn ~ue- lo <·!laL•=•:Juzl\n~'o· u" vt-hl<ulo 

'-~u~ \J~'ii1'r(t.A tft 1d'i-C.:1H11c1~n·ae''6i'rr~ .. <:-11 l'el ñu•l'to <!eo w1l.1o1u 
-,.".'k""tli..l..'tt-;' ' ' )'l.ú0'1a:tut'~oJ• ~UL• tZ'i)U 1!. e:11ctJl1M:"Jlin·
!tV Gué·· •l1 i:1t~~r!1'e.'-"f ;;,i to'"u vai•a1 ·1·1'11-r,.tt11r ~-onry ... 1 v.-lllcu10 

~ 
- ¿.~ lii ~"-~"'ni~ ~n~ ~~ f;:11-r~~!:¿~1 't:tuH-.AdO c'~hñtt"rb''tier é:hb,
- y- c~aÍ.ado- •~dio-, -;,,;c"t.11ñd'O i Po~t";.z:~eie~ ¡~·1:P1~11'ti~-~1' delan

~~\\·:- bra-+·tn1!*.ri;·'qul! h ?'ó-qu•'hihb .í 11106iihlíi"111 fUf"'i:'J.:iao-
r t\ \J--~rnt.· ll¿t'·utne t~~·¡.:y•to! i:!Úl'Jle1!vn2u .. "i""eprcllil•-a1'•ent.• 

- V'· - --1.1500• ooo.bd·u¡.¡·.1!iankqulñHnt.ol'ált'~Os 1 ·~r=-ti:Oi tU"al .. 
--a¿¡ '1~~i:1biíá-:1nr~~p0..i";ñu"Qiit "'1°Ch~O ~ttltéUto"qü~ 1 ;•~t'r\~o"I 

· .,r··· --~6H. 'e ... nYa": 1 ipÍ-o~j~i.d,.;.;eA'te~ Ao'"ioU;H.Fo"1S~19~t~- kí'lom~l'tos-
, ,·~'L'Pói'hfJr~.·O{j!aui 1111~'i.i. 1 í..6 a·ap~'i~"a';r•;tclácñ'í'e "~~6".io. 

--1i.9t1i6ñ i ün-.rr910 respecto ae-10,-ditl6!'~3f:.Gri-ito?-tñ:-irn -
"CM'.:11ct:id;-nt~·~ ~hjc qur ur.~•'.at.~UJ_c1_.tJ.lJO.J'l:.U"1• d
Jr pn:1tt"Ct:iM·r;v111Ud11d qu• tc)>Q cbnocJa!th.IUJ (,:r Mtn: t\t-choa.-

!1?oi'·lr•,,~t"~ ';. :.,i!' .. ~;:r't'~-'~:-.~iF!!;: :i..:..:!:o!: ... ~, ... 11''f4;,.~· .·ri' u-
1··u•·,,Mcn'td' Pildé!"I\..• ':i~ no.~r óuthUJi 'po~·"i ~1i\o··ci,, bir.o 
--i~- ~'l·r"1ft•llC' ).Jf:H~ eoÓ<\!Hc'c Vr a~~: t.to· ~e 4Ú Fiid1'.~n· uhb. -
-~un· fc"r1Gtit~' 9 eri,C'oi-.'l?a"''é~l"eoñd~Ctú ~f'f v;~Íé(a1b·1 Í'e''1a-
_.,6•ré~ .. O.lT~UR ·:e~. phÍ:·' ¡ 2e'e1 tc~I •c:i6nf ~flc-119 ~d•f ·~u~Í -

&h0C-~ !'iiti•'l!e'tiil:aá1'f v.!~!:"!'! F.C1VllH;1)!:: t:u::fo'.J.IC.iol'c,ji.1 111 -
~· hri~rió:; h.\'hla t>h'91'iñtfi-Jbf df.'·,u o·ucini/1o·r·f.éor;oce 

,t,;.l-



lJ-7 
;"\ ::,.-.1 

.. - -sln l··•OL" '.I P.~U.f\11..•::oL·lJ.? "'·""\) 1•1 ,.,h.•-:>, vf,~u;:tor c.,•1c le \:;;: r ~ 
i:-•:;,c!Ol'o ·,~a.io:t ,il v .. tit<':ulo rl cu-1 •"w11,·1 .. .:t11 • v<:'lrl.o r,u'l' rr.a ~;~~. 
=~s:;~;~:~ 1 ~:l;~ ~l~h: .~º- ~:l~ '-~·:2 ~ Clr;•11 '11 '""'lf• 11 ·~.,ra- _,I )i 

:-- -· -~J::.__"[t~~~-1-Fi ili2L2!-!:•.~.1f~·- Ln .... •¡uld·· y !>l..:M~o-.- .>~ .. ~· 
.i•~H 0~1-.;1¡,,~.f~ ho~.;!I ~~ pd:.',.Jn.ll <!r. Jli.o or!clna f'A,rL di!, tJ, 

ru~ a h vl"ta jl,n .. •1 Yntei-Jor i!t> :-t;l otJdru• 1:,s sl~ul.r,•.l?S ,,,·i' 
· l11rj"lll 1!e clrcut .. dbn1 1) • ..: t.lrjr>ta c<to ci~c~l.11~.t~n c;.n.n~ 

l:lf>IOº.t'SS1"e favor dll!'I R(l;l'JOUt:.!"f:U.:MAN %srtUºL con vfg•·nde

., ~ .• j .,,,Q de :990 ... ,.PQdl1•a 'par.rol c!,)b1 .... rn_o dP1 1 c~f~d~.de Hi
ctio11can1 ·rPlc1Uva 81 v1:h1r.ulol OATSUN. l!o.:!nlo 1979 1 con -
r11~111ero de- molro Hf;CHO E:N t-.'XlCO~ din' n6ni~ro d~ Bf>r1ei9ZA.10A 

··1'JB07¡ coo nG111.,ro .Ae 'i'<"'iilht.ro l~c!··i"li'l de Vhfculol!J4a!6J0l 1-

- con phc ... s·<!C! .. clrC11L.,Ctbn1·wr;-119r 2'.-~ t&tjC.ta ·~e Clrcu--.: 
·I•..:16n1 conr1'~llfl1-ro1 1690710 1t fa..,or dr ~Ul~ f"IG~.ROA •.J.VIA.: 

~ .. ¡:~r'id;oi por lt1 r.n~C'!trMd·~ qcrwr.,l de •ranspor f't con vl9e,!l 

cie p.;1·r..,,n~nt .. , rcl.Jotlv• et v.:h!culo ,·e la lfl".;rca1 vollS"•·lo¡en 
1T1odt-lo 1982 1 o:on mol<>C' 

0

H,'.•:t10 L~: ,..,:AIC0 1 c~n nGm:•ro di" ·a.,.~l:e 
11/)0100901 1 con nG111<•ro cfo r· i¡htro f·~c'era{ ~; VPhÍculos1 -
!;.;S/6581 •:on plac.,s de ·~l1·cul.íclin'f··'!S49'...t'~, 'docunÚ10J ·~e--

lo.!1 C'.,;11les de D~ n: y ::"? a9rC"9a. e l~ .. pre-~r.les ec uo!Jr,:lo--

':': ~;;.',;~o~~~c;:;I:c~;;;,~Q~Y~-~~;o~ ~o;t~,~~'.; ~_¡;"¿,;:; 
f..!.~~00 ~Ü~~co •• - ~n sro¡uld11 Y ºa11!'m1o ha º1, 10 cuatro hort111 

• ~~ ~!>!'.& 1a!t;Yl"~ f>~ P"''Cl"l.i!l d•.olaorldn• DA rt tulner • le 

·. ~~::~.~,~;.!::~~:·?e~~( ;~;,~~E:·::~ :·~1~'.~!Fet :w:~·r; iS 
-"~·/~~~", '.!, y~c~r . .-rr- .. !f1;:-r.':" ! ,.!!~. 1:~ ~pr~~n .~on~Jr,~1t .. s1 .?F~~ 

_ ~·~?~;-!",.J~s: t~?',~Jf;!,.~.~t ,11e.n.lri~r~L ¡·:•.r~~J .~'-''~~'11 ;~l~n~f .~e 

-~;~~:~~~¡¡;:~~ ~~;~~;. ~~Q;;~:l;~;;! ;:: '.;~;;;~: ~ ;~ ~:)~:! ~~:~r~ 
,\Pftt4.P F.~(f~.11H .11}l~i;i.~9 •. 11,p!".f}.~1~ªiº' .qu~ ·~fº(fobnf•~:Coñ--; .. 
Trlcf~~~1r!c~~º. r!.~l~!' 1u_~,r1~f15:'f :..~l ~?C.l~[',- ~ '-~·~;l:MA~ttH;z 
,.:?t,, ~.d~; ~~~3· ~·,~t e Y.n ~?r:::"':u~ ~~~ pru• t,eac~~}y·~.~ .. !'" 

1;C!a pa ' Cc1uhnc:ia Íc·J"1. - - - - - ... -bA~oS rr..- .. - - - -
-•.:: ::_.!:..:!]._~!.~ n-~ 1 :i;~,;;,·td-i~Y· 31~Adó í~a 1bS1i0'~1ñ~b hbra1-cS~ 1.;l. 

;J1ftZJ~1nUi:oii ~~ &QtiÍon':ll ~~-~.!t.11·olli:l:M"H,i.cr.."cd11...t1r1R·Que•!e
·~:;1IC.l\o 'lit Jñü •• 1'e'1d~n· tp-~htoi"tN 'rR.-.,.:!JITO TiR!H:s"t*t ctiho

;. ... -~la111Ju 11 nU<15ld1" n~-..1·cio·.-1 Ar.ü.•J. F::-¡-¡,¡;.,.,_v;, 41\11<10 no• tilo -

l!'·•Í ll··~._dor'Sf>.)-7558~ ...... ,_;_ ,_,_~_ -- ~ -•:···o:~'l.'f.'-

- :·t.-"~ c·u ¡,: ,...010 • ..:. \,~~to to ,,,,.L•ird/J l!J ~•¡;0,crltt1 ... .- ,. ··
·-·· .. • "(,.-:~·::,,·-;._~~ .. -.;.. - -.-.-'~A C 0 R,_D C.-"':"-,.,- .. l'I -

·~~ .-."!'ttll)P.r por 1nl!=t··"'") l.ap pc:::1eotu .. ¡;c~v~.:!09-~s r•o;~~tren
. ,!'~ª~º" '!'~ 1,bpr .i.,. ~b~~r¡io .~uP .a o Jlcva ~~ ~l tntr-rlc~. d~ • 

•sh o!lclnA b~Jo .. 1 11('"'"'9 e!~ OtL'~·n r;Ur \ .. -:=or:'•l'~tnda co.t.=>
·oii:r :r.... qu,.· c'I: ~ · .. 1 

-· - ~ - ·: - - - - • - • - :. ~ ..:. .. ..:. ~- • - .. ~-



~,f:~: .. ::.:;.~~·:~···:-r.~:i:.::: :,~, ~.:'~~:~/:~;~~~~;1 :;~ ~~;~o~~~ :;~~, 
lu•J ~~ f,,1 t•'U' oll.J tq<rn.:1.-.1 1..or pr,Uc~r .l1tl~¡o1 .•-·=-J•O tt~p·i .-.r !.'1-

J?l~r't'~nd~ .ic Jl"r.~los en ,n:1terh.d.• .V .. nalto, r.;<111~.tr 1ns
pecc..dlnde '.lO:o lH·Ch~•. C"AC4hu· ... YALUO f'llRA t,\ÍOO:: .,,, Ylmlu•:r.~ 
Y .:fe m;i5 \l• C'_,¡lf<'.ll:.10 & r' ... C'•·Ch•l prQCe>da 0 - - r - ..; - • - y 'llJe 
de 1~ 1d~11111 o ·oii-!o;u1tcl ... n ,:x,.vt~ '"· ·1.>~pn·¡i~a. _______ _ 

..: ·- · t'or to uc~_hl!; o1 !' iO:: Vl·h.f·-ulo-fon. pl·~c· s \~,. ,j:'1 1 c: 11l,.cl~n 
~~9-CN• y J•~t 1.19/~u"d"'n.• •'lsr..::iP.!c~6n ~~1 },tular !1,} H: f.r,t 

lfl•:r .tur~o, '"" ~~'·"ru•rJS ~"~f'l'l~~.gq~Ji:ia par~.~o.<;u..- • l-itn _ 
~en~ delef"'I""'• - ... - - - _ ... - _ -.- --- .- _ -.-.~.;. ... -_ 
:, .. -}'o~ lo,c;ue 1'11<C1?,.a!l~s ?cn~uftor~s"..-1.UL.AL~A ,Ru~i.•~.!A!! 
~~ r .~l,:~1,'fE F<Of~!9'J(:Z ~1::~.0: 1 Sf lea.rHffl1h.F~t~r,r.~e.ute 
orJc;~M ~~~ vu. ~el·.'1Uf',.:de~ do¡llto dl'l ~ue pl:J~~oran resultar 

~·~·;'~~:~~l:~~- ~~. ~~:~1:r.~.~~.:. ~~~;~~u;~~r!ª; ·;. _ ~T \·; _ .. : 

·.- .• :.;: c:.;R~~ Y."t..i.-'l.RI.:· 1.CAC.L'~i:'.'Q·- "'! .... -·-¡:,t·!".C: f"!'.;., .,;--

:~C. :tG:
0

,~T¿,~ri:r..·~lNH'1~R;¿ 1~ei_;i;;.'' : : 'r-~~· ·: ::· 

- ' ,,,_,,V~ "f,;., ·:~••,."JI' •'O'"~:;_:,;,.,,·:;,,, 
L._lr. •• 1;1•,Rt~ ~L.E~,~J~ ... 6 ¡,:_\. lf· • r·;_.~J• , .• ,'L'1h1 

- o • , \(" I!~' o •; • • • ' , " '• • I - '' 
• ~ ~ :_,/,,~. ,~J f.'.l ~. ,q"~CIAI. ,!, •• J\i.1,-.111~ UL "4,p. 

~- ·.- ::.~ .: .. ~:~·~,_;_-~_~; :;:~~~:.t~:~~:;: ~:~;.~~ -
ái;;ndo: ha á 1W e.che h.»n111 d~l ·d.!. 11 ont111<:1e' J~lÍo aa l~io'1 -
;ii-h6~~btento• ~b~·enl11~ y¡'~uíc~Ú: 0 Á9~1it~r-¡,.~ t4Íñ1St;rJ0 1 i-6... 
bit~o •d'scr1l. 3} Pfit~ER 'ruRNO~w~~- =u't.l olcl~á 1AQ;ñcJ• iu~•-•t:l 
'i~d~d. d;i-b~p;ita~~~tó- I d. 1.Y.rl9~~·~16n .. Pn;!.~. 'D.1.-¡ja· .. _ 
\·1~r:~i91bti~1 G;ntto:juUe~~· ~~ dohd~1 ~~tt.' eri 1 t¡,~. ~i.Q.1·~ -
-;cg:~~1111d~· d•"'.~u·· s~c~¡1;r10! ~· kiCi: CÓNSTA" ~ .. ~ 
_., i~. i o~~ 1 ~ 1 .. s:ui1o.:ho hOt-.a y:dl~z~r.t~u·to•·¡,;¡ d[~ .. d·• 

,-1;; 1e~hi .. r:o ~i · rio:~~"~º df :. ;~~1 &j ~~ t ~· .'!~·/~j~~~·~;T~f~~ .. ~·ü 1ñ
J,~. '!-""~oiytr~ con~~ :n~!~~!'bn. ~u~ l•t~ ~~J1.~~ ·~ punt? ~l 
_d!l_L!bro_ ~· r.ntr*9H 1 gu!' ! ~·. I~Y" d1c,•!-9u,dA. ~·.A~nÍ~~· 
51tn. ri-.,~·! .. l0.J(24~9/?90¡0? pnu:

1
•u, pr,c~ .. cucl~ 't.pe-r(r:~c!_o~a

... 1 '"~o,· ~~t~ ttalo l• ·~'r:r1 t'"rd•,n!. 111• •b:•t1 y ·~ • pro~t1 ::,uf!l -

.lu Dlll')-:.r.du ~111 u hto')•n ·~! n""c.u~rl"• ~ .. en·~ C?pgrt~f1J

-d~4 a•·Ac11vrd• 10 "!ll• r-cv-ff'Jr•~' r---r~-=,_= ;;::--:::!:. _c::i;:¡: •• _ 
·.=....;_,:_;....·R '4. Z.0 tt, ·-· ___ !:n la •fair.• f-:d"Ll. s1~(ldO lf~ p,a 
·c-:t-o hc'°u y v~lcitJcl:ico i-tnut.c1 1 •l."H·"'"":.~1.~~e!.':!.G.•.H1c, -
Cc.,1tllr, ..¡ue se l•s ··~t:otd6 •·lo:.• ce. r'f<rltoe"·•l'I P'..at.f'l'i• d~ -
-TdñJi'to' Tefl-:~·~.re;· 1u· lñt:Hvend6n t 11to!I h~·~hos, lnd1c11ndo 

•1 c~;Rf>¡:~ .. s .... Hf:. ' 1 i,.TC'IHc"x.,~ ... l1CDO, qu'r- Y• .s~ ~i.spc;r.t.n -
=~·~.11.1t~r~•~tr Y Jo_~~;f.~ ~ .. ,~ .i.r.l:~o>:•~11~0~ ~~¿OHsrt~ _ 

l ;3 



:·.1· ;.J.:..01. 

1 
; •.• ; ' ~,.. ~ -.:;:~ "' 1. •¡ 11·1·; . .-". 1 : • ,. 1. • !'111" t 1 

1 ~ ~~~ ·:·,' .~1; :~··~~:.:·:.~.,:~·~:: .. ;: .~~~ ~n ,!•1 ~1u~~:'~,: ~:~~
11

~. \ 

f 11 !<'rdr 1 -,.t••:1 J, •.hr :r "r. 1 a · 1•"rJ1!,1 Je h: .. ':'1 •H", .. nl "S ~ut' y 

j :,; '~;· ;·~: ::\ '.~·:~~' .~:;,.:.7 .. ~.~, ·::~:. ~~ .~L:~".;:~; ·~., I~~ ::~~;1,1: ~~ .. i ~~ 

1 

buPO~, pl';)o de Ci;uct'• t.o ·1.~t~lttcn, : 1.<l y l'n t':u.1n .est..:>do -

a11Í.ntn9(1n·ob,.t.S.-:11lo, lrlrl.'ros y 5.,fi~lt'.'f >'hll•ll"s, S11:"'\r•)ro 

1 
J..o:rr.~~ y .te f1e ...,ue! 1 lej·~O 11J 1.lrr:«J J1•lf11 -'r Ít)rn3 noW·•<ll ~~ r' 

1 ;"'.:h:·:~~~'.:.~::::~·::;;~~,;·~:~::<: '::-·:.:~ '.~:::;:: 1 ::<: ;~;~~. 
• ... ttrr. U"u un o11•r•1', 11 dP. S,1·c ·1 ~lr•~r )' I· .r. ;i,,,t .. ~ ,•.~ 1 ,l '.'> ,., 

l1"''• y •1 ·:·ll.'o 1111 "''J ,_f:-,•ul-.· tr, . ., ... 1i· Crl•11tr a Feo·l,_11 

t~. ::o .it~ •Onr:.-.~.tr& n•n~ur.., 101 '.\a•> '··!!1Jn ·,O"··· P~"H"r;i 
r~l.:.e!·;n3r., :,} ¡•l~·~ t-; ,.',.i,,. •••. ·-- _____ .• ".\!~ClS P~:. 

:> ,:·~~·'.:~,:·.~·~~;.·:~::;: -.:~~~~:·:~':;~ ;'~;:;.,:" ~:;c:I ~·,~~::1. 
~ ~ .... Jst.¡. ·:11 l caJl, • :'"·l; '/ti:, tr a 1 t ... orlcin.1. 1!l 

Autor.o&vll 111arC'a C-''1'SIJ~ ~odrlo "i'i'" •:on f'l .. !.'J~ .!e cll"r~ul11ct6n 

1 =~:~t :~~~~o:-;:~:~:¡~~ ~.~: ·):r :·: .:,~~ ,:~~,~~: r~1e "",.,~~ ~: ~~ ~= ;;en. 
1 

t.,l r.:il"<lle y l!erech11 1 con hunrH"'l~nl<l hac1.1 at.r~s y corr1"1l1~ 
lo ft.,cla 1,. c!erech11 1 11.'ect.~,,dc: Dt:.PE:'lS>, tolva br<lc1c::1 1 o•lr>l 

/ :::";ª ~; ;::º d~ ;::: d:~';·J:::~t :~r::' t~;;;l ~ 1; a e~~::.:• ;n ~~~ 
l,.JSl'IO s1Uo el •Ult""áw-11 Volk•·&9Pn Hc41!lc. "02" con Pleic:a1 ~ 

<'• clrcuhcJ(in ,49 c.r.w. 1 1tls1110 qui! prl!o;,.,1t11 0ar.os red.-:tnt~ 

'•n su .::oslitll~ ~ .. recho 1 con hund1"'1"'r.to • la 12'1ul'!.rd.:i y ce-

rrl•lenlo h-'IC!a alr.~'• ~fPCla,,do1 :5dlrlc.:Jl'!l"ra, d~fo.:n~s, tol 1 
va, bracks, pnl'l!!:i:u~l•, •11<ldbo, .·01~ .... -.o •,¡lrl<:.!tldra pc~tr"• 

rlor 1 r!nr~ y n ... wn~tl·-cs Jer .... :.,".'~. ___ ~--· l'..M•C5 P"t:. _ 
__ · ___ 1',.. ·.:O '1. ~ ·- t.n 1-t fll!:,,Td f•o:hA y 11!erdo 

i·.s 12,C::' .: • ....::i.; ;"",.) • .,., ': •t:I \un~1 qut" "ctG, 1•.,~• C·.n"t•r, -

l
qu• ni! r.ioclhe y ..,..,e,, 1 l~ i:.reis .. nte lo d"<Oi•torJu •l Plcta•iPn 

qu• r1n!!en loa ce. p,.rt lQll l'• Tc~":Jlto Terrtutr• con 111otlvo 

, .. '.'.~'.''""'.'':.·· '": ..... ~·. ~::::".·.:····· :~ 



R A Z ... :->, • "".11 ! .... • ;.:..1 r.-.,.t..1 'f :! .,,!,, 
1~ .. ;·i,c-o ".J,•U"•1 .• 1r. ·..:.r•'I, t•l .-,.,.~;· . .mal i¡•ie ,\1:lC.a ll•.,•:•! •7·>1S

l<:;o" 1,1.1.: '"··:<la ~!:ttt? ''"~····l•J /'tO '."!' 11.11 l '''J..:nl~J<,) lo~ t.;\·n·~~ .. ;t'l• 

l""-S y Ql.!~'l"•")J~i.:.:!'I•.--- y:,.• ./,f, i·-·:·..-· IJ~,-; l•'i',;'.'-li '(!J.,.~ 1•1, ,,t.. 
-C.\ nu~z ra: GCP.:?.AI;.,, _, :J"JlkJt1•· t.11s """'i-...:tlYiJs ,,•,f.:ultls y -
,al 1111511>0 t! .. 111p0 <J•:tranll :ar \es d·.~us qlse de >..:u rdo ('00 el Ava 

!Go de P .. dlos s•: 'i•ll'cH'tU.,:.-. ·-·· -···-- CO'l'ir;;. __ 
>•:u~F<ro. -·- 'fl• t\i to "-11st" -1•;•11 -!t··tu·lio y -

1lendo l'\"! M 1 l0 c,.t·o ! .. ir .. !'I y 1 t•:!nW 1~!1,ulo~ dul d!a 12 cfa-
ce •.'e Jullc -!e 11?(' 1 1 ~ c,¡,.·l'"l' 1, . 

l·•:!! p1·.,.~c-n~l!S Ol!t~.::n•:l ... ~ en ·d Li!'>r1, J" •t.>bi•-n,• .. •,u.• =e ll~va 

"'º c-zt1 Of!clr"' y b-do ~1 •·Gr 1·0 q,1., .:>n lL .,,1,,,11n l<• corre:;¡...vn 

""· _ --····---·--- y •_a; P1-::;•)•.LVC .. -------
------ l:~JN .. P.O. ··---- C·dQlr.11!1 s lle ?qs prt:~·!r.tas C\.'l11Ílan

se •1 c. TlTUl.AR OL '·' ,..1;5/t, 01-: Tfl/. .... lT•~ t.l!·O G•.tiLF-ALltAD.-., l!n -

est;! D1ip.1l'l~r,.._,11t·o l dt! Av~·:l·;~u•:!r.r.rs F'u-..1 u·, p.1ra los l!feC:.-

tos 1-:J·'l"s •:.;rr·is~.._ 1Jf •. ,•tr.t. __ s•; i'.·IT•('. ___ Y eon co-

~1 .. ~ de <!SI.,.~ .. 1:rn11s c,li·¡ ,...;:\1.!5 rll·~e .: ... nta" tc.s et:. l•l'•OC• 

~OR f.i• •. 'it.:".-.1. 1.n; .\V' 1:1 :q;.i:h·.-r.s •"' :'.'l • s y .it..t"i L't:L o_s;:.:.-:..• •,::tao 
l CC l.Vl-flJ•.~,1.1:J1;.tlt.S oRt.Vit..~ 1 ~ni! 1\J \.!l•'JJd_, .:.:111c<lril.?ntci •• __ 

--~ r~HC~QO. - .. -·- roe lo •¡·J•: a tos V<!hl<"l'lo~ •'•t'Ca -
D,a.TSUN J+.>tl,.·1·J "'/9" con Pl"'~<'I-' Jo, rl" ••'.1dbn P.P'.1-:. 119 y -
VC'LK!:'lAUr·N •'02" 11.Jcas .!r .,¡,,.,,1.,,;\!11 1·1) 1!.l".14., l•1n qul."da.

do en la c3J t• de U-..M1l • di.,µo,Id!·n d>!l r•JnCfQnar\o • qul.,11 
~e l'erdten los Pc1mordlales '1• l11 ~rc·.,~·nt.i: I1uJ,.Q,.to1la. _ 

__ " ___ -· -·---· __ .... _. _ -···- ------ Cln'IPIJ.SEo -·--
- - 5( t:l~RRA ~ .. -;-1,v:'-'ll~/. LC -i:-r1·•rx.. -- OA~cs n:: ... -

·lJ.·C. >vr/...l.~:t ,H. P. 

LlC~>•.j --·.·~H.rl•'A '"'"¡·5, & 
~ l :.i!llOo [lfA, p. · • 

cY . "'·:~"--:-;;~,"-:'·~.~~·.º--

lSn 
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CtPAl'ITA .. ENTO UHC 11'. ""' r;.¡c;uac,.c:wt.s N'f.VlAS. 
Ct;L'.l~&C.CJ\. Pr.G.OUAL l\LNlTO JUAJH.z. 

-.4 ,•;,-:: '".' br.c.a~· A:;t~i. ·lJIVt.:sir'lG"D!'?.t, DlL t'lNlSTCRlc. ¡ 
1 ' •• ,.: ·~6ti.11~~·cAr.'o-t:t1-Hic~:;,:b>.o ~:,;;"!~)ICLñ. niF·.o. ':.: 
- \" , ~;-: •. AV<:RlGtJ&.C.i.c.... r...tlf'1A riü~·::Ao 1611/l09ll99t'-Cl511' '. 
-. :i: :!,,tiCJA_H!:J{.:..JiO.U!'/C-. ~•':' •.• "." • t:.• • •.11 (;1}• .·¡ 

,,''tM &.:'1TC JUARl.T.; 'D!Hi• t.O r'ederal, ··~ndo i•• 1'h~S 
· , ~'Hi l ~9 et• l'loc'.¡¡9 con vci•ii\.•c•oco·¡.,n'utc11 d•1 d'a' 

29 Vt!'nt1n1.;eV•' de &11yc dQ~ e"io' de "'1990 e• t ·noJif'e• on 

.,.,_,·te\ nov•nt-' 1""o1 ·su&cc-• tO' .&9;.nte dt"l ~'n'!l\.('r•o ~ 
b2•co;··•dl'IC:r• to 1111· H. T.'.RCt.R nJR'.O e-n h r.t·c••a >.ge.a 

'·º. = c•a inveatli¡adbra <ll?l Dlr>Rt•1-1r: .... TO UNO ti'- >v'ZRl'CU~-

' c ... Cllt~s: fQlV .... f;~ bt:Lt.í',.1.t:too-PEG,Lo,li,lLº BrtllTO JU ... Rtz, -

qu:~nlact6a it-n forMc lei;¡al y u 1 !1t•do ~el c. Of'rc .. >..L gJ.CF&T~ 

P1e que.al final! r•ns:i.a y ~t.~r·-:"-::.~~~.1º:;~5:.'.~',,7,_;pp- e.-. re ::'.iE~?':~ 
f,1;~.1.J~ .. ~1!~~]1ffP.P.:°·F~:!!· H,t.C& r!<'ol'l!>TAR ~ .. ~:c~;;.:;-J4_--·::!-· ·°!';~ -n1;:·~f~;,: 

C!'~.:S Que-.en-1a t.• ~i=.e ·r.ch.-y hod1 e~álldu-90 prel'lenhÍ'citl 
•n &1t•·'or•c•na de'Repré.-!er1tac•&. soc'lél-\!h t'ontiii Volunbcia 
y ·~ w est..-do nOhrd Qu 1 ~nea \:11 )don f.9't Ju,,.,. H.1i,.inL! S:u:.JIRA 

pdl11., coilduct.or del luto' t"tAD TOtAt d•' col0r"&zul;'' 111v:!olo .;... 
19&7 llll

0

1'\óltec•ent~ 1 oc'h.nt.a Y"a'at...; Pl~éea·d• ~rcu1e::1 ?,,. 
21>cxx c:oa·,sr~h¡e• neo~cq 1~U'"·~u•-N; y· •'Pt-0CrLl'tl

1 
3'UARt"~

AV!N~J;.o1""dal:c•_.6n · bl•ñd•do t(:f¡o t~:ua· ~.··coiet-·9¡...*~ ·abd;! 
lo tg19 IJi' 1 rtMf.ctMto•· oé:l'imt.'y ilu-ev9'1 rt.cii8"'dá' Ct>tcViiC•6n 
261S.-AX· O<:illi H' it¡uAo:,c• "cº••i•qú'I il•qU• efth!túvt -.ren· ~ ¡.·ce!, 
~·.6t. cdi<I" -.Ok 1 vo· dal t.~Pco' ¡,e·v~hlCU!os• if1~·ns"'cfth9i' CI¡, .. _ 
RO!:IAIGUÜ SARO·Cdt atoqU 1 na t:bii '!Aw'.rJV.M::::t CO:tiñ-hd:'ol0i'i18-=-
Del' Ve lle,· Beletai:'6n °'*"" tO' lu&rd,· s•Ei "q,:M · ré•Uit.ai'i pé~ 
n•~U91.#l•-1n•tiñua,:y •MO llaf\oa~a·11ttt•etae,-:~t·.-á•p0r· 91 
cud h'&16 '""e••··• h:~henl.. ''n~etOr;a O:.*o·b.:1'1!:CTA'·~ 
qu• :e111~ ~~ú;~-~?.f~~~::··~~VJ:' ... ~·~:'!~-"!"~. ;t.~~".i'!: ..C~rit··~ 
{;~~!! ·OU:U.flA OH'~MD§lo..791!.!IiW'aetuldi' it••n-h Wo..t'•tcé:ha 
a••Mlo lU'-18tU•Doi.h¡•ph_..,.h .. 'ill'\"ht:ilOf•é:inil~;ruAk,.,a.HW1L 
SURlA· rdA; qu~."-,,.. ..... 1aa.riu'11ihMtAaO ~"ir"ef'('\eªJñ&. 

182 

d•~ peri ~ .... :-uAiru.b-Na tétdad,.enlu¡~a•1•91Wie•is'"iln 
que'ltet•·c~t.HOl1•t,• flol"·ºri.&i'-'IU.b~l;1*'14CUlhf a.6.ri•f•.iü.C..~ 
111a.tnit-cMo:M-~te:iao-·r1 .. "tr•l.ti;' att•cte ~,~.l\o'i ·da·.a¡~:
orttr'"•,.. 6io.J ~··· ltl'~ i.".'#itdfirit rct..ane, 0 C.t81' coJ;t'l:il\i".' ··\Q...-:--d_-:.. 
di º' '.,t()fl1• CA•!'• ••VIKOetUff"<I 1 1Plic.&it' é!a;. "álllip,felir• 'i~éc:i\I• ..::_¡-e:?""_ 
ck:etst1'6::•ce\lat ·~1t•'·clt1'-"Mi ri"u:HG.Mto'·h~taté6h•Ac~a!. 
n•~d•zu•0t¡ 4irt~SCr&n~Al-i•ia'i::Jbt~on,cc&di'901"'Po•tá~ •"''°l-
tetolof\ó- '51...o?-U ,~en1~\fUcl&n .. e01·u¡ PtStP!oi,ltü• M •lrf•.1. 
·t·Oiñi't'!~~·m~~tf~~~~~·e·c·e·1:·.r1•1!h~~~~ 
oua-a•l•a&\\• r•!a-nn "lab,. .eta ·éoH 'AU ·t•'C't:nC•8 piñ ~cfonduci r 
,...1.r.;:w1:. :::-·:.:;~;~·; e!!i· ~~'!'!"!!". t11111ni 'rset (• ?' '• ·~1: .. ,·:aur.-. 
ct••11~1 tu· JavU ·~ 'h"Sicd11t..r•a~·Gsnud 'dl Protectlt.t~y·
V•lli2•da::d•l D<Ílr' ~ Pá~ú•lt'eh fli 'qDe'i~rK•.,tu foi6Qt~ 
r•í"dt clllor~e,, •J 'tbi~•n 1d~t.,..bc- 1 a~r9éh6, 1 U··ea..ml"'nJ;•ti•-
con 'car1t(u-<1E"Voh1f'VoJ y qu•·•a éb-.:~ ·aeí veh'OJ1o ac 



~.tA~V.: ·!¡ ( -.·..).:. W t.' ·.·~ ;..- 01 l. · :-·.·. ···.;--· 

U ~f~•- f~ J~~iw~·~,Pio.:r"~~u) ,.~ S'I,~;.) o·.JiB.7 111' l novit
c• .::ri\.c·s khrMb- }'· a•eu, eón-placas d•·C-"•.~'f 1 c.•6o 275C)(). 
dos_.s~ot.1f!~c&'.;:,q~ic;¡-<i~!r.·:.a.1~P.!a\,.H.·o r~dn.t, y -
q\.lr¡..'1)<.fta"'dit l'\o:i l 1 tndo-•Jlro~ü-~ami..nt.4*"1'í'1.i-1s catot"

e• hora• con qurnea •'nut.o•• c•<cvlaba en cOll.parl•a de sua 

rdo~ ~Jf'• p.an~tt.f:dJ .. •d•dx~ripd>b¡c• A~::i\tc/o WAC>/.UJPt y 
.JJlll.N tJIW.q .... s.e-.26 y 10·:f11EIO•.-d•. ~·- re•~~f'(aR•l\ht y ... 
:~u•;c.u~uJab~~r• h· c11U• ~~ R~:.QJ~ &1-Ro,. 11 ssna 9e
lOfJ d4d, ~prQ.ll('tMid~· &9 • .30: Ji:q._oet.tto11 pcu•, hpn¡. y Jo. h•c'• 

r·~ ºC:.'6.flh ,:J1Rr'l'Jtnto~. -~r•. •µ ·~undo.~r.c·~ <l'•.•u .,:_u...., du~h•t 1• UU'9 •J pJ"••11F" -cacf!J:,•.ctnCUrn_t.n OCUPJL 
_dp pcr jluto.1t 'ut.•c;~<C{'Uldo•r y_ QU•.•l :f' -v~rcvhndo.W1 c.-
!. rrc t,.rlqu~ t:il~ n~adp_.~•..1 i;tJVt~aOS ~Ar~.i~t.105 1 ~ w!M u~ 
iJl't• 1 que ~cci:ilabl ·d•l 1ado •aqu•efdo1idelr4H:,11J:A, 5l ~.· 

•H en el •'c¡u'.,,.t• ""'"• Of\• va qu41 _hah'en -p1sado i• 
.~Jl.,,,da ~1'Aµl,,, en;l•. C:aj;'Pf''•.-JIC;r:iPAN1-,Ce.la.gJCLiin Jkn•t.o 

,.~µf.FY.> une» d!~• !!!J:tro• M1•tido, •1 1 c.a11'~ bli[\d-.4o1_ •l n 

.-.,~lf' f~r}'UJ•nóo,.,_19J: yj6 CTQf~da A'"'.C'f.CuJ•C:1~ PQl"~un lt)IWI. y 
_gu-':,esta~;,.fb~!,~dp "!1 ~1,,t·i.~por llolt,tta .... ~ !r'•,••-'l 
Jl$'dJ•;~u-'."t1S•.f~~df,1j'' ~cp.o.i.~t .. ~~ i.,._.yr::¡..·s!,S"Hlf'IM ~! 
-~-~lJn~ .. ~1.ect-:~.•lglil.'6 1'~-~:(cohF·~~·f'IJJtda.~-{~ 
tP.fqn1t@~1sn~!"'.!ft\:hi.:nr~•- ute;r§J '•ll'il'1trq,:.tH•"P·• ,...,., 

n-!.~SP~~iJS:&Y.•1'1?-.:511" pt~-·"&f•ff.....-.. ?t~. ~J.t.~YJd~~ •J •••nU ol 
·~l ~c.'t'Jt--•11U~l~'9 .. •y ... qp,p.,,.t;9B·~~hvrro1,,.~as 
=9k~l'}P...:.d~K"'*g•o:.SfJS*~""91.Y: ~tlf.91 f'X;~1<pt••4o~ ..,¡, ~ 
-P.!™,f9•.:.!'Gl.\~\W!I x:.lt!.1;tl4·,~.J 11.u•-·~¡¡rt;!O•r~-~ :.- c:e~;;. 

2.~A!~4~: J.3<?\1-,ópg.OQ; •ErrAM"liQJ. """k flt.:SCiSt~lSOO, ~A"iOAto::: 
r~~ ·JS.\.O.f-,Ulljq.)l}•l.!~~» .. fl, i:o·~~!n9· .. ~,,·t~ ·"' 

-1'.º.1: P9t'.:.~G...JiW! 9l1~f,,~IJ..>~u .. j,Qg:~~~11tt•l.oa.¡c•~• ••µ.; li~\J;, 
::411z:OA.;;!""Q.,!tJ.~~.-·d.oltM·~t ·••qvt_u·• _el_ ~a-u b;llJ6.•Y:>wp 

~Uf~-~ ""'·~t.4'f>·h,obl6.m:ta•.r'!'.?-!f:.!_ll~\.\~:".: 
J!t~ ... ~·i1a..:tt1111\!.•~lttJ•'•~9flf§t:•i-:;n~ll..a•r:-«!Jln.•1trral••4 
8ct~ilfOff...PfP.Ki.:~ A8ffl~lif'IJJ',._,,.r~·l9'..,¡Q>H ·fil fatract.a,::.c. 
nfrt1•'·"'-'sy·«omlnOU~F~ Hr.ti~6-M.~;fo,;lii\Rg.,~ f"tO-:i~ 

~9.-"i'lt~• ff?'flU'ff..fJn.1ffftVIDrd9lfU, .. nff•3fa~tv.ur, 
...8t~5il. .. ~R~~t"f~A\,Y~R~11,-tPf'-.>f""2tf,.·'11tlcfl«'~w.t,. !I 

~.h~°t\J~1te!1. •9o,Mrn~P"f;ñiol"•'•'j'°'ªº'~or~91,."°f5,11c 
~:::>a,ln.._,_;1?f2••1!o'*f:t~l!ltRJ~~hg.U:W1l'\ltVDt G~e~•KOO .. 'P•o 

·i~·!P!f5'G~· .. u~sMIHt6'i ~*t•:.d11•1»t'bUtlt,.C.!ft'~ .. ;1t· 

:fVMl!"I ftJt ~ngiiG!i9:-P~K6~U~~9~Vhfl(l.Pl'~¡l~-. ffi>~r'&11 
1.df'~·~ ~prt ... ~~ (Sf~•·.--1 ,o~rK"d'f •~.JUbftH:"'"t11 
: AYLH~Ot f>tr.&09,•ft~. •!-~'°"er • lt1 Yi".'h ~-4at. M'#.1},•:> 
~1!.,.c"5gn~,~~,.-;;·n.~~l• .. W9•voc:!.: ... ,AllQ.1•.•ta. 
A! .. 9Uf 1 ·CPQducl'11·•~ ,.,.'i"='l'!r;qyt ,;~4ti.a~· i••.1dto~to IJH',..~v 
_.yt~4y~.l:t-:>!• ~pdf~Y .. MhT•. gyo~p0jlttr• O-•'!'!';. ;oi .. errsepq.¡ 

-1'!, ~~ ~"lÍº''· ••u:..oe ... ':.'.·}·~¡¡_ l" •¡:~?{' d1d ~ ¡,f'.O• 1]:,>i\C&I """ .. , 

~J!'~ ¡J\lf"l'O•:-~!• ,fiµl! )'lt. .. ! ;~\t\'·~~· fi',l('>~<l'l\1•• 'f·CGi~tH)lt..l:O-J.• 

prop~?c;l'.-'~ ~\.t:•""~':,:. t•n!~M:u:tt.t>\•~l.'.~!trl ~ n~-~\\btar:.'~~ 
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A'1n:;..1:tc..,-:.1~ 1. ::.vi• •.\:'~· ~r: 1~11/!eo:i:i¡~r;i~.,5, 

.~·~·'- 1•:.1r .. r.c...:c::; ... • .. • ·:· ........ :-;~ • J?>.•; .. _, 
, .. 
. . .. .. ., . . . ~ ·.: .... 

~1 ,··1~1·' e·• ~·,:::·: I•· 0 •'. :•: -;_ ... ;¡-.··f: 

_ "~ ; , t:'-~c!;l:l'.lllO lq;11l,~~9~nc. 1 5ue pr.:"Y 1 ~. d~1:9en~•! 

.,_ .. d~ l~~ p...c•tot t.·~ .i&:111.~ter'•• ~e-~c ,rr.~rc:se, :su:•l't'?, ... 
c!_..\~º}lf:G':'C t',~nt: .<;u~ .<t:~' ~ ~ prc.:~~o_.h-ctur~ de 1>u;d'07. 
ctu .... lo.r..,~•r•c5_,•r,_ te.ch¡ ,y c.i.~• uno de sus.p.1rter; y í'.'~ª .. 

¡~;~f.:f~~~;i~f f i~~~f;t~~~~~ 
~..;.fL:.'.'r.~~· ~et.es ::;u;. S! 7-:-r~cbnren.,con :iu ~t.·!'~l·t!Yo C~rt'f.!. 

i~m~t2:;~i~¡!.;~~~~~~~.:~~=~~i~1~~~~:~;~g~: ~b 
c~a :¡• er.dc ,las ie:.13~ hor.!!r:,-.;:::rq:-:r¡tc .e:i hU!_ et• i;:~na f!Pt'-Ql.'=.O 

J)!t~~~ .. '\~~,;~>5'~{ .~u·;.e'n'Y,r~~·1~~~~t~ ~~;host."~P ~~~ ,«:!·-,n_,~.,~· 
1:.~o_s::Ji:,~ L.~~ ':&..r~ q~1c., !'-.t·. 1ce.".C:~1z,c..a~c_,~. vrlt(}•,d. •n l~a,/!1..l~~·:m:s 
'tri -;uc Ya• •ntc..rven•r, _r>or eoa ~alos.s¡tni::r'!lfi~t. t:ial)' .. ('f':!i\IJ 

~~f ~{;~~~;:f ;~i~:~~:~;~~~~~f~~rf i1;~~~~ti~:~::~~ 
t.~~cu.¡•[.,J.:~J,r:i, ~-'e~!,.-~ e !'_!;=~_~'-;-.fl!l lJ~ ca} ~111. ~ ,)i"'u..t ._d;• ... l.!I. 1An: 

1~~,s_,~ªi!'~:!'·,.~~ 1íf'.Y /,ª ,f"º}.'?"f ,ª: .P-:•rP ¡._~n.1~F1J~(l5-' .. ~ =1'"!:-t-!-J. 

rs~ff ~,F~~~~;~:~~f ¡f::~~·:t;r:::8~~:~~:\:::~~rm!~ 
,~~~~.~;· :oF~~,,. c;r~r.~~!.. ~~h!~Vlf;.~t.rº,t3_r {~.,,9~rp_.p1~@,_.~ 
d~10r1f'°r" ?'=·~;~! ,~!Jfc¿~~~,~· •Jln.{~~'<'f ~r. J!,,~fl~r~.~fl~~.J~~ 

n•nt, ~~J P:,.~~~~c~~ r:v;~t!~.~~. ~¿l . .f~C!i~' ~y.rq~!Jr5lf;/t~ i!!l~9~! 
!_f~r-~~r ~~ ~!'~~f~f.~~~~?·~ct.8f th ·~~~!'f9~'l :j!.Jpi:r:or .. S.~5,elJp, 
1~ e~~~~ 1?~:~ .~fJ :~~f\,Chf r~tY91~1'io,, V,:flUIJ.·~!w,~J1 1 l~ y~..., 
¡;r~! t~ ,~~r~~t;V' ~·.~~~~e. ~n~11\~~ ;fD'!'~;i~~olot;, -~ S~Rv;~e.9~ PANAJ\iia 
'!_~t-:;R-\f"''·~;-~~~~~m1:•:c:<'!~CN~S?fJ.~·~ ... ~, ... ~cljiHAL~ R"r~ .. !l j~ .. 51?<.J":° ~ 
i;. ~r¡~;!'.::~~,,~, 'f;7 r-··~·.-~::,-1;;.~•n".'!~í<:.-:°'f¡lt.::wr~: "!'.?,111,~":'l~ ~'.':'. ~
~ol~!" .,q~~s,.:.~'!.1? .. ~·ioz~~· l,..'}cv .•. o~· e12-t.q~·.oct:i.an~" y nueva, .n(>. __ )l..:.:: 
':-'=-r~:·q~~~·~q ~~"·• f,la~a.• ,~u.:~~ ~cyl,~c:·~6n /6J,S-A~ .d'?fti¡:~' t 1 > '\ 
uno.e• "':'?!111,~qu• JC 1 y ,Q'!e. ~l ~' 1J d~-,h~,,.•end? -~Pr.~.x·l'l~dilJI~ \ 

fE- h~ ~·Ú_lO_ ':_lll:C·t_co .. h_Q~;! c:._01!_ tr~''!tf: 11!.' 'lulo'J .c9"c!~.:'.a _.fl ~ 
é;l"Jl.-Ol1 •n CO."Tli'."'l\'-9 d!f IU •)·Uc!ente v::;TCfi MUÍ.OZ CU>VTW.,_y un 

cajirra- P/lbLO w~1;i:.~ '.:U1':of.ATC1, -Y· (¡Üe 01- d"'"e le- .... ~.- c"~ .. du-c:-a -_-
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• '-· ·\~ '',r." 

si:ibrt'.1• eall• ~e 11o·~:Gur.i =>~C't con Sl'r•t:t'c. dl' C'r•trilo • 

?Qr\ 1ente 1 y Jo h"c'a .. une v .. 1oc 1 r:!'d a•rc''l".;irla de 10-6 40 

k'lm<!trcs por hC"rft, y lo h.•c'a &cbrit tu ~.~gu:-.do carr•l r:!e 
su •ictrenia •&qu 1 oarda 1 y qul!·al pAi!<U' la calle rl• f\l.fALO rn 

la colon'• AC'Í':P.t.N 1 d'!'l(911c!6n Cl~n·to Ju'·rP.:. 1 antt'S de fO:O 
f<ci)co .. c; -f'que p3°undo b e•lh !;.u~.11to co:110 ya-r:!!jo unos·

d'U •itros·adelantl! 1 ei d~ ·la vil:& ··~·6 ,.ue ~., 11utb:qi1e c•r 
cUl.ib11 ·da c''l.Jt'u"ar:tl?.;~- 11 un ¿;,~(11r.:o e:~ t-1; ·def ü'.;e-~~r~ 
cho,'\: Q\lc 11c!Jin¡.s·~,.1 d¡; i1t ·va-a h"H'ti""' !'lle t¡uf' 'e;lll!'! an-.:· 
t.r1'"\lénra-•'gia;uncro; r.-cti.iz6 la c;rc0111C'6n ·,j1 c.!" ta ...Jl 

·'.vos, ·lO';r'D,,clc. 9cl pl!'a'ñil'·~~t·e 
0

1iu'tom6v•ir!lta 1 "610 1 ·~n- el -
t~~babu'r.rOs, c:'le) lndO de"rrocho; ·a.ele h.~9UMÓ l·s'tl' ~Onduc::h,r· 

~;~;·i .:~;:u:;_;:º!:::~;~~;:/;~:~6.; ~:c;:";:!;n:: ~;· ;~~ 
V6·. tuea conio 'li-&n~p(irtian valores, ñtido hl'l(a·r a•do nlgu'n -
•';áito,~y··~b:,b ~l ;,iro c~~~-,Ctor 1,; 1b,. L-·C:-,:doYe\"~l. ;.~~,. 
r•ni.'t=ic:nll! ·,e lt-luvo •Íit~ r.:f/ l"l~·r.é,,..c·, y· un~·~¡.r.~11t.e ~D t~jo 

·uno dc.·&us 11ct'r.1p,oiJ'oiinlfl!: 1 y l,..·fi!lbJo por t .. i<>ocTIC • •U ajÚa
; t.racr dc'°i:~U'ros; tar-ih•.ln ;·?.·'¿trC. Eonl!uct.er.:1c ·hll6li: a ñ~-

=~~~~~;~~::: ~;~:~;:~·~-~:"'~~~~~~~~~:¿~;;·~:~:;:~:-~:~~~~E; 
·.x·rY~·hC.¡" 1r~~o1t6 r;1.r.,t!ór-~i:,,~;il¿r.réiO ·rc;r·iz, "d~ ~cÍ~·r 1~~ui; 
-,;-t)efO "ite7 ~í). rioV~'~l·¡,;tc~" oCtil!nta:y 

0

9• eb1 -r:O~-~úle,;a d~ 
C•t-cu·1.~~ '7i~i:l. do• ;;.-~t.:~c,~co,1C';,;¿~; )(,;r;¡J. i; ~~~1- ~r í. 

'".'ti•io')'e"&-éral 1 ~'iJ·'P;ttr 1 h't.•~¡l :¡.zq~;.· .. ~dé, tr.,s~~• ;-y ~·i" 
""Ciit &,' \,'i~r1dad0 a6ú/ y¡.Jit'6 'CC>r{ Ú.,; ::r;t·r<.,· ~n" 1e-l t.~u,rrha""bu:;.J;, 
l!ii "l'a'Oó 'Ct:~h°b~: "f'o';qJ; :~;ma'1·~.,r1• "en' "Uri1 =::·o'r f~' ~; ;c;"fl¡·r~_c'.~ 
cn.11"~'5,dbb.bCf'C:Aidb 21i/:l1Et-.~A"J){..."¡_ ºPt:s"a·t:OOi1óO .. "'li~t·c~:N·,.:._ 
él~clf.-.V~\. \h '!¡·t1:-iic"cºci'1'p~r'leJn\•r•~:· ·l'o~\1 W·r q1i'fi,.ª ·~r, ~-}'~ 
1fW1":\ tlJ •dJ'bi.l:C>' \ir·Wo'M-tn'k"b "A°Jd-1At,1 ~Ó~·~:l'.1.de>! e~n. •eo:r~'-'.¡,:Ó 1d;·:;.· 
:Stit'hE: ... 'b! ~N~\'dJ.;:'Js, "di} M1..-rl~é:io~: "!OC1~0~b ,,,r;i~u~X 1.;-~ 
•Gttt-a·Jii 'tr~•ctf.i(to~~~~\O-p;.11"-,~~~~~ ~~·~. ~hir~~~~~:~r~F~ 
u. r¡\:ncftbt • .,~.\·.nJA.fJ to.MJ1tL~'Slt:mv.- Pl.f..(º,· p'-'r!IOna qi.i• a·1-t'nii. 
~.~·-. h ..,i:i:ta ¡,, 'i~i. ó_fictii.ºi'e!'t-~'t~!~~·rii.'n-~~~~.t'-'~ a~n"~: 
~·¡ ¡qo•vOC:a~ •• ~ c.! i~n.:,~~l qi;-e· c~doc-rw ñ-aome~· 
to· {i\i"i~c1 if~i.~º~ qtW'WAA:'ii.!i .. -~~~·~~d~: ~~'-do~ ·~~~9~~. 
4ti 'id.~~'lio·1 ro~ultai\aO fi9~0tn'iit p'-r~~.- i~i· ~;et;', ~:1 .,t~·do~)/"· 
ltfl"~á Qín1; bóilel"·:ó'fM~i~!jptp~'-'~~~tir~'ª~- ~~?~;~d~ · 1e.9,.1 ~. 

•itf!0iii>el\•ii1 Anh fa');lit:ofid8d ~&r i.·9~-~~~;,.¿.;ha~ ~ .. t~ .. ·t,~ 
~c.·, i.J.,~ n~c"r"·mur• •ii · qu;l",í i. !"Y- r;~.1f.~t~='9~í~ clt~=-de r 

t .... ~ ,,a~a~···~oe~•Mñ~O:>i~·~ ,*1~¿~; ~~·}r~~·'l'd:·¡;J~~:~~~~~~ 
....... roa ~r~t'.OS~~n ~· ~~~t1 •í~'·-~~ ~~/~~e-.ll~LC .. ';''~~.!~~~'l~'~ 
~~ lo 'd•r• qtH- PaiehdO-lli·c..,lh"'dJ'"BUF'AU?f en io e-roqu•na eon 
· -~ 1tOl);<11XJtr-~Ahói'"n·o;;;1rt;;· ;•írii"iaflJ~¡;t¿ .. at9Uno; ·;,:·\~~roC~ 1 1~ 

~::::.s¡;ótai~· ei ~c&;ó\.-;"·~J.'···1~Ct~r ... fj; ;u ~/¿,,'o ió r~t'· f;c~ 1"1 

' ~::~:;~~:.~~:~~ ;":.:~:~;~¡/¡~·¿::~ '~~~:~~~~~~j¿ 
--~ ,- ~- -.~- -:;; "."'._.-.: .- -. - .- - r :· :-- - - .... -.- - .. - - ~ ~ 
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- ,.~"" .. ': =· : ~~=-1~~2;r Trx~-~J.~ ·~H~.=-~9~ 1~~!'!·9Y~~·81 
... , ... :: ··-- t'!"".~, .. ~·~· ··.jt r•:- • -~ •:·-·~ ~- ·-. •· ·~-

1...1,·-··· , •• ·:-. z:.•.! (, .. :. l •1· 

!.':'-.·:· 1 11'!"2;: l.·.t·:. •:,:·· .. e .... _. »:• .. :- P ·~·e:' .. -~~"" .. ~,...,.,. 

-~11"":· ._ ?°"f.;..~fi DE i;,S!AOO PSlCOF'l<iilCO"l f"t-:fn'l1'1C4.D9 9§ 
... l~- • • !":1::,.•. &STU!UCS pE t flllll9"'0•-¡ El\.,segu;~a. y ·en. h a• :ha 

f•Ch• .s 1~ lilll 19115 hor•-7• .al""'peu~l qu. abt6a J>A T&-"'
de ton~~ • 1• v• sta -,1t-fst.11.-of• c•n• • ~C!Y.)LFQ. .WAllU:'Z AYl:HD! 

RO • qu• en sf' le••prec•6 al' f!nto ntir..X SI¡ reacct~ a· e~t!,'. 

..ule~ ,verb•l y y•~w.al- :SI• ar.te.nt..lc•& en· Var.iwr1 1.ug:•r ·y ·ex 
pac1J:l SJ.9• ~!.1'C\.lrao .<:oh~renJ:. .. '1- con9rueab n" co.b•rv· NtQI.-· 

T.&Jl'C: 1 "'" i::oncJu~:6n n le. .aµt-mto ""'º C6"1.01 ';l-tl ¡rui:L:UtS .DE: 
Ü:sJ.CliC.S t..L-EXTC.RlOR,,datos qut.. se torroboran.·cbn ""l!U· °t'es.p~ 
t..tvo :en-t.1/•cada.de li!Stvd•o•. da ebr 1 -edW,~.swcc•.ta por •1 .. l 
doctOrt1~~GE,~lll'tCL>.: \'ll.J.ARp\l,·tJbe:~~tl>-~ diali t.&ablll'l•t 

;~~;:~l~~;:~~~;~7~~~;.:;;~~\~~s;~~;;.;;:;;~:~=~~;~~~i: 
:·~:':.""~. ~•-.!n, ,.t9:U'~ v. en J~ ••s-...feci\111· s 1endo l~U 

1i.i10_.tion11 •1 JWr•cnd_ 'lU" actCia HACE CC'tiSTA•: que: .. •é;· d• 6.. ·. 
1 n.teoer~ fil\ .11.~rsen•l dr_·f'U:1Tos-'(~AJHJ..fo;: rec.lb' •ndo_:, 
•1 Jhqdo_o~ro ~~/Sftf.,"1•1-C-.·A!tGtl-.ZAt':¡lRA!IO--,:·:fu."M·~~.w 
:;.~~flliF°'~~~Yjf;"~~-=-""~~¡:.¡:~;: r.:!~~~~~:!:"-.~';:".;·!l;:. CWSi~:i.l~ft 

~7:a u....1:.!Ll!..i.-: i::a lef\l' c1a-,,..'"' i•· •'•• r.ca.- s• .. 11ao··1.¡: 
2.hlO hw•••' •I ·~rlloHJc:qui •ctGJ·MA'°t·-cOJ;stAR"!q.de:¡e;-•rit•" 
~ )'~ ;9r.Qll • h• pru .. nt ... '11ctuacionu,·l''"ff0JA=oe:Av;t.tam: --= 
FARA ~oAll0.1 EU VOffCULD:!, auecH l\S7jjór-.JotL•~A'9 ... ! "kll:&!·,¡.:~: 

U:OPOLDO_.H. GARC¡A RetJOUlt~··i!1:°':-tf~~~~-;0 !: .CDISft•n.! 
t;.-:~ \WSPOCC10tJe.:::uU1.1t.- En UQ~~~·Í"~~ ba1~a.-.U 
1•tndo ~·s 22100 .. o,:·u• el pt:nonff q~act n transted6 
Y.-F.~.s.~)9Y§o-,l~·v:.J~~J:eo.:-.rt,Jtl.2uattr HrtaiJ ~ •l d• lH 

htf1'_c.-•>'1.i:~l;.~,;· . .l.a~ . .'~UtU1rli::-ftjX)R:Gm::z ~e y -~cQo.-(.,feren 
eta IUP'AL01 •n·.ia C'llon 1 a ACTlPMf, del1:9rk.!.&i D•n• to Ju¡rb 
dond• •• DA P'C d·~ ,que'\ cu&nt• con un arr~ de 12;00 •e trol 
da ancho; con b111nQU1ttaJ: d• 4.00 atttros, c•reulac•6n da or••n 
t• • Pon'ente .i.ri•diMnta: 't ce.o uUrenc•a llUF'AL01 5• apr¡: 
c 1 6 que la calle da ACCR:CU&Z .!ARO Uena WI• p&nd•enta ••e'!! 
dent. h1c•• •1 pon•ent• del orO•n del u·aprec'andosa ol"P"
•& .,,.do por lh.rv••• no locd•aandose n•n;unl hu!!U• • •n-
d•~o qu• •• r•Iac•ona con loa hecho• qv. •• 'nv111t•1•n1 ~-E 

~..:::.~",TI~~;1·~::r::~:'!~~~·~I:..;;rz~~'ITF°~ DA~os re ~ 
~g-~>n: oc VcHrr:11rn5 "!' ~M~c:.- i:n • ....,u~aa 7 en h ..... t .... 
ch1 11 endo la• 22t :JO hora1, el pen•on•l qQe-•ctG• •• con1t.t
t.u)'6 Ii-glllaent•r•n la11 afuera1'de f;1u ot•c•na donde DA P'C -

de tener • la v• at. Un eut-.o-6v• I de h .. rce rORD TOPAZ, d• 

color aaul, •odt'lo 1987 •'l novec•entot ochenta y•1•et.e-¡ pl! 

ca1 dt c•rcul•c•6n 27S-CXX d1n 1 s•ete,ctneo 1 c~,equ•x,equ•x,
del D' !tr• to red'l'rel 1 el cual prl'sent& d•'\01 por c:ontacto -

con C'U"'rpo duro, en su coitado aed•o )' pa•ter•or •squ•erdo - . 
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c.:..n r.'\t.l":::•·r'"l'.:<"'.!I "-" ~··fd'i·" ·,l; r1~··~;,.· .. r·!,i a d•1· '..::. -

y o;c.t'r'u;'••l"' ~~ ~c!"!it• tro ..... ~•.; ,tr11~ ~r·cL····i:-: cc..:•,Ar'o, -

s1tlp'o.:·t1.:".r.i y :.,ol~ura, l'i'n 11111-. hv .. ll••S "-' 1 nd'c'cs ~1.1 .. se rP 

l!U!'Ol'lí/'\ Con los h,.cli11s, r.11'r.'Sr<>o Sf.' t11\lo a la v'!'~a "1 v;._ 

hfculc rcRC r-'JSiJ-t•pc C>H:Cf) eu1.0Aro, c!e color 9r:s, 1110(!. 

lQ J!li¡:19 r.i~l 'l'i'V.\'(~r;M.ct_O(;b~nt.,.Y.nu•.91-, J")•e.11s •~"! c•1euls
c•6n ;_151S-AX f"n., 1so1 !'1' 1unr¡o!ri..:cr,····i01>.; _r;it°Jri:~·r:-t· r·c-.:r·!,,·,•co .. 

4!-A 1 el r."m1l pre ·::il1t6 1.n•c;;'!'l .. •,tu frtci::'o!\•:f ¡:.~t\n:t.' "" f;'u';. 

:tt111l1lo .••Jent.·ro C'trf'c'iu ('.":n~uva1,c.'fl, ~·,., ••.rd• tu1 .. 1:11~ t.: -

'._hd~C' .. ("j:···r-:~ ;}-i .. :'_ir·· t ;~.!'"-/ ·r· '-J: ,!.;_:·;.~ ·.' •'·.!: CJ.Ml¡S' f'f, ~'/':O 

.\.C J: .C Jl !: p..-.¡, .. • •' ... "'"., \' 1 ctJ:,; 2o~.;.r.:tU~"'-C ~1l ~u.,.:r•'to 

A·C C f\'D O.·• ¡o-::"••'••·••,.. PCr •r.'c'i11r;!~~. l.lt1° tr~ii:.:-rit~.s • 

actuac•c:nes, r.i; 1 ~tr•r-~o en ·111 "L"tro· de Ocl. 1 ~1ño :¡)lt!.lotl ll• 

v;,.-. •r.·lsb ct•c•ni11-cc-r.c ~:.Rl:CT~!" GU.0 &Gfll ·r-:;~.'.T" P(,t- ·10 qu··=-· 
r~:.t>ecb· a 1t:.s vdifJ:Ulca· fbdat,.dc&"en' octu'.,~ont !J;i' t;111·ca11 ;..:: 

da·C•rc1.:!aC•.h,, i75-cXx y :261~>.X 1 1!..1('11n .i d•stGstc•ln ~ -

!-US l!Cnductor~st•n v•rttu:! .. t!e ro· h~t~·r 'l!'·;"~C:•rio nto·t.,r;aP•! 
1iUno,· rl'.'1tn't'l.1t':i!~lc.s r('t•r.-,r a PlloL m'~"'ci' <.!.:. l'St·1 of'e• 

na.~:!;fr~i·c.-:Jt;..N•U...S d1t 1its ,...:-tuac 1 ool'1, rt!'l_t,.y;:-=e- . .11tc. Jf 
rt~·tr.u .. -rit.PJ~•.1./lft~o .:.'f:l ce )V<.1<:.c-..::>.•.; .. ~rs ?R;:,·1.u>. "lltt~i;;,..:._· 

CJ.Clh' e~HlTO-J',!.lffE?'{ki'S'.,;~rit Tft,j1>'l'f: CCRIH.:UQ..tlI:ttt~)'¡ ¡:..loc-li1' 

su pro1'eeu~:61\ y ~rf...ce•or.a.orento h~Rlj ·:~:--'.1_.f.;·'c~ corU L· 
da"lss.actiu•::!ct1r-s 1 <'•~~cuenta 11 loe ce. o:Rt;e:TOR Gtr.;tRAL ·· 

o~ t\l~R41C·..:,jl':A.f;.'>L~ .roEv;.1.E¡ y _•p·i; ~:~ "-• ... ~T.&J!.z..t•n::a.ii.V Ol: -
AV~lqG~'A.:~c~cs·f':'lf'il.A!, DEUúAClUi eu.1roiJu.,1sz, f.'ara~u·a.!:!:· 

~,--;f(•;C'cr:o-::•.r•.•~l~ •• ~-:;.,:_:.ºi.:_,;iij"f:-~~~~1.,'··"·'l°~-'):""t""'"f:"·;;.t ·.·¡ CIJHtt..Ase ~~ 

~~;'.;~,~;~;;·~;~~~:~;~l~;:~i~:~:~~~~~~;~~~o!~<~:~' 
~::ll t.!> :• -.: ~ !~ -r ~ l:.J:CP'lCl.t.: > tRiITl.R-i.C:: tt.." 1f;p.v 
n·'l·"'·~ •. ~~:::--. ~ 1.:: :JO:SC·1\i.;&.Jt . llA.., "IO,tt,¡)tt-i:-r 

,~'. :~~:: º:~:::: ::,:º·:::::::~ :~~-;; ;'. ;¡¡,, ~' ~:' ·:,~~~::.~: .~:: 
~-:-:r, ~- ,:i.:. ·~l'i" :::':-l~1·~~--; r>-~~ y ,~:tn"" ,.,.m .. "'=~!-·11:-·. 11 '!:1 

n":••r .,:'.-..,•!"··1!lr, r~L· ~."1•.!~ OP 1.< :.: •• ·;.:i;~~::- ~!.o •.:l!•.:i t: "1.1;'.' C.•:
:1c-I'!I toi:ob·r•:-•-:c:-:·.:: l~'.- n ... '.:--::c I~h .. :tn•J•,100 l~ p•:er .~, .. ~ 
___ , e ,.~l·:.:· •111·.1'.·"'"l ... - .... !:':i:: •!•:.-""! º" ,r.•vulI 'l::>t o• .. ~r,.•.- (': 

: 1 o;••:J~·v-:• !"r •.:, ·-;·:.·r. I!;>! "'"::. -,·.,·:ir.!t'l.~~ º~ . ." ..,º,'_:·:. 

_,': 11» •r.· ~! n: •: r~ ,··.· •· ··-::·.~~·--·-:.!.'~.,;.:::. .. :...}.-__·;.- . 
• 1.:1 :-, • .., •• -:· ,,, .... :-·· ~·; : • ·:-,::::.-.• l· ,e . .,;ir· f.' ?S! P'" ! ::>tl"' "I" r~:. 

_ ~-=- :· .··.-:·. ~--·=·:· ... ,.:-~,~!-,.., .. l.~!" ~rt ,...-!":t-.-.r!1t..,r/,•,;~ · 
- (: • ;- : '\ • • ~ .. ' • L' r .. - • ,. '-! , 7 .. ~w.. -!" 
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LOS SUSCRITOS, Pl:Rrros EN 'HECHOS DEBIDOS AL TRANSITO DE VEHICULOS, y EN-
DE Q.~~Q~1-~QfL llAl[A!¡_ P~REz.·y LSOPOLOO M. GARCIA RONQIJILLO. 

oEslGNAoos Po'A-el. c. 01Fiecrciíl'GEÑen.4i."0TseR-vlc1os .. Pe'Al¿1'Al.es 'PJ..fi;¡-1Ñ'TiiiiveÑi'A-eií 
LOS HECHOS ACAECIDOS A LAS 14: 15 HS. DEL DIA 29 DE MAYO DE 19 90 
RELACIONADOS CON LA AVERIGÜAC10Ñ- PREVIA -·~!l .. RJ~::~Í.J{1Ql-:~-:::::::::::::~~Ños PER-M'fri: 
MOS INFORMAR A UD. LO SIGUIENTE 

OBSERVACION DEL LUGAR DE LOS HECllDS 

: ~A 29 DE 

l LL~IA' 1NULA11 ese- 1 l '4EOIANA 11 INTENSA] . 

/'.AYO oe 1o 90 .. Ha" .. 19: 20 

CONDICIONES METEOROLOGICAS .... ~ . .;. ... 
. NEBLINA· 

1 ·.· I Nl\'TURAL' ~ 1 REGULAR J ~ 
VISIBILIDAD 

LUMINOSIDAD 

TOPOGRAflJ.. DEL TERRENO 
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TIPO DE PAVIMENTO 

1 CONCAFTO: ( :~~f~J::°'J:1CO 1 ~§O] TEAAACEl'HA. e~ ~~-

ESTADO DEI. PW!MENTO o SuPEHflCIE FOR~a:¡;;:AS ESOIJINAS 1 A;~~~~~~~r~rEr¡:o1¡JiEN. 

!~~~~ ~~~~-i!~'!_cO@qf":._~~~~GL-~'< OE __ m. 
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AvtAIQUACI~ PREVIA 

10a/1B93/990-0S. 

PLACAS PLACAS PLACAS 

~ 12515.Ax 1.-Vehiculo de color Azul, presento daños re-
:ientes al contacto con cuerpo duro en su costado medio y posterior izquierdo 
con caracter!sticas de hundimiento de izquierda a derecl'!!Y r:orrimiento de ade
lante hacia atras afectando• costado, salpicadera, y moldura. 

2.-Vehiculo de color Gris, presento friccione 
•n su angulo delantero derecho. · 

NOMBRE 

11- JW\l4..-MANUEL SIERR• PE 
',_ ROOOUO-JUAR&2-Al/li:NOAQ . ..._ ____ ___ 
el. 

11. -------------------

.: .' 

.:.:~:;·, 
:,. 

=:~!~:: > 
~:~~-~. 

----~l,_~_SION~UBO------===-===---l 
NOMBRE ------------------ -- [co~JOAJ ~~ r l'EATOH r 
DESCRIPCION DE LESIONES 

NOMBRE --------------- ·-··--·- --=·-[~·~'.:~r~:5~~,¡¡üfCJ c;yYoD 
OlóSCAIPCION DE LESIONES ------- .. ---- --- ·-· 

----···--- --------
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10a/1893/990-05. 

AU'l'Of·lOVlL 
CJ\MIO!i 

275-CXXl>I 
2615-AX 

275-CXX 
2615-AX. 

RODRIGUEZ SARO. 
RODRlGUEZ SARO. 

DEL ORDEN DE LOS 40 Km/h 0 

AL PONIENTE. 
AL PONIENTE. 

DEL ORDEN oc LOS 30 Km/h. Velocidades deducidas en 
base a la intenGidad y caracter!sticas de los daños. 

Al sor tripulados los veh!culos antes descritos soi.. 
~ la calle' de Rodriguez S aro en dirección al poniente y al encontrarse al -

oniente de la calle de Bufalo se produce un contacto entee el costado medio y 
arior izquierdo del veh!culo placas 275~XX y el angulo delantero derecho -
vehtculo placas 2615-AX.Produciendose de esta manera los daños que presen-

an los vehtculos. 

AMPLIOS. LO ANTERIOR EN BASE A LOS ELEMENTOS EXIST¡;NTES 
HASTA EL MOMENTO. 

. En razón de que la observación de* 
ar de los hechos no aporto elementos del tipo técnico como son: huellas o i.!! 

e •11 que nos puedan ubicar con toda exactitud la posición que guardaban los -
4culos sobre la zona de rodamiento al momento del h~ch~, ;x?• otra pabtelos ~ 
os qui! pr~g~nt:ln les vehículos por su ubicaci6n y características se pudie

;, producir indistintamente como lo señala cada uno de los conductore:wLos su.;¡ 
itas no estamos en la posibilidad de determinar con toda objetividad cual d~ 

dos conductores invadio el carril contiguo al de su circulaci~n. 

¡.;"'º 29 e:: ·1990. 



L.H. Dt RODRlGUEZ SARO. 

"•ºº 

•• oo 

• u , 
A 
L 
º• 

:'••Pfindlenta •tcendent• hacb el poniente, cid 1.•" 

U Ko\YO 

11l•/'l89J/990-05. 1 200 
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PROCURADUPIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

c •. l\G!:~'Tt.5 .: ... L ~J. .~ --R•C PU~L.&.CC 
~SCR.i.TOS A LAS :>í.:OS.\5 C'C. TRAM.i.Tt. 

t:: -~ · · .. ·'-.' TC .... 

c.L CEPARf'Af"::NTú .&.. CE AVt.R.lGUi.ClON~S 
PRE:V.i.AS t:.t\ L~ D;.t·.Gi..CJON ;¡.:..G.1.':.iNAL 
"E~J.i.Tt'· JU' R z. 

R i..; .S ¡: .... : :::. • 

Po1: m .'dl o del presente me permf to 
ho!c.~r de_su con~lmj~f'to, qu~ oor zr.-:truc"Jonr:s df"l :-. Pr0curadpr -. 

Ge-neral die.-_Ju~t•cta óel ;• str~ to F'Pdert1l, Se deben dP. .!..umentat' ll!is -

196 

... onslgnactonoa, diariamente, eosto con el nn de Aumentar la Lffcfenc:I~ 
n el Trlimrte de la '1ve:rf9u.Jc16n Prevfa. 

Lo que ha90 de •u conoclmt~nt.o -
,.,are los efecto5 legales a que haya lugar • 

• T.[; N T ", ,.. . .:. :-.• r e • -
JfRl\G:o cn.::T.a.VC. r~r .. RL:.L .. c:.1.0~. 

r-i&x!co, c.:., a 13 de Jun'o de 1~9:1. 
LA c. ::iUlKE:.i.i.Gl\i: .. :u. AV.:.!-{:c;u.·c ... ONr.s 

PRe.V.\.AS \,,p; L. c_:...VíC ... CN r.~_c ... c·1 .. \L 
.:N.a.TC JU>.-:.'.~. 

' .. c. ·;CR~.A 
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